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5440 11001600000020150106700 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado RONAL ALFONSO - CAMACHO URBINA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 164//ARV CSA//

5440 11001600000020150106700 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado RONAL ALFONSO - CAMACHO URBINA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto Niega Permiso administrativo de hasta 72 horas AI 175. //ARV CSA//

7049 76111310700120040003200 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado ALONSO LEON - FERNANDEZ JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto concediendo redención AI 178. //ARV CSA//

7049 76111310700120040003200 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado ALONSO LEON - FERNANDEZ JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 179. //ARV CSA//

7049 76111310700120040003200 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado ALONSO LEON - FERNANDEZ JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 180. //ARV CSA//

7493 11001600072120170068100 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado OSCAR - AGUIRRE LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención AI 215. //ARV CSA//

7493 11001600072120170068100 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado OSCAR - AGUIRRE LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 216. //ARV CSA//

8334 11001600001720150949000 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ALFREDO - ROZO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 219.//ARV CSA//

10419 11001600000020210231600 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado DANIEL ALFONSO - LOPEZ LOPERA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 232.//ARV CSA//

14539 11001600001220108002700 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado NANCY YANID - DUCUARA CAPERA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 1804 .//ARV CSA//

14539 11001600001220108002700 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado NANCY YANID - DUCUARA CAPERA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto concede libertad condicional AI 1805.//ARV CSA//

17357 11001610163020148005600 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado MARIO - SANTIAGO GALEANO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto Niega Beneficio Administrativo de salida hasta por 72 horas . AI 60 .//ARV CSA//

27551 11001600001720151749800 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado
LEONARDO ANTONIO - RODRIGUEZ CORDOBA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto Niega Beneficio administrativo de salida hasta por 72 horas AI 181.//ARV CSA//

28880 11001610000020230009000 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado DORIS - BELTRAN SANABRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 201 .//ARV CSA//

28880 11001610000020230009000 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado DORIS - BELTRAN SANABRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 210.//ARV CSA//

33615 11001600001920160575800 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado SERGIO ESTEBAN - BLANCO TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 218.//ARV CSA//

34075 11001600002320230142500 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado DENNY JAVIER - VASQUEZ NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto Legalizando captura AI 202 .//ARV CSA//

34829 11001600002320080543601 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ALBERTO - DIQUIN PAYARES* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 124.//ARV CSA//

41871 25754610800220148049600 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado YEISON - OYOLA OYOLA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Tiempo físico y redimido. AI 236.//ARV CSA//

41871 25754610800220148049600 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado YEISON - OYOLA OYOLA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 237 .//ARV CSA//

42329 11001600001720200375100 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado WILFRER ESTEVAN - HENAO GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Tiempo físico y redimido AI 159 .//ARV CSA//

42329 11001600001720200375100 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado
WILFRER ESTEVAN - HENAO GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 160.//ARV CSA//

43520 11001600001320170310500 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO ANDRES - RIAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención AI 197.//ARV CSA//

43520 11001600001320170310500 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO ANDRES - RIAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Determina Tiempo físico y redimido AI 202.//ARV CSA//

43520 11001600001320170310500 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO ANDRES - RIAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 203 .//ARV CSA//

47446 52835600054120200033300 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado LEONARDO - ESTERILLA ESTERILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 230.//ARV CSA//

47639 11001610163020168002300 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado ROGER IVAN - HERNANDEZ BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 250 .//ARV CSA//

53334 11001600002820140096100 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado STIVENSSON - YARA GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Tiempo físico y redimido. AI 1803.//ARV CSA//

59653 11001600001320220195000 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado ANGELO ALBERTO - GARCIA BRITO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención AI 210 .//ARV CSA//

61750 11001600001920220426900 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado DEIVER ALEJANDRO - CUTIVA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención AI 205.//ARV CSA//

61750 11001600001920220426900 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado DEIVER ALEJANDRO - CUTIVA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 206.//ARV CSA//

75174 25754600039220110021101 0015 21/02/2024 Fijaciòn en estado BRIGNER EFREN - CARDOZO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * IMPROBAR BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS. AI 1731 .//ARV CSA//
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JVDICLAl,

Jt ZCADO Qt INCE DE EJECI CION DE PENAV
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAlXt 11 No. 9 24 PISO •• TEL. 186409.*

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de ROÑAL
ALFONSO CAMACHO URBINA, conforme lo solicitó el precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1, El 1 de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, a la pena principal de 120 meses de
prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTEO TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON EL
DELITO DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO, y como pena accesoria la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y, la privación del derecho a la
tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso de la pena principal. No se le concedio la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria.

2.2. El 29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3 El penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde el
4 de septiembre de 2014.

2.4. Por auto del 20 de diciembre de 2017, el Despacho le reconoció al penado 2 meses y 27 días
de redención de pena.

2.5. El 18 de diciembre de 2018, concedió al condenado la prisión domicüiana del articulo 38 G del

Código Penal, Para la cual suscnbió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2018.

2.6. Por auto del 23 de julio de 2021, este Despacho decretó acumulación jurídica de las penas
impuestas al condenado dentro de los radicados 2015-01067 y 2017-02579, fijó la pena de prisión
en 150 meses, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del articulo 64 di.' la
Ley 599 de 2000. modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente.

"... Articulo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:
Aitículo 64. Lit>enad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1.Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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ejecución de la pena.
3, Que demuestre arraigo familiar/social.

fundadamente que no existe necesidad de continuar la

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
'-:iHmentosde prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

p!' todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a ia victima o al aseguramiento del pago
<l'>la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que

demuestre insolvencia del condenado. El tiempoque faltepara el cumplimientodelapena
se tendré como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a ties años, el juez podrá aumentarío
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...." (Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
ei beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos a;
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios: y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (lii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1°del art. 32 de la Ley 1709 de 2014: la prohibición del artículo 68 A de!
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1 De las 3/5 partes de la pena

•n el caso objeto de análisis, se tiene que ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA se encuentra
•i ir gando una pena acumulada de 150 meses de prisión, para el caso bajo estudio las 3/5 partes
• la pena equivalen a 90 meses.

bl precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la liberlad
condiciónala ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, cuando se cumpla el término punitivo y ta
buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motívadamente que
no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio:

TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO:-Por auto del 1° de febrero de 2024, este Despacho le reconoció al
penado como tiempo físico, redimido y descontado un total de 131 MESES 7 DÍAS.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el condenado, ha superado las 3/5
partes de ia pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, no fue
condenado al pago de perjuicios en la sentencia condenatoria (11001-60-00-000-2015-01607-00) y
según Oficio RU - O - 1431 del 9 de febrero de 2022 no se adelantó en su contra incidente de
reparación integral, en esa causa.
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Igualmente se destaca que, de la consultaefectuada en el sistema de la Rama Judicial, se estableció
que en el radicado 11001600000020170257900 no se adelantó incidente y tampoco se emitió
condena por perjuicios.

Como quiera que cumple con los requisitos objetivos, eüo indefectiblemente nos conduce at análisis
del presupuesto de Índole subjetivo.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ROÑAL
ALFONSO CAMACHO URBINA en su lugar de reclusión, revisada ia documentación allegada, el
penadono registra sanción disciplinana alguna ytampoco periodo en elcual su comportamiento
sido calificado como regular o malo, asi mismo, fue expedida la resolución favorable No. 0082 del í̂.í
de enero de 2024. en donde el Consejo de Disciplina de la Penitenciaria Central de Colombia U
Picota conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno

No obstante, desde ya se advierte que la conducta del condenado durante su reclusión domiciliaria
no fue adecuada para una persona que se encuentra enproceso de resodalizactón, al punto de que
debido a continuas transgresiones al sustituto le fue revocado el sustituto, aspecto que se ahondará
más adelante.

Bajo esa realidad, en sentir de esta servidora, este requisito se tendrá por insatisfecho entendiendo
que la prisión domiciliaria forma parte del proceso en reclusión, por tanto, el inadecuado
comportamiento exhibido por el penado durante el cumplimiento del sustituto le impide a esta
sentenciadora dar por cumplido este presupuesto.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del condenado

Frente al arraigo familiar y social de ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, encuentra el
Despacho que tal requisito fue estudiado por esta autoridad al serle concedido el mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria.

Con todo, dígase que el pasado 6 de diciembre de 2023 ingresó al Despacho oficio del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" de donde se extrae que
recientemente realizó verificación de arraigo del condenado en la última dirección conocida del
sentenciado y verificó nuevamente la existencia del arraigo del penado, veamos:
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113-ATTO-COBOG-

Bogotá D.C 10de noviembre de 2023

Señor

Dragoneante Horacio Bustamante reyes
Director CCPAMMS DE BOGOTA INCLUYE RECLU.ESPEClAL JUSTICiA YPAZ
CCffiOG

Asunto: Entregade reportede vwrfiGación de domicHio.

Cordial Saludo,

La presente es con ei fin de informar que en a la soltótud emanada por et mtemo
CAMACHO URBiNA ROÑAL ALFONSO NU, 2491» y atendiendo la orden impartida en la
circular 8300 dirat-e3200subap- 83202 gnjta firmado por \a Directora De Atención YTratamiento
ROSELIN MARTINEZ ROSALES; se realizó venficacáón de! domiolio de la PPL en n>erctón en
la dirección CALLE /7 SUR No 81 H- 20TORRE 10APTO. 401 Ccmjurrto Tuparro, bamo Sosa
Laureles de la locaMad de Bosa enia ciudad de Bogotá, se identtfica un apartamento dor^ d
funcionario es atendido por la sefiora Yufi Bibiana Sánchez Ruiz identmcada con de
ciudadanía No. 52992638 de Bogotá quien manifiesta serla esposa de ;a WL ha<» 24 anos y
<íue es auxiliar de cocina, iníHca que la vivienda es propia hace 05 que cuenta «n twtó
los s»viaos públicos, que el seoor esde estrato 2, habita con sus fres hijos yEstefan^
Camacho quier>es se encuentran estudiartdo en la universidad yel hijo menor Roñal Cafracw
de 07 años de edad y demuestra disposici^ para recibir al interm» durwite su penraso de 72
horas, bueras relaciones perjsorales y famíNares. por lo tanto, SI es viable conceptuar esta
verificación de domicilio.

De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar y social para efectos de libertad
condicional.

3.2.2.3. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible.

En punto a ia valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
peispectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
..1 iiidicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
lequisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
eiiL-argado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada porel condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la
naturaleza del delito, que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar ef Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H Corte Constitucional recientementese pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 dé octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la-exequibilidad de! articulo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el articulo 54 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoraciónde la conducta punible"v suprimió el término 'gravedad", por !o que concluyó la
Corte en dicha decisión lo siguiente:
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".. 36 Sin embargo, como se dijo anteriormerjte. el artículo 30 de la 1709 efe 2014 excluyó la
referencia a lagravedad de la conducta punible, con lo cual elJuez deejecución de penas puede
entrar a valorar también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del
conjunto de elementos que debe tenei en cuenta el juez para adoptaruna decisión en relación
con la libertad condicional del condenado no representa por si misma, un problema En la
Sentencia T-528 de 2000 antescitada, laCorte avaló estaposibilidad en relación con decisiones
de losjueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código Penal anterior, en el cual
estos debían tenerencuenta los antecedentes delos condenados ysupersonalidad. Ello permite
aljuezde ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación
con la conducta punible que pueden serfavorables alcondenado. De tal modo que laampliación
del conjunto de elementos a teneren cuentaa la horade decidir sobre la libertad condicional no
constituye por si misma un defecto de conslitucionalidad. . "

\..48. En primer lugares necesario concluirque una norma que exige que losjueces deejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su
libertad condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, deljuez natural
(C.P. art. 29)y de separación de poderes iC.P. arl. 113)

49. Por oira parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalenda de los tratados de dereclios
humanos en el orden interno (C P art. 93). pues no desconoce el'deber delEstado de atender
de manera primordial las fundones de resocialización yprevención especial positiva de la pena
privativas de la libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y'Políticos art 10 3 y
Convención Americana de DerechosHumanosarl. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento deldebido proceso en
materia penal, cuando el legisladorestablece quelos juecesde ejecución depenasdeben valorar
laconducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello.
Por ta tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la
conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para
decidiracerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuantío la valoración
tenga en cuenta todaslas circunstanciasj elementos y consideraciones hechas poreljuez
penal enlasentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables alotorgamiento
de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en elarticulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados..." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió'

"Lo anterior, debido a que e) juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la
conductapunible atendiendoa las «circunstancias, elementos vconsideraciones hechas oor
el luez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condiclonah (CC C-757/14), para, luego estudiar las restantes
condiciones objetivas, contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la
concesión o no del beneficio,"

En este orden de ideas, acatando lo señalado en la Sentencia C-757 del 2014 y confoime a ias
circunstancias, elementos yconsideraciones tenidas en cuenta por el juez tallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacfio que la valoración de la conducta punible desplegada por el
condenado ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, de cara a su proceso de resocialización,
impide la concesión del subrogado solicitado, toda vez que no pueden perderse de vista las
circunstancias en que se enmarcaron las acciones criminales que dieron lugar a las sentencias
acumuladas, las cuales fueron referidas por losjuzgados talladores de la siguiente manera:

Radicado 11001-60-00-000-2015-01607-00 NI 5440
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S, Hechos:

B Cuatro (4) de de dos mil catorce (20!4), siendo ™
se encontrad d señor OSCAR EDUARDO MARHNEZ P^C^O
en uoa tiendo ubicada en la carrera 5D, No. 188 A- 35. ofreoerxto

•ZíAAaca a ta «ñora del neoocio, cuando observa que un laxi estaciona ai lado rte su
tícisdo parqueada afuera, se bajan cte) vet^>njlo Oos personas, moresan al tocal se e

. to eír.puja,i hada el moslrador, una de )as personas tenia revóh;er en una msm yse la
cotóca 31 señor MARTÍNEZ PACHECO sobre el estómago y k "'"If
Kevaba sacMdote el producido de! día que eran tresdentos cuarcita yoctw» nrt ^ ($34a.0(W). yte
CKfteron las Baves de la rrm), enseguida las dos personas, «s suben al ta» ^ estaba tsp^müo-.
SS«íala «Clima toma dieféfono yreporta ei rrbo aJa poSda, pa« co^ atos anra mímitos una

aquien les mforma de» hurtp, yles hace descripción a k» pol.aas de persona
^ ic ht^taron ei d.r«ro ydel vehículo taxi, logrando distinguB- que oem ima parte de color i>egro si
:ado B<w«rtío. La patruüa logra iá>ícar en un trancón al vehículo texi, con las caractertsbcas que les
tiatí'a .otkiKlQ !a v.'ctima y que se ástinguía por tener el costado de cotor negro yobservan m
tréí pefK)nas er> pI, por tal motivo sesolídta un registro personal val vehKulo, no oponeri resst^a
krt ocuMn»es yse identifica al oKxJuctor como el ^or JHON EDISSON CHAVARRO LOPEZ, CON
C. C. NO. 1.02.721.650, k)s posajeros como Ics s^res ROÑAL ALFON^ CAMACHO URB^
CON C. C. No. 80.(»7.137 y WILSÓN 3AIR HERNANDEZ ALBARRAON INDOCUMENTADO;
•>? reaííM ci regiM/o a) vehículo de piaras VEZ Í59, marca Któ, donde se encuentra en la s.Ha
OCfantera drf p^)«fO un rev^vcr enarca Llama, caBbnj 30, pflvof.ado de oumefo é<- sene .ntcmo
Í-M9472M; posteriwmente hacc pressTda en el lugar un ctuftedano qtie manifiesta que
artes hdt^ sido vfcüma dd hwto yrrjeoctonando cnie esos eran l<s sujetos que IwrtMan reaKi^ «
niMo del cftnero en (as orcunstandss rcseííadas, ,y se les Ide'ttifi^ a tos policiss como OSCw
MARTÍNEZ PACHECHO CON C. C No. J4.13S.617, d dinero no se erKentró; tos polioas
i'ís informa a los tres mencionados anteriormente, oo^Mntts tíd vehtoilo taxi, d m^vo de te
Ciiptura Yles fisce saber sus <íc«xhos.

'i ' . h.t-v'-.-i) « I «"m.? rtp finviji» rv.rj!ii<iri «<• lu-. v- •,

' r. % ' I '' •' •í'- í'Ci'. Ha'f.i llama; Mr*íf^ M.irii.íf. {c»i fti>noro d" í?<W47?M, ci
- í'-m< fjt*'- •" • rpgi!.tr«l« yta tini mrsnpta pnra ti-ifuiro-,.

con ritdK^ 2014986O2J7791/MO«-CGrM-K;MC SEMCA IfflAC-I.Q, def 23 de Octtó^e de
. piixodfn!»' rvivulanipnlo Control Cc«i«r«' <!<• A/min. Mtfikíwv-i y Cyc^cKíssH,

ruor/¿s Meares de Crtonrtíia, Mii«»{<3ío de Deftr&a, mef>ck»a

^ Sc-ti-Av.! di' Infomwíidn «íc Amws, Explosivos y Paciones (SÍAPM), los ciudsísnos
,'̂ í<¡-»n.n'a lOfilinujción, na epaft^cen rt^slfactes romo ^seedores k><j3!i*s d« armas de fuírao:

onÑw ALFONSO CAMACHO URfllNA CON C. C. No. e0.0»7.187; JHON EDISON CHAVARRO
LÓPEi CON C. C. NO. 1.020.721.650 YWILSÓN HERNÁNDEZ ALBARRACÉN CON C C. No.
1.010,183.708

Al respecto, debe precisarse que conforme la sentencia condenatoria se estableció que el delito por
el que fue condenado no afectó en su integridad física a las víctimas. Es asi que la falladora partió
del cuartominimo, fijó el minimo de la pena y aumentó lamismaen otrotanto con ocasión al concurso
de conductas punibles, asi como la carencias de circunstancias de mayor punibilidad y laaplicación
del articulo 269 del C.P.P-.; luego, el despacho debe atender los aspectos desarrollados al momento
de imponer la pena, pues de conformidad con la jurisprudencia atrásreferida, laalusión alfallo es de
obligatoria observancia para el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las
circunstancias ahi previstas.
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• Auto I. No. 154

be maciommelcstrrto tk acuMiWH átm sipiiente iiaoti-iii.

d áe h pniu-io de figUmma en cmiw ds tvpluni en l!t}grtnina ^
29 dg enero <¡c 2010, sieaát afrexintedunirrlc ios 16:50 honu, , i>

^omentiyí en tfm ¿grtegmiiíís ae la Policúi NacimmI secnconir^^m rniiizjmdo Mm'í-s
de ptttndlsje a lu idtura ik !.> inllc 1S5 C N" 9-62, fin publiot (sáv .<fti alkT.LtdrK p,>r
los «ñúref ALEXANDíR (fie) VECA y AGilSTUv fikl RAK'IRfZ aul
VILLAGUAN. rniúriKS dcsnijeíos que minutositnief hi lw¡/nnn mncnuMkr
con anna Jefiipgo y liurlvw un languraáe eolor heii «»i auitroíiciits» H'teiitii ¡utl
'p&ss (5470,000), gH momiííiííw i-» ijtie ú disfwita a entrpgar un peáido enelfutg^
&^^do de i-oterilattee de plaai ZIK 897. prdceákitdo li- ín/nerfwto ios ftgrn&sdek
policía (sú} a pmtímrks un a S? identifiram awic MLLIAM
DAVID NOVOA GOMEZ (sif). inéocumenti^ g quieii se enamtró dciiiro dr un
ísfttcftf eder iiígro un ama de /ue^ fipo reivfym' SMITH V\t.EiON. ivhhre .iS
íwyo nuníerv, (sk} /«femó SSff&'J, con dos aaiuche^ t/ do$ ts/jii/ks i/ a¡ íte míelo m'
ideñttfiii' RO>I-\'.r ^'fn.vso f-iMACHÓ . '• ..-/bí, . i.-
aifdmíiiiii. Diiiftero ÍÜ.íl-.v r hnUe fsu'j un •.•¡ir.gii". . ./i - ir- , ., i.j, i •,
w/fSJ»? K-Hvlri\i(nh'v fS'teHi, mi/ ji-ios (¡W/O.OOIJJ, en ./i/i-w/c- ,u . ¡•r- p.':
íp qtis /Wícdr' II liiítfgk ; miiomr sjs dtfschoa coino jutíd»!.! r .{'.'ra'.'iii]
trasMuh i ¡n URI. re::fvi:tmi judkiaítaiiwt.

R^sfKiermth iH caso enk Líñl, se inimtígmtor tie lahonitstrio de /!•< luí
30 Genero (k 2010 (sic), lendido por pafkdü senndor á-h $l}í\ "T .iC'í'l\ -f.! i
OVIEDO C/<RjVIÜAíÍ, ijuieti eaíMeciá el arma uc /ík'sj.j ntoliri
WESSOS. calibre J$ mmmv {sicj inferno 66901 y los <bs (2/ ,wturhc isit) .-.W
mismo mlihv, es AFTA, pura «aliar {&>;«n>s y gl ati tuiiio se maieiitni eii buen
estado lí' eanservat itin y n%mjmhh!e conrl itrnm rrumitimln."

Sedestaca que enestaactuación, después de las correcciones realizadas por el Tribuna! ensegunda
instancia, el penado recibió la pena de 42 meses 3 días de prisión por los delitos endilgados a!
establecerse que no existían circunstancias de mayor punibilidad, que el juez debia ubicarse en el
primer cuarto de movilidad y que existió una terminación anticipada producto de un preacuerdo
celebrado entre las partes

Con base en todo lo anterior, esta funcionaria considera que para el caso de ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico -
pronóstico de la valoración de !a conducta punible por la que fue condenado-, toda vezque, pese a
que ha cumplido algo más del87% de la pena impuesta, debe tenerse en cuenta la gravedad de las
conductas por él desplegadas, objeto de acumulación que denotan agravios sucesivos control
patrimonio económico y la seguridad pública, pues en ambos reaotos mediaron armas de fuego p.ira
intimar a tos afectados y la participación de múltiples infractores. Situación que ha de sopesarse con
e[ comportamiento del condenado en su lugar de reclusión,

Es de anotar en este punto que como se esbozó en párrafos precedentes e! condenado presentó
transgresiones a los estrictos compromisos de la prisión domiciliaria, en el marco de la progresividad
del cumplimiento de los fines de la pena.

Cabe señalarque precisamente conocasión a las múltiples transgresiones evidenciadas respecto al
cumplimiento de la pena en prisión domiciliaria, se revocó tal sustituto.

Se dijo en esa oportunidad:

'Cerno resultado de la valoración realizada a los argumentos y documentos obrantes en el
plenario. esta failadora estima que tendrá porjustificadaslas exculpaciones Cinndadas respecto
a las fechas 21. 27 de julio de 2021 y 18de agosto de 2021, en virtud a que el penada allegó
pruebas que soportaban su dtcho en el sentido que salió para para acudir a una cita médica,
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previamente automado por el INPEC, y que en otras dos fechas salió de su domicilio para
aplicarse la vacuna contra el COVID-19.

De otra parte, se debe manifestarque dichas exculpaciones nojustifican su incumplimiento a las
demás fechas como quiera que. de un lado, a este Juzgado o al Centro Carcelario el condenado
de manera alguna solicitó permiso para salir de su residencia, y de otro, porque conforme al
análisis efectuado a las pruebas documentales allegadas solamente estarían justificadas sus
salidas de los días 21. 27 de julioy 18 de agosto de 2021, por motivos médicos, en virtuda que
noallegó ningún soporte queacredite quese vio en necesidad de salirde su residencia losdemás
dias en que reportó transgresiones (11 de julio de 2021, 6, 11. 16. 20. 22. 25 y 27 de julio de
20211.

Lo anteriormente expuesto, permite colegir que, ROÑAL ALFONSO CAli/IACHO URBINA se ha
ausentado de su domicino sin autorización alguna y ha incumplido los compromisos adquiridos
sin justificación válida, lo que conlleva a este Juzgado a concluir que el penado no supo
aprovechar la oportunidad otorgada por el Estado para continuar cumpliendo la pena en su
domicilio, en el entendido de cumplir los compromisos contraídos. Olvidó el penado que si bien
está en su domicilio se encuentra privado de la lióeilad. por manera que su locomoción se
encuentra restringida, cosa que a todas luces ROÑAL ALFONSO CAfi^ACHO URBIfJA obvió.

Asi las cosas, para el Despacho es claro que se encuentran demostradas las trasgrssiones
efectuadas por el sentenciado y no existe ningún argumento válido por él aportadoque justifíque
tales faltas a sus compromisos, además reitérese que dentro de la actuación no obra ningún tipo
de autorización para que el sentenciado pueda salir de su residencia o de incumpiirsu deber de
carga respecto al dispositivo de vigilancia electrónico.

Es de anotar que por auto del 5 de enero de 2022. este Juzgado se abstuvo de revocarle la
medida y se le dio una nueva oportunidad de mantenerle el benefício recordándote que debía
acatar las exigencias estabjecidas en la diligencia de compromiso, pues, de lo contrario, se
procedería a revocarte ei sustituto. Además de los múltiples reportes de salida de la zona
permitida, respaldados a través de los reportes remitidos con ocasión a la imposición del
mecanismo de vigilancia electrónico del Inpec."

Con respecto a las transgresiones a su deber de permanencia en prisión domiciliaria, conocidas con
posterioridad al trámite previo revocatoria, en reconocimiento de tiempo efectuado se evidenciaron
transgresiones de salidas no autorizadas o ausencia de carga del dispositivo a él otorgado por 17
días, que le fueron debidamentedescontados, pues lejosde obedecer a fallasde funcionamiento del
dispositivo, se relacionan como puede verificarse at analizar cada uno de los informes de soporte,
con salidas no autorizadas del lugar de reclusión donde debió permanecer.

Es del caso establecer que la valoración del comportamiento en reclusión, implica inescindiblemente
una valoración de la conducta del penado en prisión domiciliaria, como paso previo a su reinserción
,|ue determina ¡a capacidad del condenado de cumplir sus obligaciones frente al sustituto y a la
•••ociedad cuyos valores transgredió con la conducta criminal por la cual cumple pena.

En ese contexto, no es viable, a juicio del despacho predicar un adecuado comportamiento del internó
a esta altura.

Tales argumentos afianzan la conclusión respecto a la necesidad del cumplimiento de la pena en
este caso, para garantía de sus fines de reinserción y prevención especial.

Por tanto, la entidad de las conductas punibles por las que fue condenado, aunada al comportamiento
durante lapnsión domiciliaria, permite vislumbrar quese hace imprescindible que ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA deba continuar ejecutando la condena impuesta, con miras a que su proceso
de resocialización sea concluido de manera satisfactoria, dando paso al cumplimiento cabal de los
fines de la sanción penal referidos a la prevención especial y reinserción social, que operan en la
etapa de la ejecución de la pena.

Es de anotar que si bien obra resolución recomendado la libertad del interno, ei establecimiento
carcelario no hace ningún tipo de valoración sobre el comportamiento del condenado en prisión
domiciliaria, el cual debe verificarse, como se ha efectuado en el curso de este auto.
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Es de anotar que si bien el condenado una vez conoció efe la revocatoria de la prisión domiciliaria se
presentó al establecimiento de reclusión para continuar con el cumplimiento de la pena, tal actuación
no desdice del incumplimiento evidenciado respecto al sustituto que dio lugar a la correspondiente
revocatoria.

Es de anotar que de haber actuado de forma diversa habría incurrido en la conducta de fug^i hp
presos.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS

1.- Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para que obre en la hoja de vida del sentenciado.

2.- Remítase al sentenciado copia del Auto No. 1844 del 5 de diciembre de 2022, de conformidad con
su solicitud.

3.- Oficíese af Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano'de Bogotá "La Picota", para que
remita la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la
totalidad de los meses de octubre de 2023, hasta la fecha.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR ELDESPACHO

4.- Cancélese la orden de captura emitida en contra del penado.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D, C,,

RESUELVE

PRIMERO; NO CONCEDER al sentenciado ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 77 SUR #81 H - 20 TORRE 10 APTO 401 DE ESTA
CIUDAD y a su defensor Dr. Wiison Jacinto Ruiz Lara al e-mail wilsonruizjuridico@gmail.com,

TERCERO: Dese cumpfimiento al acápite de "otras determinaciones."

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular ekecurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: ROÑAL ALFONSO CAMACHO URSINA C.C 80.097.137
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' ,-3orb-5MdoNo,

2 j FEB 2m
La anterior p(üviucM^.o

— El Secrptarí/^
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., IU 7o? M

PABELLÓN 1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA '*COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 164Y175 MS 5440/ RONAt ^kFONSO
CAMCKO UESmA

•Germán Javier AVafsz Gómez <gjalvarer@proc-uraduri4.gQv.co>
Wii- N/Oi'ioi-i iniíi

(^«'SjGuiiíei'n^d Red l^ir^ «g{om'ac4A(fo|.rA<nñ)kii9jerái^v,co>

Bti«n<ia

Atsr.tamenla manifpeslo que ms floy por notiflcsílo del auto (»la referencia

Conltalmenle

GERMAN JAVIERALVAREZ QOMEZ
Prr.curaflor jro Jdciiciar i Parra

PBX -S7r!)5íM750eít. 14626
Cra. W # ir - 8: Poo ' Boaoa C)C.

De: Gurilerino Roa Ramírez 'ígroar@ceñ(Joj.ramajudtGial.gov.có>
Fecha; martes, 13 de febrero üe 2024, 1223 p.m.
Para; Gorman Javier Alvarez Gómez <gjslvarez@procur^ijr!a.gov.GO>,
ronalcajT>echo2019@gmaii com <i'enalcamacho2019@gmail,com»,
wJsonniizjuncfioo@gfnail.com <wifsoiiruiz|L/rkJico@gma¡l.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 164 Y 175 NI5440/RONÁL ALFONSO
CAMCHO URBiNA

Cordiai saludo.

En'íximptimierio ele loordenado porel;uigaflo Oultice de Efecuclón dePeoas í Medida deSeguriited,
me pianito ren\IBtl(.-Autos Inte'loculorios164v I'5 de fecha09/02/2024, cor> el fin de enterarlo de lo
dispuesto en elmencionado auto,loanteriorparalastmes legales pertinentes.

GUIUEEMO ROA RAíMISEZ

Aüxiliof Judicial • Centro deS«viCio> AdmiiiislrtfBVOS

Jurcjoíto? de Eiscticioc. c<e Panas •/ Medidos de Seguridocl

Bogotá-Colomblci
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORfOS 164 Y17S Nt 5440/ ROÑAL AiFONSO
GAMCHO URSINA

GermánJavier Alvat^ Gomez•--gfalva/e2@procuraduria:gi3v.to>
:4,i, IW8

P.iij.Guilltfim^ Roaffjifufe/ <giiMtw>C4r»doj.'̂ fn^tJicia!,i3C'V':o'

HLiíir. .lift

Aientamerila manifie&toqii« me doy poi' rmitficaao del auto oa la rsíeraiiüiá

Cufdi^menie

GERMAN JAVIER AL^UtEZ GOMEZ

PtíCuisOür 370 Ju(#cj9i 1Petial

PBx' <-5't1iM7-8750 EM.'i'ieai
Cra. I0#l6-82PisoE BoítoaDC.

De: Guillermo Roa Ramírez <groa-@cendoj,rarm4jucK(áal.90w.GO>
Fecha; martes, 13císWiTero6e2024,12:23 p.m.
Para: Germán Javier Alxarez Gómez <gjatvarez@procurscigfia.9ov,co>.
ronalcamacho20t9®gmalLcom<ronatcamacho2019@gmaa.com>,
w,fsQnruiz)uridico(Sginall.cofH <witeoonjiz}urlc)ico@gfn3il.com>
Asunto; NOTtFICACiON AUTOS INTERLOCUTQRIOS 164 Y 175 NI5440/ ROÑAL ALFONSO
GAMCHO URSINA

Cordial saludo.

En cumplimiento de loorcferiado por elJuzgado Quince de Ejecución de Penasy Medidade Seguridad,
mepermito remitirle Autos Interloculonos IM y175 defecha 09/02/2024. ton elfin deenterarlo de to
üispuesto en el rnencioriadoauto, loanterior para loí fines legales perflnentes.
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GUILU8MO ROA RAMUtEZ

Aux'rtkit Judicial - Centre de Servicios Administrativos
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Bogotá D. C., Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez allegada la totalidad de la documentación solicitada, procede el Despacho a analizar la
viabilidad de aprobar ta propuesta de la Pernitenciana central de Colombia la Picota que arribó a las
diligencias en pretérita oportunidad, para el beneficio administrativo de permiso para salir del
reclusorio hasta por 72 horas al penado ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2-1. El 1 de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta

ciudad, condeno a ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA. a la pena principal de 120 meses de

prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN. TRAFICO, PORTE O TENENCIA DEARMAS
DE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
EL DELITO DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO, y como pena accesoria a la
ínhabilifaGión para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y. la privación del derecho a la
tenencia y porte de amias de fuego, por el mismo lapso de la pena principal. No se le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domicritaria.

2.2. El 29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3 El penado se encuentra privado de ía libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde el
de septiembre de 2014.

2.4. Por auto del 20 de diciembre de 2017, el Despacho le reconoció al penado 2 meses y 27 djas
de redención de pena.

2.5, El 18 de diciembre de 2018. concedió al condenado ta prisión domiciliaria del articulo 38 G del
Código Penal. Para la cual suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2018.

2.6- Por auto det 23 de julio de 2021. este Despacho decretó acumulación jurídica de las penas
impuestas al condenado dentro de los radicados 2015-01067 y 2017-02579. fijó la pena de prisión
en 150 meses, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso.

DE LA PETICIÓN

Al Despacho se allegó solicitud de permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72
horas a favoi del señor ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA.

Es asi que al tratarse de un caso regido por la Ley 906 de 2004. el articulo que establece la
competencia del ejecutor de la pena es el 38. cuyo numeral 5" señala:

"5. De la aprobación de las propuestas Que formulen las Bulonaades pentencianas o de las soto/udes de
reconocimiento de beneñaos administretivos que suponga" una inoclificación en las condíc/ones üe
Gumplimieino de le conúena o una reducción del tiempo de pnvaciOn efectiva a® '9 hliertad'

Asi mismo, el art. 147 de la Ley 55 de 1993, establece los requisitos para la concesión del permiso
de las 72 horas, a saber:

5.3." Para la aprobación del permiso para salir del estaWecimiento carcelario hasta por 72 horas
deben acreditarse los siguientes requisitos establecidos en el articulo 147 de la Ley 65 de 1993;

*). Estarei} la fese de mediana seguridad
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta
3- No tene> requenmientos de ninguna autondadjudicial
4 No registrar fuga ni fenfsí/Kj de ella, durante el desamilo del proceso ni la ejecución de la sentencia
condenatona

5. Haber descontado el setenta por cíenlo í?0%¡ de la pena impuesta, tratándose da condenadosporlosdeHlos
de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados
6 Haber trabajado, estudiado o enseñado durante ta reclusión /observado buena conOucta, certificada por el
Consejo de Disaphna
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Quien obseivere mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su pressnfación al establ^imienlo
smjustifícación. se haré acreedora la suspensión de dioicos permisos hasta por seis meses, paro si reincida,
cometiere un delito o una contravención especial de policia, se le cancelarán deñnitivamente los permisos de
esie género'

Conforme con (a reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidadde otorgar el
permiso de 72 horas deprecado, se debe en primer lugar establecer si el penado se encuentra
tnmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006.199 de
la Ley 1093 de 2006y68 A'de la Ley 599 de 2000, modificado porel articulo ía Ley 1709 de 2014.
normas que prohiben la concesión de beneficios adminislralivos. a quienes se hallen en las
circunstancias descritas en los citados artículos

Es asi que. advierte el Despacho que el delito por el cual fue condenado el penado RONAL
ALFONSO CAMACHO URBINA. se encuentra inmerso dentro de una de las prohitjictones
señaladas en el parágrafo anterior, atendiendo que éste fue condenado por el delito HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA
DELINQUIR (por hecJios ocurndos el 04 de septiembre de 2014 - Rad. 11001-60-00-000-2015-
01607-00). mismo que se encuentra reseñado en el articulo 68 A de la Ley 599 de 2000. modificado
por ei articulo 32 de ía Ley 1709 Oe 2014 y que entró en vigencia el 20 de enero de 2014, que señala:

'ARTICULO 32. Modifícase si articulo 68A de la Ley 559 Oe 3000el cual quedaráas!.

Articulo S8A EifCiusión ds los Oenefic/os y subrogados penales No se cortcederán: la suspensión
condicional de la ejecución oe la pena, la prisión aomiciliaria como sustltutiva de la pnsión; ni habra
lugaraningún otro Deneticlo.judicial o aamlnistralivo salerolos Dsnefícios porcolaboración regulados
por la ley. siempre que esta sea efecfwe. cuando la persor^a l>aya sido condenada por delito doloso
dentro de los anco (3) años aníenores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración PútiUca.
delitos contra las personas y O/enesprotegidos por el Derecho internacional Humanitario, delitos
contra la libertad, integridad y formación sexual: estafa y abuso de confianza que recaigan sobre ios
bienes del Esfado. captación masiva y habitual de dineros: utilización indebida de información
pnvilegiada. concierto para delinquir agravado, lavado de activos, soborno transnacionai: violencia
rntrafamihar hurto calificado extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con
elemento cofos/^a violación ilícita de comunicaciones, violación ilícita de comunicaciones o
correspondencia de carácter oficial, trata de personas, apología al genocidio, lesiones personales
por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro, desplazamiento fonado. tráfico de
migrantes. íesíaferrafo. enriQuecimiento ilícito de particulares apoderamiento de hidrocarburos, sus
derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan: receptación: instigación a delinquir
empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos, fabricación, importación, tráfico, posesión
o uso de armas químicas, biológicas y nucleares, delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes y otras infracciones, espionaje: rebelión: y desplazamiento forzado, usurpación de
inmuebles, falsificaciónde moneda nacional o extranjera, exportación o importación ficticia: evasión
fiscal: negativa de reintegro, contraoando agravado: contrabando de hidrocarburosy sus derivados,
ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal

Lo dispuesto en ei presente articulo no se aplicará respecto de la sustitución ds la detención
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los
numerales 2. 3. 4 y 5 del articulo 3U de la Ley 906 de 2004

PARÁGRAFO lo Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará a la libelad condicional
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el articulo 38G del
presente Código

PARÁGRAFO 2o Lodispuesto en el primerincisadsl presente articulo no se aplicará respecto de
Is suspensión de la ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales, sociales y familiares
sean indicativos de que no existe la posibilidad de la ejecución de la pena'

Por manera que, el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR por el que fue condenado RONAU
ALFONSO CAMACHO URBINA está Inmerso en aquel catálogo de deirtos que el legislador
expresamente excluyó de la procedencia de los Deneficios administrativos. Por lo anterior y sin más
elucubraciones, por expresa prohiOición legal se negará el beneficio administrativo de 72 horas
solicitado por el señor RONAL ALFONSO CAMACHO URBINA.

OTRAS DETERMINACIONES

V-Remítase copia de esla decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitanode Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.
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En mérito de losexpuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: IMPROBAR la oropuesta de pfimiiso para salir del establecimiento catcelaiio fiasia por
setenta y dos (72) Horas presentadas por el Director de la Cárcel La Picota, conforme solicitud
elevada por el señor ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBiNA, por lo expuesto en la parte motiva
de la presente decisión.

SEGUNDO: DESEcumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: Para la notificación de esta decisión, recuérdese que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de tos 3 días siguientes a la t^ofificación deesta providenda. Se informa que,
como garantía procesal, taml>ién existe laposibilidad deformular elrecurso deapelación como único,
caso en et cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso para resolver
exclusivamente la alzada,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado. ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA C C 80.097.137
Radicado No 11001-60-00-000-2015-01067-00 (Acumulado 11001-60-00-000-2017-02579-00)
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Rama Judidai
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
I

SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLON T.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

u. y OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: S-R-ól -7.024

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re.- NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 164 Y175 NI 5440/ ROÑAL ALFONSO

CAfáCHO URBINA

Geiitian Javier Akarez Gómez <c(jalvarez@pfOfur»duria.-govxo>
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AterHamerita manifiesio que me doy por noflficaüo ci»lauto de ia-wferapcia

Cordislmanis

GEAMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

P'ccuístíijf 570 J'.iflifrigt i Píoal
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Cra iO#nP«-62 Písof», BoflflüOC

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@G6ncioj tamajudicial.^ co»
Fecha; martes. 13 de febrero de 2024, 12.?3p.iT!.
Para: Germán JavterAIvarez Gómez <gialvarei@prücufaduria;90v.c0>,
rc)iialcaiTiacho2019@gmail.com <ronalcamacho20T9@gma1l.com>.
wi!sonruiziuridico@gmail.com «wilsonruiz^riclico@gmail.corn>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 164 Y 175 NI 5440/ ROÑAL ALFONSO
CAMCHO URBINA

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Ju2ga<loQuince de Ejecución de Pena; v Medida de S^jridad,
mé permito cemltlrle Autos Interlcicutorios 161 y 175 de fecha 09/02/3024, con el findeenterarlp de lo

dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMÍREZ

Avxük» Jvdicíol • Centro de Servicios AdminisfraKvos

JuuCjCidosJe Ejecución da Perics y iVietlido; de Seguilcicid

BogotQ-Ccilo"iíAi

"tías MutWW <,5mirr;al*ifVMCjBA0Y 1WWVhLWVIvf»/ MfiW^DgrrwAaAjtoc.to7X;?*£>H TV^íePLPüyííeWjÍ' T'¿



Condenado: ALONSO LEON FEF;NAN3EZ JARAMILLO C.G. 94,369.419
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I Coñ%€^<i Suprrit'r
I iif Í0 Sttfitttítum

REPUBLICA DE COIXÍMBIA

RAMA .IIJDICIAI,

JL)ZG.\DO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar, la eventual redención de pena por estudio al condenado
ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO. con base en la documentación allegada poi I-t
Penitenciaria Central de Colombia la Picota.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El 27 de abril de 2007 el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Buga - Valle,
condenó a ALONSO LEON FERNANDEZJARAMILLO por los delitos de Secuestro Simple, Hurto
Agravado y Porte ilegal de armas de fuego de defensa personal a la pena de 13 años 15 días de
prisión, a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y ds privación del
derecho de tenencia y porte de armas de fuego ambas por el mismo periodo al de la pena física.
En dicha decisión, no le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la
prisión domiciliaria.

2.2. El 24 de septiembre de 2007, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga - Sala de
Decisión Penal, revocó parcialmente la sentencia de abril 27 de 2007, en lo que respecta al delito
de porte ilegal de armas de fuego de defensa personal y a lá pena accesoria de privación de
derecho de tenencia y porte de armas de fuego, pues absolvió a ALONSO LEON FERNANDEZ
JARAMILLO del cargo de probable coautor del delito de Porte Ilegal de Arma de Fuego de
Defensa Personal y resolvió modificar la sentencia aludida en el sentido de condenar al precitado
a la pena de 12 años y 9 meses de prisión, y por igual lapso la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

2.3." Ei 31 de marzo de 2006, el penado fue dejado a disposición del presenten asunto.

2.4. Ei 14 de diciembre de 2007. el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Palmira - Valle del Cauca avocó el conocimiento del proceso.

2.5. El 16 de julio de 2009, el Juzgado 3 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Popayán avocó el conocimiento del expediente.

2.5 El 12 de enero de 2012, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Palmira - Vaüe avocó el conocimiento del asunto. Luego el 20 de enero de 2012 aprobó la
propuesta penitenciaria de beneficio administrativo de permiso de hasta 72 horas en favor del
penado,

2.6 Mediante oficio No. 225-EPAMSCASPAL-OFI-OJU-DIR-3180, el director de la Cárcel de
Palmira informó que el condenado se encontraba disfrutando del permiso de hasta por 72 horas
del cual debía regresar al establecimiento carcelario el 11 de junio de 2012 sin que lo haya hecho

2.7.- Mediante auto del 21 de octubre de 2020, este Despacho avocó el conocimiento del proceso
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2.8. El penado fue dejado a disposición por cuenta de este proceso y descuenta pena por este
asunto desde ei 29 de julio de 2022

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA jurídico

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los articulos 82, 94, 95
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- Et articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a (os detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos dias de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la laí>or realizada durante 8 horas, asi sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autohzación del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parle, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho: "...Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de
1993, el cual quedará-as/; Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes..."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el
penado ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO, se hace merecedor a la redención de pena
por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en tos
artículos 94, 95. 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario, toda
vez que la conducta observada al interior del Establedmiento Carceiaho, ha sido calificada como
"EJEMPLAR " según certificados de calificación de conducta No. 8977369, 9095102, 9214946,
dentro del cual comprende el lapso del 14 de octubre de 2022 al 13 de julio de 2023 y calificaciones
de conducta de un interno a nivel nacional.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como TRABAJO, en los meses antes referidos por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en el penodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

No obstante, para el mes de enero de 2023 el penado registro cero (0) horas de actividad, por lo
cual la misma se calificó como DEFICIENTE, razón por la cual no tiene derecho a redención de
pena en esos meses.

Lo anterior, en atención a que el articulo 101 de la Ley 65 de 1993, señala como condiciones para
el reconocimiento de redención de pena lo siguiente:

"CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. ElJuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación
que se haga del trabajo, la educación o ia enseñanza de que traía la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el iuez de eiecución de nenas se abstendrá de conceder dicha redención. La



Condenado; ALONSO LEON PERNAN9EZ JARAMILLO C.C. 94.369.419
CUI: 76111-31-07-001-2064-00032-00
Expediente No. 7049-15
Auto I, No. 178

reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación." (Negrillas y subraya fuera del
texto)

Los certificados de cómputos por TRABAJO son:

Certificado

No.

18832006"

18908460

18998113

Horas

Periodo certificadas Horas válidas

Trabajo
Febrero 2023 112 112

Marzo 2023 128 128

Abril 2023 144 144

Mavo 2023 152 152

Junio 2023 104 104

Julio 2023 104 104

Agosto 2023 160 160

Septiembre 2023 144 144

1048 1048

Horas

pendientes por
reconocer

O
O
0
o

o

o

o

o
o

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que e) penado ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO, se hace merecedor a una
redención de pena de 2 MESES 6 DIAS (1048/8=131/2=65.5 guarismo que se aproxima a 66), por
concepto de TRABAJO, por ende, se procederá a su reconocimiento. •

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PR»MERO: RECONOCER al sentenciado ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO, 2 MESES
6 DIAS de redención de pena por concepto de TRABAJO conforme lo expuesto en esta
providencia

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación al Complejo Penitenciario y Carcelaiio
Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA" para la actualización de la
hoja de vida del condenado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en el COMEB.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLC
CUI 76111 -31 -07-001-2004-00032-03

Expediente No, 7049-15 /
Auto I, No, 178 /

•¿ÍSe^c, W§no.
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Rama Judicial
Cons^ Superioi de la Judicatura

Repúblicade Colombia

x SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG*' \

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I.^ OTRO /Nro.''J_h

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 'O

NOMBRE, DE IKmRNO {PFh): U{óy).'̂ c> )-~eoyi '/ggr

FIRMA

¿í?/

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



4 7:39 Q^iiUrrraRDvSfiíWn^-CMitr»

Re; NOTIFigAC!ON AUTOS INTERtOCUTO«íOS 178.179 Y?80 NI 7049 / AlÓNSÓ LEON
F£«NANDEZJARAMILLO

Gérmwi Javier AWarSZ Gómez <^vate:@prGnjrad»jri9.gcv.co>
J.fcCÍ/rM/JMI 15 13

Pais:0ijitei'>x>BM'?4rriire2 <gro4i't9Mivla).i'am4ju4iCMl.gov.':a>

Buan aia

Ateisaft ente manifiesto C(ue madoyí»r notiSoaso de tos autosde lareferencia

Cordialmenle

GERMAN ^AViERALVAREZ OOMCZ

HrgCfiraflO' 37P Jirflfitiaí I PcOfI

={^ , Yr.l :^1J.-,l üO'. .1 c»

PSSX. ♦5?t1)ieí-í750Ell I48¿P

c™ 10» 1S-SJPi5.'6. Bogotá DC

De: Guillermo Roa Ramifez <9ros^@eendoi,ramaju<liet8t.9ov,co>
Feche: jueves, 8 <Je febrerode 2024.10.23 a.m.
Para: Germán Javier Atvarez Gómez <gialvarez@pr0curaduna.30v.s0>,
maaer.rieverrYig^oimail,com<fnagecheverry@hotfnail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTOR]OS 178, Í79Y 1B0 N) 7049/ALONSO
LEÓN FERNANDEZ JARAMILLO

Cordial saludo.

Enctimplimiento de loerdená^ porcfJwgactó Quince tíeEjecución dePenas v Weade deSeguridad,
me permite remitirle flutes Interiocutorlos 17S. 179 y180 defectia 05/02/2024, con elfm deenierarto
de todlspueslo en ot merxcimMdo aiito, loanterior para losfinestegalespertioentei.

GUILLERMO ROA íAMiREZ

AuxiHor iudickil - Cenfe-ods Servicios AdmlnlsfroSvev

Juzgorfos de E;ecución de PeñosyMectetos de Seguridod

Bogotó-Colc.mtaicj

t>BWr«piC0MofliMmm«ía».a/Mf/WG»>JJMV2fH™00Alt40M0SIlMWVnLWyim?l>l;ll(S3>ji'íi>Aíaípj90ífn)«Sli)OClMHnfcSnrttUSffl Vi



^íenno RiMKBnwíí. Cunfrot»

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERlOCUTORtOS 178, T79Y 180 NI
FERNANDEZ JARAMtLLO

Germán Javier Alviwer Gómez <gjalvafe2@pro¿ufíiáuria.gov.co>
!..pOi'.-i;i;2a¿4i5 li

P-Ti.íSiiilh-'ariD Roa Ptifnifeíi <qioajiñtc4nílai.n'í«stti»íi';^2e'v.í0>

Aientafnente mstitff»&.que medi^ por f«>{üCce#e'̂ fos autos «te la ref^encia

ContfsMenle

SemtAM JAVIER ALVAREZ eOMEZ

ProaureSei 37e Jucnoal I Pengi

Cra. IO#-IS-'S?PÍs8S,BosoBI>-C.

/ALONSO LEON

De: duíitermo Roal^tni»z^roar@cendoj.ramajüdtcial.gov.co>
fecha; jueves, 8 ctef^enjíis 2024,10:23a-ni.
Para: Germán Javier ÁfifSrtt Gómez <gjalvarez©procuríiduria.gov.co>,
mageGfieverry@hotftitó,ciMn <magecheverry@í\o!ma!l,coín>
Asunto: NOTIFICACiON AUTOS INTERtOCÜTORIOS 178,179 Y 180 NI7C49^/ALONSO
LEON FERNAND62 J/WiAMÍLLO

C^aláaiui^,

£flcumplimiemode loordena&j poret Ju^arfoQuince de EjecucISn líePenasvMecHda efe Seguridad,
mepermnoreniiflrfeAutosIrrtertocutorlasITS, 179 y lSOflef6cha05,^J/20?4. con el fin de enterarlo
delo-disRueítoen el mencionadoauto, toantetior para los fines legales pertinpntes.

/: itfh

GUILLERMO ROA- ÜAMISSZ

AuxHIor Jodkial - Cenfro de Servicios Adirdnlstroffvos

Ju/igadosde Ejecucióncw Peria; f MBcüdc? de SegLi'tdad.

Bocsoici-Cobr^ibici

MI;s',VKii»o»(5(lr£t,[!i™Tulil/-a«ACWAG»rijii2V2Ft.LTS»OCA!tíDMOSlWVWnl,WVI'.'THN(lJiirD3jVviM!ACJ*>HTO(«>'lK<JitHm*2Fírnu'i>at> l.?'
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RKPLIBLICA DE COI-OMBIA

RAMA Jl.lílCIAl.

JI!7.C;AD0 QliINCK DE EJKC I'CION l>K PENAS
V VIEDIJJAS DE SEGURIDAD

CAI l,F I I No. 9-24 PISO 7 TF. L. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C , cinco (5)de febrero de dos mil veinticuatro (2024¡

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIiyiENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de ALONSO LEON FERNANDEZ
JARAMILLO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1El 27 de Abril de 2007 el Juzgado V Penal del Circuito Especializado de Buga-Valle, condenó
a ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO por los delitos de Secuestro Simple, Hurto Agravado
y Pone ilegal de armas de fuego de defensa personal a la pena de 13 años 15dias de prisión, a la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y de privación del derecho de
tenencia y porte de armas de fuego ambas por el mismo periodo'al de la pena física. En dicha
decisión, no le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión
domiciliaria.

2.2. El 24 de septiembre de 2007, el Tnbunal Superior del DistritoJudicial de Buga-Sala de Decisión
Penal, revocó parcialmente la sentencia de abril 27 de 2007, en lo que respecta al delito de porte
ilegal de armas de fuego de defensa personal y a la pena accesoria de privación de derecho de
tenencia y porte de armas de fuego, pues absolvió a ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO
del cargo de probablecoautor del delito de Porte Ilegal de Arma de Fuego de Defensa Personal y
resolvió modificar la sentencia aludida en el sentido de condenar al precitado a la pena de 12 años
V 9 meses tie prisión y por igual lapso la pena accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de
derechos y funciones publicas

2-3.- El 31 de marzo de 2006. el penado fue dejado a disposición oel presenten asunto

2.4. Mediante oficio No 225-EPAMSCASPAL-OFt-OJU-DIR-3180, el Director de la Cárcel de

Palmira informó que el condenado se encontraba disfrutando del permiso de hasta por 72 horas del
cual debía regresar al establecimiento carcelario el 11 de junio de 2012 sin que (o hubiere hecho,
registrándose evasión

2.7,- Mediante auto del 21 de octubre de 2020, este Despacho avocó e¡ conocimiento del proceso.

2.7.- El penado fue dejado a disposición y descuenta pena por este asunto nuevamente desde el 29
de julio de 2022.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 31 de marzo de 2006-
fechaen que fue dejado a disposición de las presentes diligencias-hasta el día 11 de junio de 2012
-fecha en la cual debía regresar del permisode 72 horas otorgado-, Es decir74 MESES 11 DiAS.

Luego, desde el 29 de julio de 2022 a la fecha 18 MESES 6 DIAS, para un descuento total de 92
MESES 17 DIAS.

De otro lado al condenado se le reconocieron las siguientes redenciones de pena:

- Por auto de fecha 24 de septiembre de 200S' = 5 meses y 28 dias.

' Al'chivci "704'̂ t procesii l-iilio 27



Condenado ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO C C 94 369419
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- Por auto de techa 16 de marzo de 2010^ = 3 meses 20 dias.
- Por auto de fecha 13de atDrílde2010^ = 1 meses y 20 días
- Por auto de fecha 18de enero de 2012* = 3 meses y2 días.
- Porautode fecha 1 de agosto de 2022= 1 mes y8 dias.
- Por auto de la fectia = 2 meses 6 días

Lo anterior parauntotal de 17H/IESES Y24DÍAS de redención de penaconocasión a lasactividades
desplegadas en el Establecimiento Carceiario.

En razón de lo anterior, le será reconocido el tiempo equivalente a 110 MESES Y11 DiAS. que se
tendrán como parte cumplida de lapena, impuesta dentro de laspresentes diligencias.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO el Tiempo Físico v
redimido a la fecha de, 110 MESES Y11 DÍAS.

SEGUNDO; Remítase copia de la presente determinación al Complejo Penitenciano y Carcelario
Con Alta Medra y Wlinima Segundad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA" para la actualización de
hoja de vida del condenado.

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providenciaal sentenciado en el COMEB

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
InteipuestQs dentrode iostres (3) dias siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado; M.ONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO C,C. 94.369419
CUI. 76111-31-07-001-2004-00032-00

Expediente No 7049-15
Auto I. No. 179
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2Archivo "7049 proceso" Folió 32
^Archivo "7049 proceso" Folio 33
♦Archivo "7049 proceso" Folio 37
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SIGCMA

JUZGADO de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO MBTROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG" V

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.,.X OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACiONi g'

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA RPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 178. 179 Y180 NI 7049 / ALONSO LEON
«RNANDEZ JARAMILLO

Gerffian JavierAkareí Gómez <gjalvfHet@procuraclutiíi-50\í.c0>
Ju609yiH;5iW4 15 P)

'fónj;GuJlien^ Raf'irez <grúetg)c«naotM''wiii'1ictal^v.co>

Atsiitarneiits pnaréfisstó que me doy pof noüficado de loa autos de la refefencta

Cordraimsnía

GERMAKJAVIER ALVAREZ GOMEZ

P-ocurador 3*0 Jwií^i I Penal

PBX.»Sy(1)S()7-»?50Eifl I46¿E

Cra. 1l3«l6-S2PI«aii eogmaD-C-

De;Gui)letmoRisa^nti»z<8foar@GendoJ.ramajucHctai,90v.co>
Fecha: ¡i/eves,8 de (^^^2024.10:23 a.m.
Para; Germán Javier ÁWpÉeÓSniez <á0l*'a''8z@prc:curadijna.0ov.co>.

Asu^of^^^tó^ítól^^lSíUTORfOS 17S, 179Y180 NI ?048 /ALONSO
LEON FERNANDEZ JARAÍn^LLO

Cordial saludo.

En cumplimiento de loortSenaáo porel'Ju^do Quince de Ejecución de Penas v^teüiáade Sondad,
me permito rewiWrie Auttó IntBíocútOTibs 178; ITíy 180de techa05/02/^24. ccme! finlíe enttfsrte
de lodispuesto,enítmencfonaste auto,to.anteíior paralo® fines legales fíérlirtentts.

GUILLEf^MO ROA RAMIREZ

AuxiBOT Judiciql - CentrotteSertfIcfos Admlnlstrolivos

Juzgodos íte Elecucicn de Peiias v Medido? fie Seguiridad

Bogotó-Cofonibi-a

KlW'''"®»"'>''''«'-'<'«'n.3ÍMAAfllÁCyrt4kiV5FkLmMft«Daf>SHUWVtiCWVI'iTk-.MU';?ng!»tAClí£ljSO>.TCll491.vxU'fhnl%;F5-'.l'4jO 1.'7
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BEPUBIJCA DE COLOMBU

KAMA .11 DICIAL

.IL ZGADO QI'INCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGl RÍDAÜ

CALLE 1 l No. <)-24 PLSO 7 TEl- 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D,C., seis de febrero de dos mil veinticuatro

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica eldespacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en eiartículo
64de la Ley 599 de 2000, modificado por elarticulo 30de la Ley 1709 de2014, a favor de ALONSO
LEON FERNANDEZ JARAMILLO.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.L-EI 27 de atDril de 2007 el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Buga-Valle, condenó
a ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO por los delitos de Secuestro Simple, Hurto Agravado
y Porte ilegal de armas de fuego de defensa personal a la pena de 13años 15dias de prisión, a la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas y de privación del derecho de
tenencia y porte de armas de fuego ambas por el mismo periodo al de la pena física. En dicha
decisión, no le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión
domiciliaria.

2.2. El 24 de septiembrede 2007 el Tribunal Superiordel Distrito Judicial de Buga- Sala de Decisión
Penal, revoco parcialmente la sentencia de abril 27 de 2007, en lo que respecta al delito de porte
ilegal de amias de fuego de defensa personal y a la pena accesoria de privación de derecho de
tenencia y porte de armas de fuego, pues absolvió a ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO
del cargo de probable coautordel delito de Porte Ilegal de Arma de Fuego de Defensa Personal y
resolvió modificar la sentencia aludida en el sentido de condenar al precitado a la pena de 12 años
y 9 meses de prisión, y por igual lapso la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas.

2.3.- El 31 de marzo de 2006. el penado fue dejado a disposición del presenten asunto.

2.4. El 14 de diciembre de 2007. el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Palmira - Valle del Cauca avocó el conocimiento del proceso.

2.5. El 16 de julio de 2009. el Juzgado 3 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Popayán
avocó el conocimiento del expediente

2.6 El 12 de enero de 2012. el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Palmira
- Valle avocó el conocimiento del asunto. Luego el 20 de enero de 2012 aprobó la propuesta
penitenciaria de beneficio administrativo de permiso de hasta 72 horas en favor del penado.

2-7 Mediante oficio No 225-EPAMSCASPAL-OFI-OJU-DIR-3180, el director de la Cárcel de Palmira
informó que el condenado se encontraba disfrutando del permiso de hasta por 72 horas del cual
debia regresar al establecimiento carcelario el 11 de junio de 2012 sin que lo haya hecho

2.8 Mediante auto del 16 de mayo de 2013 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, revoco el beneficio administrativo de pemiiso hasta por 72 horas que le fue otorgado a
ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO y ordeno librar orden de captura

2.9.- Mediante auto del 21 de octubre de 2020, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

2.10.- El penado fue dejado a disposición por cuenta de este proceso y
asunto desde el 29 de julio de 2022

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

descuenta pena por este
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Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional

.3.2.- Como quiera que el sentenciado ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO, fue juzgado y
condenado por hechos acaecidos en vigencia de la Ley 600 de 2000, este Despacho Judicial,
atendiendo el principio de legalidad tendrá en cuenta los lineamientos del articulo 64 del Codigo
Penal, sin la modificación de la Ley 890 de 2004 y la Ley 1709 de 20i4, para analizarla viabilidad
del beneficio de libertad condicional, enaplicación del principio defavorabilidad que opera enmaleria
penal

Hecha la anterior acotación, se trae a colación el contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, en
arasdeverificar si la realidad procesal se aviene a la hipótesis alK establecida Reza la disposición
en comento:

"el juez concederá la libertad coDdictonal alcondenaúo apena privativa de ia libertad, cuando haya
cumpliüo las Ires quintas (3/5) parles de ta condena, siemare aue de su buena conducta en el
establedmienlo carcelario pueda el ¡uez deducir, motivadamente. aue no existe necesidad
oara continuar cofi ía ejecución de la oena '

De la normativa encomento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el subrogado de libertad condicional seencuentra uno de carácter objetivo que se refiere al tiempo,
o sea al cumplimiento del quantum de la pena establecido en la norma que parael caso concreto,
corresponde a las 3/5 partes; y uno de carácter subjetivo que hace referencia al comportamiento
asumido por elsentenciado en elEstablecimiento Penitenciario yCarcelario, durante el tiempo que
lleva privado de la libertad descontando la pena impuesta.

3.2.1.- Del cumpMmier)to delfactor Objetivo -de las 3/5 partes de ia pena

Enel caso objeto de análisis, se tieneque ALONSO LEOhi FERNANDEZ JARAIWiLLO se encuentra
purgando una pena de153 MESES DE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5 partes de la pena
equivale a 91 meses 24 dias.

El precepto normativo que viene de refenrse. atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO, cuando se cumpla el término punitivo y
la buena conducta de la sentenciada en el establecimiento carcelario, que permita deducir
motivadamente que noexiste necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad con la única finalidad de establecer si se hace acreedor al
subrogado liberatorio.

A. TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Por auto del 5 de febrero de2024 del condenado un total de 110
MESES Y12DÍAS, por concepto de tiempo físico y redimido.

En eseorden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el penado, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.3. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

Señala el artículo64 de la Ley 599 de 2000, que el sentenciado ha debido observar buena conducta
como requisito indispensable para otorgarle el beneficio de lit>ertad condicionaí.

Entretanto, el canon 480 de la Ley 600 de 2000, indicó:

•El condenado que se hallare en lascircunstancias previstas en el Código Pena! podré solicitar al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional acompañando la
resolución favorable del cánselo de disciplina, o en defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de ia cartilla biográfica y iosdemás docume/ifos que prueben tos
requisitos exigidos en ei Código Penal, ios que deberán ser entregados a más tardar dentro de tos
tres ¡3) dias siguientes." (Resaltado por el Despacho)

'Articulo 64 Ley 599 de 2000



Condenado: AtONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO C.C. 94.369.419
CUI: 76111 -31-07-001-2004-00032-00
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Auto I No. 180

Para verificar el cumplimiento de este requisito, eladministrador de justicia debe advertir cuál ha sido
el comportamiento desplegado por ef penado durante la reclusión, para lo cual ¡a Penitenciaria
Central deColombia la Picota remitió cartilla biográfica yresolución favorable emitida por eldirector
dediclio establecimiento, recomendando su libertadcondicional.

Frente a la documentación aludida, advierte el Despacho que si bien en favor de ALONSO LEON
FERNANDEZ JARAMILLO, fueemitida laresolución No, 5262 del 2de noviembre de 2023 porparte
del Director y del Consejo de Disciplina de la Penitenciaria Central de Colombia La Picota que
conceptúa favorablemente su libertad condicional, se vislumbró que mediante auto del 16 de mayo
de2013 elJuzgado primero deEjecución de Penas yMedidas de Seguridad deBuga Valle, le revocó
dentro de este proceso el beneficio administrativo de penniso hasta por 72 tioras otorgado
previamente y ordenó librar orden de captura en contra de ALONSO LEON FERNANDEZ
JARAMILLO, por lo cual fueron compulsadas copias penales en su contra por el delito de fuga de
presos, y emitida sentencia condenatoria en su contra portal ilicitud.

Loanterior demuestra el desinterés del condenado en el cumplimiento de las obligaciones impuestas
respecto al beneficio concedido, y desdice en el ámbito progresivo de los fines de la condena del
compromiso del condenado respecto alcumplimiento de lasórdenes judiciales yla interiorización del
respeto a ios valores sociales, situación que incide en la valoración de su comportamiento en
reclusión, pues precisamente su conducta durante eldisfrute delpermiso administrativo de 72 tioras
hace parte de la valoración total de su conductadurante el cumplimiento de la condena.

Aunado a lo anterior dígase que en razón de su evasión el cumplimiento de esta condena se vió
interrumpido y el condenado fue dejado a disposición de este proceso, solo hasta el 28 de julio de
2022 por e! Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Minima Segundad de Bogotá,
COBOG "LA PICOTA", despues de haber terminado de pagar condena por el delito de Homicidio
Simple en concurso con fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes
o municiones, delito que cometio luego de registrarse la evasión antes señalada.

Lo anterior, evidencia que el penado no ha presentado un buen comportamiento durante todo el
tiempo que ha permanecido privado de la libertad porcuenta de este proceso, y si bien su evasión
se dioen el año 2012, es lociertoque a raiz de la misma solo resultó posible retomar el cumplimiento
de la pena en el año 2022, como quedó previamente establecido, •

En ese contexto no puede valorarse la conducta desplegada en reclusión como adecuada, ante el
notorio desacato de los compromisos del interno respecto a los mandatos emanados de la sentencia
condenatoria y de aquellos derivados del beneficio administrativo de hasta 72 horas.

Tal situación impide a esta funcionarla inferir que no se hace necesano que continúe ejecutando la
condena que le fuera impuesta, pues al contrario, de ella se deriva que a este punto resulta
necesana la ejecución de la condena,en ordenal cumplimiento cabal de sus fines, en consecuencia
en esta oportunidad será negada la libertad condicionaldeprecada.

Es de anotar que se selecciona por favorabilidad la Ley 600 de 2000 toda vez que la misma no
requiere de la vaioraaon de la conducta punible, ni de la acreditación de pago de perjuicios y
verificación de arraigo don-iicihario

Por lo expuesto, se negará la libertad condicional al condenado ALONSO LEON FERNANDEZ
JARAMILLO, Lo que no obsta para que con posterioridad se realice nuevo estudio en punto a la
procedencia de la libertad condicional

. OTRAS DETERMINACIONES

1- Remítasecopiade la presente detenninación, a la oficina de AsesoríaJurídicade la Penitenciaria
Central de Colombia la Picota

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Incorporar a este proceso las fichas de rama judicialcorrespondientes a la condena emitida
por los delitos de fuga de presos y homicidio.



Conúenado: ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO C C 94 369419
CUI: 76111-31-07-001-2004-00032-00
ExpeOiente No. 7049-15
Auto]. No. 180

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ALONSO LEON FERNANDEZ
JARAMILLO, de acuerdo con lo expuesto en laparte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia ai sentenciado quien se
encuentra Privado en ei Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular elrecurso de apelación cotio único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al supenor. según el caso, para resolver
exclusivamente la abada

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

1 i, 21 FEB 20»

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado:ALONSO LEON FERNANDEZ JARAMILLO C C 94 369419
CUI. 78111-31-07-001-2004-00032-00
- Expediente No 7049-15

i Auto I. No. 180

JRrmadoPor
CaWina Guarrero Rosas

JuszQrculto

Acgado De Circuito

Ejecución 015 Ds Peras Y Meadas Oe Seguridad

Bogotá, D.C. - BogoU D.C.,

Estedocumento fue generado confirma elecirórica ycuenlacon plena va/cdez jirridica.
conforme a lo ar$oueslo en la Ley 527/99 y el ctecreto reglameniano 2354/12

Códigoae venípcaaón 9dcf73052504d1282aef70c1B534ac960b6^882882edbd19bab039e1<IQ010

•ocumerlo generado en D3/02,2024 10 14 AW

Descargue elarchivo yvalide éste documento electrónico en la siguiente URL:
httpsy/procesojudicial.rain^udidal.gov.co/FirTnaElectronlca

La anietior

EjSecretariO;
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FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" \
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TIPO DE ACTUACION:

I I ^

A.I.I¿_ OTRO ./Nro,'

FECHA DEACTUACION: i O^?TA^ •

DATOS DEL INTERNO
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FIRMA PPL: tí/ó h de^-

6QI

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re: NOTIFICACION AI/TOS iríTERLDCUTORIOS 178,179 ¥ 180 NI 7049/ ALONSO lEW
«RNANPEIJARAWILLO

Germán Javier AlvarezGómez <^vare2@procuraduria.gov.cQ>
)W!ÍS/i)¿'2!)J-I 15 li

Paa.'GuílWr'íno Roa RairitíJ <gn»fi6cínaqi <arraju<li¡;al.BC'V<o>

Blibr di3

AlHitamente manifiesto que meSoy pornolificátlo íJelosautos tu la íteferenc'a

ConliaiíTisnIe

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOlttZ

Prncajfadci' ;^?i>.Ju£itóJijl tPés^al

P8*.<S7(1)'W7.-S75fiE<t 116ie

Cta lUií "B-!!2Plao6, ScwMsD.G.

De; Guillermo Rúa Ramifez cgroangcendoj.rarnajudiciat.pov.cQ»
F«cha; jueves, 8 de febrero de 2024. 1D;23 a.m.
Para; Germán JavierAlvarazGcxiiez <gjalvar6Z@proc!jradufia,go'v.co>,
magechéverryffiholmail.com <ma^cheverry@tio&nail-com>
Asunto; NOTIFICACION AUTOS IMTERLOCUTORSOS 17&. 179Y190 NI 7049/ALONSO
LEON FERNANDEZ JARAMILLO

Cordial saluda,

Encumpiimiento de lo ordetiadc porélJuzgado Quince de EjeoJción dePenas vMcdida deSeguridad,
me'íwrtwiQ remitirle Autos InterlocuScnoi 178, 179 y180 Sefetha 05/02/2024, corelftn deerrterarlo
de Iq dispuesto eíi-et itreneionadoauto, loanterior para te fines legales perttnentes.

GUILLERMO ROA RAMI8EZ

AmHIoi Judicial - CeñírosleSeryIcrosAdministoaHvos

jurgarios ae fiecuciói'! de Peños y Medidos de Segundad

Bogoló'Colonbio



Condenado' OSCARAGUIRRE LOZANO CC 80265769
Proceso No. 11001-60-00-721-2017-00681-00

_ No.''lntemo: 7493
' Autol. No215

RIPVBIICADE COLOMBU
R-^MA JUDICIAL

JIZG.AUO QUINCE DE EJECUCIO.V DE PENAS
Y>irDIDAS DE SE&UHID.-U5

CAILE 11 No. 6-24 PEO - TEL. 286409.»

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., C)Ch3 OB de fWccxie dos mil

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020), el JUZGADO 28 PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA, declaró penalmente responsable a OSCAR
AGUIRRE LOZANO, como autor penalmente responsable del delito de DEMANDA DE
EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL DE PERSONA MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS Y SUt«INISTRO A MENOR, a la
penaprincipal de 268meses de prisión e inhabilitación paraelejercicio de derechos yfunciones
públicas por 20 años.

De la misma manera dispuso negar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecuci n
de la pena, así como ta prisión domiciliana.

2.2.- El señor OSCAR AGUIRRE LOZANO, se encuentra a disposición de esta causa desdf • i
7 de diciembre de 2017,

CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normadoen losartículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un dia de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte ím Ley "709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contemp
que la redención de pena es un derecho: "...Articulo 64. Adicionase un añiculo a la Ley 65 de '9;
el cual quedará asi Articulo 103A Derechoa la redención Laredención de pena es underecho que si .
exigióle una vei la persona pn-jada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a elJa. Tod.i..
las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces compeíentes..



Condenado. OSCAR AGUIRRE LOZANO CC 80265769
Proceso No n001-60-00-721-20"l7-00681-00
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Por ¡O anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el
penado OSCAR AGtJIRRE LOZANO,se hace merecedor a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos
>4 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que

la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelano, ha sido calificada
•omo "BUENA y EJEMPLAR" según calificaciones de conducta por inierno y consecutivo por
ingreso del 10 de octubre de 2023 y certificados de calificación de conducta No. 6794669,
6922765, 7046748, 7166349, 7285707, 7424329. 7553567, 7684677, 7799363, 7919519.
8031610, 8146012, 8251784, 8360201, 8477549, 8597277, 8706210, 8830939, 8944321 y
9063430,

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como Trabajo y estudio en los meses antes referidos, toda vez que se observa que
la misma se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y
respaldada por el acta-de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se
calificó la labor como "SOBRESALIENTE",

Los certificados de cómputos por Estudio son:

Certifícado No.

17024691

17103200

17240303

17379455

17461157

17580559

17682207

17795225

17911033

18497570

18592768

Periodo

Junio 2018

Julio 2018

Agosto 2018

Septiembre 2018
Octubre 2018

Noviembre 2018

Diciembre 2018

Enero 2019

Febrero 2019

Marzo 2019
Abril 2019

Mayo 2019
Junio 2019

Julio 2019

Agosto 2019
Septiembre 2019

Octubre 2019

Noviembre 2019

Diciembre 2019

Enero 2020

Febrero 2020

Marzo 2020

Abril 2020

Enero 2022

Febrero 2022

Marzo 2022

Abril 2022

Mavo 2022

Junio 2022

Horas

certificadas

Estudio

66

120

120

114

132

120

120

126

120

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

O

O
o

Asi las cosas, el Despacho advierte que OSCAR AGUIRRE LOZANO, se hace merecedora una
redención de pena de 9 MESES 20 DÍAS (3480/6=580/2= 290), porconceoto de ESTUDIO por
end'e se procederá a su reconocimiento.
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Los certificados de cómputos por Trabajo son;

Certifícado No.

17911033

17957427

18044568

18122762

18226777

18316645

18401664

18679922

18766849

18858899

18944405

Horas

Periodo certificadas Horas váli

Trabajo
Mayo 2020 152 152
Junio 2020 152 152
Julio 2020 176 176

Aaosto 2020 152 152
Septiembre 2020 176 176

Octubre 2020 168 168
Noviembre 2020 152 152

Diciembre 2020 168 168

Enero 2021 152 152

Febrero 2021 160 160
Marzo 2021 176 176

Abril 2021 160 160
Mayo 2021 160 150
Junio 2021 160 160
Julio 2021 160 160

Aaosto 2021 168 168

Septiembre 2021 176 176

Octubre 2021 160 160

Noviembre 2021 160 160

Diciembre 2021 176 176

Julio 2022 152 152

Aaosto 2022 176 176
Septiembre 2022 176 176

Octubre 2022 160 160
Noviembre 2022 160 160
Diciembre 2022 168 168

Enero 2023 168 168

Febrero 2023 160 160

Marzo 2023 176 176 -

Abril 2023 144 144

Mayo 2023 112 112

Junio 2023 160 160

5176 5176

Horas

pendientes por
reconocer

O

Así ias cosas, el Despacho advierte que OSCAR AGUIRRE LOZANO,se hace merecedora una
redención de pena de 10 MESES 23 DÍAS (5176/8=647/2= 323.5), porconcepto de TRABAJO
por ende se procederá a su reconocimiento.

En conclusión. OSCAR AGUIRRE LOZANO se hace merecedor a una redención de pena de 20
MESES 13 DÍAS porconcepto de trabajo y estudio.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copiade esta decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y
Minima Segundad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para la actualización de la hoja de vida
del penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE
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PRIMERO: RECONOCER al sentenciado OSCAR AGUIRRE LOZANO. 20 MESES 13
Días de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo y estudio,
conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA".

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

Eiociicio" o»
En 13 tecina

1res MW

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: OSCAR AGUIRRE LOZANO CC 80265769
Proceso No. 11001-60-00-721-2017-00681-00

No líitemo;7493

Autol. No. 1715

FhmadoPor

, Catalina Quarreco Roaas

i Juez Circuito
i Juzoado De Circuito

De Penas Y Medidas De Se^ridad

Boaotá, D.c. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica.

CDiilorrne a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto regEamentano 2364/12

Codigo de verificación 3b11(f7c3ed>dM48e0201de624bt30674da4097Sa42ni669476eecbf92009998

Documento generado en 08/02/2024 04 53 04 PM

Descargue el ardiivo y valide éste documento electrónico en La siguiente URL:

https://proc8sojudicial.remajudlcial.gov.co/FirmaElectronlca
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD: % ^ S'G

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 215 ¥ 216 NI7491 / OSCAR AGUtRRE
LOZANO

GermánJavierAlvareiSoinez 'gjaívarezeproeuráduria.gov.cp»
S'« l.i-CVi¿614SSii

pataláuTlí^tmo Rm <gji»i;íDc'?ftda(rafnaJttfítin«*I.gcvro>

Suen dia

Atsntamentó manifiesiD que rne-doy por fiotlficsdo (5®i auto ds la referencia

CordiaimsníB

eERUAN JAVIER ALVAREZ SOIlK

P-oonsacií 370 .'uncial I Paral

PBX. *5711)^7^1750 En. 1462B

Crs ICi# •? .85 P.suC EcaMslüC

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@eefidoj.raríiaji.dicial^ov.cQ>
Fecha; martes, 13defet)retode202'í, &:13a.ni.
Para: GermánJavierAlvar« Gómez<gJfllvarez@procutaduria.gQy.Cí)>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 215 Y21« NÍ7ÍJ93 / OSCAR
AGUIRRE LOZANO

Cordial saludo.

En cumpHrnfentO de loordenado porelJuigátíü Quince cfeEjecuetón de Penas yMsííidaíteS^ri^d,
mepermitoreir.itirle Autos InlertocuiwTOS 215v216defecha 0$/62i2<32A, conel íto.tfe enterarlo dííta
dispuesto en el mencionadoauto, loanterior para los fines legalfspertments?,

GUaiEEMO SOA «AMIREZ

AuxiHar Jvdieíal - Cenfro de Servicios Adntif^otlvos

JuzgocSo!de Ejecución dé-Pstxii y. Medíaos cié Segufldaa

Bcgotó-Coiomblo

íltw/tollBt«trf(lf*r^>ni^4VMO«OV.r#kJVSf»LTakOCAIIJIMC»TMWW»V|>Tk,;i,ÍUiap9.-Vw«OiU8!ISDVi!pGRevMjB«»JmU|C^Sl
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í^; NOTIFICACION AUTOS INTÉRLOCUTORIOS 215 Y 216 Nf 7493/OSCAR AGUIRRE

LOZANO

Germán tóvier AlvarezGomeí <Qjalvarer@pfoc;utaíftjria.gov,co>

^ Biieo fha

Atenjamantó nrartlfteslo tjue me floy sor notScsBosfet auto <ie la referarvía

Cordialmsnls

eEKKMN JAVIER ALVAREZ C30MSZ

P-DCursttr)/ 370 J'Jtflcva' 1Peral

.i.riL.

E%í¡; .87(1) 50f-8?-SOE«. UBJ®
C»; 10«ie-S2Pisoe.BogslaD,C

Da: GuütermoRoa Rainlrez «^raartgcBndoi.ramajudicia.gov.ce»
Feclu: martes, 13 de febrero d« 2024, 9:13 a,m.
Para: Germán Javier Alvarez Gomer <gjalvarez@procuraduria,gov.co>
Asunto; NOTIFiCAClON AUTOS INTERLOCUTORIOS 215 Y 216 N! 7493 / OSCAR
AGUIRRE LOZANO

Cordial saludo,

En cumpümfento de ft> ordeiisdo' por el Juzgado Qomcede Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitlfle Aylos ItaerlocLilorios 21&y 21S de fecha 08/02/2024, con el fin de enterarlo da to
dispuesto en el TOenosuasto auto, lo aiiterior para los fines legales pertinentes.

GUIILEÍMO ROA RAMIRE

Auxiliar Judicial • Centre de Servicios AdmInisttoHvQS

jj/C|ados de Ejecución ae Pencí v Meciidos de Segurióod

Bogolá-Cofo^bio

traes •iii(ll«ir,»onMtw>u>PiM(WMQfcíGYi'N(k2VSWjrBí«MlhiIM40SJiMWVM.V¥l-1'rT»-NS;t)a5a!Y>»ftC»jS!lW\'>iBCR€i'k4(|eBaJ>nUfC=»3D
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Condenado: OSCAR AGUIRRE LOZANO CC 80265750
ProcesoNo. 11001-60-00-721-2017-0(^-" .'O
No. Interno 7493 '
Auto I. No. 216

dr ta

UI JMiBI.K .\ I)K COI.OMBIA
RAMA Jl'DIClAL

Jl'ZCíAnO DE K.IFf'l'C ION DR PKNAS
V Mt DII) AS OK S IXil'KIU \lí

C AIXK I I No. •)-24 PISO 7 IKI.. 2S(>4<l<^.t
BOGOTA n.C

Bogotá D. C., ocho cié febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede ef Despacho a realizar nuevo estudio de RECOIMOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de OSCAR AGUIRRE LOZANO

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020), el JUZGADO 28 PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA, declaró penalmente responsable a OSCAR
AGUIRRE LOZANO, como autor penalmente responsable del delito de DEMANDA DE
EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL DE PERSONA MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS Y SUMINISTRO A MENOR. i
pena principal de 268 meses de prisión e inhabilitación para el eiercicio de derechos y funcior.'
públicas por 20 años.

De la misma manera dispuso negar el subrogado de lasuspensión condicional de la ejecución
de la pena, asi como la prisión domiciliaria.

2.2.- El señor OSCAR AGUIRRE LOZANO, se encuentra a disposición de esta causa desde
7 de diciembre de 2017.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado OSCAR AGUIRRE LOZANO, fue privado de su libertad en razón
de este pioceso desde el 7 de diciembre de 2017\ por lo cual lleva como tiempo físico un total
de 74 MESES 1 DIA.

TIEMPO REDIMIDO; Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

- Por auto de la fecha = 20 meses 13 días

Por lo tanto, a (a fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 94 MESES 14
DÍAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

. OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Medi.i
Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para la actualización de la hojade ^i
del penado

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

' Carpeta "OlCuadernoPrincipal" Archivo"CUI11001 6000 721 2017 00681" Folio 193



Condenado OSCAR AGUIRRÉ LOZANO CC 80265769
Proceso No 11001-60-00-721-2017-00681-00
No. Interno' 7493

Autol. No 1499

PRIMERO: RECONOCER a OSCAR AGUIRRE LOZANO ei Tiempo Físico V redimido a la
fecha de 94 MESES 14 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de
rjsta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a> Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para la actualización de la hoja de
vida del penado

TERCERO: Dese cumplimiento a lo ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de ia libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: OSCAR AGUIRRE LOZANO CC 80265769
Proceso No 11001-60-00-721-2017-00681-00

No. Interno: 7493

Aulo I No 1499

k Rrmado Por

\catallna Guerrero Rosas

\ Juez Circuito

«Juzgado De ClmAo

gl^Je Penas YMedidas De Seguridad
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

'documento ftje generado con firma electrónica y cuenta con plena validezjurídica,

conforine a lo dispuesto en la Ley 527/99 y et decáelo reglamentario 2364/12

Códigode verificaaon: b095t>c11605d2e9e069^addb1b930914Gd939a7633l)C)7153dOb6e1862S461

Documento generado en 08/02/2024 04 53 07 PM

Descargue el ardilvo y valide éste documento electrónico en )a siguiente URL;
ht^s://procesojudícial.ramajudicial.gov.co/FinDaElectronica



Rama JudidaJ
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República de Colombia

JUZGADO JjD DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA AUTO:

DATOS DELInterno

FECHA DE NOTIFICACION: y-o 2^ - 2^oZ.</

>h: 5^caNOMBRE DE INTERNO (PPL): V

.¿0 5°
FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 215 Y216 NI 7493 / OSCAR AGUIRRE
LOZANO

GermánJavierAtwa'er Gómez <gjaivawr@píocuttidití1a.gov.cci>
Mi-J W,'ÍC/2C;-!f 55

Buep d»a

Aienlamante meni6e$¡oqus ma dó^ por nolfflcácio tíel aiiío i» la referenoa

CorUialft'Bnle

GERUAN JAV«R ALVARE2 (KIMEZ

P'T/tíUfaflO' 370 JijdkiSi I Pdosl

fB/.'S*/in£d;'̂ W£xi :4¿¿6
Ui» 1C. 32 Pkvo P eogotá DC

De: Guillermo Ros Ramifez <groar@c8hclój.ramajiicíiclal.gov.i:o>
Fecha: maríes. 13 cíe febrera oe 2024,9:13 a.ni.
-Para:GemíanJavierAlvarez Gómez <3ja!vafez@pt0Curaduria.gDV.G0>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS215 Y 216 NI74937 OSCAR
AGUIRRE LOZANO

Cordial saludo,

En curnpJiTOieMO delo ordenado por «I ¡uzgMa Quince <íe Eiecución dePenas yMedida déSeguridad,
me permite reiiiitifle Autos mterlocutoríos.ílSv 216 tle fecha 08/02/2024. ron el fin de enterarlo délo
dispuesí.aenel rr^ncionado auto, lo antenor para los fineslegalespertineiises.

Láfá,

GüiLlERMO fiOA SAMIge2

Auxaior Judicial • Centro ct» S«rv)clos iMfntinMco«w>s

Juzgados de Ejecución i3e Penoí y Medidas de 56-guriüod

Bogoíá-Cobmoici

h(W:(íí«lBflK1»«c»«B«m»llf.a'ÍACI«Gv<NH2Y2ft-_TBe{)AlNOiaOSIA1Wh|.lvv|Vík-MjUr-roaíY«AOAJS»-«jVXtiCflf.At9EfWJmlIpA3b



Condenado: CARLOS ALFREDO ROZO RAMÍREZC.C. No. 1.0l4.a66.5?9
Radicacto No. nooi-60;00>017-2015-09490-00
No Interno 8334-15

Auto I. No. 219

RKi*i ni.ic-A r>K. í-oi.<>\ii»«.\

i'zti.vno o» i^c. i-; ijk k.ikci'«. iok i>h I'kn.vs
% MKi>n>,*s i>F SK(;iiun>.^i>

I I N.i. 9-24 ptso 7 ir:i,

BtKiOIA l>.<-

Bogotá D. C., nueve de febrero de dos mil veinticiiatro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegadapor el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG 'LA PICOTA", procedeel Despacho a efectuarestudio de
fedención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El30 de Marzode 2017, el Juzgado 4° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esla
ciudad, condenó a CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ tras hallarlo penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, a la pena principal de 112 meses de prisión ya la
penaaccesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por mismo lapso
de la penaprincipal, asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de Sa ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Contra la citadadecisión se interpuso recurso de apelación.

2.2 El 16 de febrero de 2018, la Sala Penal del Tribunal Supenor dg Bogotá modificó la sentencia
proferida en primera instancia, fijando como pena principal de prisión 110 meses. Contra esta
decisión no se inierpuso recurso, quedando ejecutoriada el 14 de marzo de 2018.

2.3 Por auto del 25 de junio de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias

2.4, Elcondenado se encuentra a disposiciónde la presente causa desde el 2 de febrero de 2020,
según acta de derechos del capturado. Adicionalmente estuvo capturado en etapa prelirninar 1 día,
del 25 al 26 de jumo de 2015, momento en que fue dejado en libertad al no solicitarse en su contra
imposición de medida de aseguramiento.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4' de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidasde Segundad, es competaite para dinmirlo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legisladorha establecido, que se abonará undía de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esla actividad durante 6
horas dianas, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañabas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articuloa la Ley65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho.

° ..Articulo64. Adiciónese un anícuh a la Ley 65 de 1993.el cual quedará asi: Aniculo W3A.Demcho
a la redención. La redención de pena es im derecho que seré exigibie una vez la persona privada de
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecíen la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jaeces compefe/ires ..

Porto anterior, se entrará al anaiisis de la documentación allegada, en aras de eslsblener si el penado
CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ, se hace merecedora la redenciónde pena wrlas actividades
desarrolladasen el centroreclusorio, con fundamento en lo normado en losartículos 94, 95, 97, 98 y
siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta
observada al Interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR", según



Condenado- CARLOS ALFREDO ROZO RAMÍREZ C C.No 1.014.26S.519
Radicado No. 11001-60-00-017-2015-09490-00
No. Iriíemo 8334-15

Auio L No. 219

certificados de calificaaói d© conducta No. 8313272, 8782323, 8900547, 9011042, 9128093,
8658090, 8543678. 8436427 y las calificaciones de conducta de un interno a nivel nacional generado
el 19 de octubre de 2023.

Revisados yconfroniados dtchos certificados, es viable reconocer laactividad que elcondenado ha
realizado osmo ESTUDIO y TRABAJO, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cítenla, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación deTrabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "S0BRESA1.IENTE",

No obstante, para el mes de octubre de 2021, mayo de 2022 el penado registro cero (0)horas de
actividad, por lo cual la misma se calificó como DEFICIENTE, razón porla cual notienederectio a
redención de pena en esos meses-

Lo anterior, en atención a que el articulo 101 de la Ley 65 de 1993, señala como condiciones para
el reconocimiento dp redención de pena lo siguiente:

CONDICIONES PARA LA,REDENCIÓN DE PENA. B Juez de ejecución de penas y medidas de
segundad, paraconcederánegarla redención delapena, deberáteneren cuenta laevaluación que
se hagadel trabajo, la educación o la enseñanza de que trata lapresente ley Enesta evaluación se
considérala igualmente la conducta deiinterno. Cuandoesta svaloaciónsea negativa, el luez de
ejecución de penas se Abstendrá de conceder dichs redención. La regiamenlación determinaré
los periodos y ¡onnas de evaluación " (Negrillas y subraya fuera del texto)

Los certificados de cómputos por ESTUDIO son:

Certificado No,

18203369

18284391

18385866

18468011

18575625

18673037

Horas Horas

Periodo certificadas Horas válidas pendierftes
Estudio reconocc

Abril 2021 120 120 0

Mavo 2021 120 120 0

Junio 2021 120 120 0

Julio 2021 120 120 0

Agosto 2021 126 126 0

Seotlembre 2021 132 132 0

Noviembre 2021 120 120 0

Diciembre 2021 132 132 0

Enero 2022 120 120 0

Febrero 2022 120 120 0

Marzo 2022 132 132 0

Abril 2022 114 114 0

Junio 2022 120 120 0

Julio 2022 114 m 0

Adosto 2022 132 132 0

Septiembre 2022 132 132 0

Octubre 2022 54 54 0

' 2028 2028

18755144 Octubre 2022 54 54 0
Total I ' I 2026 I 202S I

De acuerdo a ¡o anterior. CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ, se tiace merecedor a una
redención de pena de 5 MESES 19 DIAS (2028/6=338/2= 169) Por ende, se pn3cederá a su
reconocimiento por concepto de estudio.

Los certificados de cómputos por TRABAJO son:

Certificado No.

18755144

18835164

18914462

Periodo

Octubre 2022

Noviembre 2022

Diciembre 2022
EneiQ 2023

Febrero"2'023
Marzo 2023
Abril 2023

Mayo 2023
Junio 2023

Horas

certificadas

Trabajo
Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer



Condenado CARLOS ALFREDOftOZO RAMiREZC C. No 1 014.266.5>d
• Radicado No 11OO1-80-íiO'Oir-^5-0&490-ÜO

No tntemo 8334-15

Auto I. No. 219

Enesesentido. CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ, se fiace merecedora una redención de pena
de 2MESES 22 OIAS (1312^8=164/2= 82) Por ende, se procederá asureconocí míenlo por concepto
de estudio.

En ese sentido, atendiendo los criterios CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ, se hace merecedor
a unaredención de penade 8 MESES 11 DIAS por concepto de estudio ytrabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES;

1. Remítase copia ríe ta presente decisión al Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá COBOG TA PICOTA", a fin de apuahrar la hoja de vida del
condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA 0,C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ, 8 MESES 11
O'ftS de redención de pena por concepto de Estudio y trabajo, conforme lo expuesto en esta
providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esla providencia al sentenciado, qmen se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media y Mínima Segundad
de Bogotá, COBOG "LA PICOTA".

TERCERO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: CARLOS ALFREDO ROZO RAMÍREZ C.C. No. 1 014.26

Radicado No 11001-60-00-017-2015-09490-00 ]
No. Interno 8334-15 /

Auto I. No 1740 , /
Sn, tío

Catana Guetrero Rosa» ^"**"*'*'«^5
JuezCireJIo

Juzgado Da Ciiculto

Ejecución OIS De Penas Y Medidas De Se^ndad

Bogotá, 0,C.-eo80l4D.a,

Esle documeniofue generíMo con firma efectronica y cuentaCü'iplenavaiider juridic<^

conforme a lo oi5piiesffi>en (a Ley 527/99 yel Oecreio regiamcntaiio 2364(12

GMigo de verificación:8e9340c35Db57SS<lb2edS354957llc8e55b62e69922442Scl4bc27b1«d011647

Documento auiieraau en OS,02''202ít OS'Ol 40 PM

Descargue ^ archivoy valide éste doiximerito electrónicoen la siguiente URL;
httpsT/piwesoJudldal.ramajudlclal.sov.co/FirmaElectronlca
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JUZGADO iü DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., Í(J 4:^

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U.X- OFL OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: •Cj ¿. - "¿O

NOMBRE DE INTERNO (PPL): p.o70

FIRMA PPL: C i" ^

CC: zt (- s y-\

TD: r 'loB

MARQUE CON UNA X POR FAVOR ^

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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le: NOTffiCACtÓN AUTO INTERLOCUTDRIO 219 Ni 8334 - 015 / CARLOS ALFREDO
ROZO RAMÍREZ

CJeiThan Javier Alva<e2 Gome? <o¡jatvafeí@procafsduria-gov,t,[>>
H ¡D''»

Fára'GuiKBimo Roa *9t'oai(5'ci"«rtoj/amaiLjtí(C£aí.gc"/,ás»
Biiertdsa

Aíeniamants rnBnifissiongs.meooypol'níitiffcstíü (Sel ai^'dela'raferémm

Curdialnienta

GERMAN JAVIES ALVAREZOÓMEZ

P'Ctacadiir 37P Judicial I Panal

«>'j'-rf»--: L,', :< •..it'fiL .S'Oi.viM

PBX *5'i1i'ja/-8750£.il 14b2K

Cm. m# If.BSPisoF BogüláB.C

De: Guiflenrio Roa Raínire2^ro8r@cer\doj.rñtr>ajiitl¡cial,gov.ctí>
Fecha: martes, 13 de febrarode2Q24,12:55 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <9;alvaraz@procijfa£iufia.gov.co>, wip^24@holFnai(Gom
<wlpay24@hoiniall.coni>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCÜTORIO 2T9 NI 8334 - 0151 CARLOS ALFREDO
ROZO RAMIREZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo orttenado por elJurgado Qiiina» detjecyclon fle Penas yMedida deSeguridad,
me permitó reinitirleAutoIrtterlocutorlo 219 de fecha G9/02/20J3. con Mfin lieentKSri&ds Us
dtepuesto en eimenctonadc auto, k) anterior paralosfines tegales pertineníes.

- JL \

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AüxtftcM Jülifciol - Cenfro de Servicios Adrrrfrtlstrativos

Ji.ií.gadoide Ejecución de Peña;, y MeciicSos de Saguücioa

Bogijíá-CoIambiQ

hOB«'/.tKíUO[,Kcflics'onii<Ti0ft«,MQMC.v.<ri|E2-(íf>;-BtOOAIMOBOSIMVWMWl-.TV-;j^Uaa^V*A^l>¡V'¡(iUTBai8n«PRKníi^%a)



Condenaao DANIEL ALFONSO LÓPEZ LOPERAC C 1020743076 '
RaoTcaflo No 11001-SO-00-000-2021-02316-00 {radlcacio origen 11001600002(J17800#1
No. Inlemo 10419-15 . * '
Autol No 232

REPU»l.l<-A Dl£ C-OI-OMBIA
RAMA J l'DICIAI.

JUXOAIX) OUINCK OF I-:J F, C*i; C*ÍOIS np
V MKIíinAS OK SKOltRu:»/^.I>

OAll.r I T >JC1. 9-24 IMSO 7 T>: I2fi64093
ROCOTyX n.c

Bogotá D. C.. nueve de febrero de dos milveinticuatro,

1. ASUNTO

Con base en la aocumentacíón allegada porel Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Mecl)a
y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PfCOTA"., procede el Despacfio a efectuar estudio
de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Et 24 de marzo de 2022. el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Quibdó -ChocO-
profirió sentencia en contra de DANIEL ALFONSO LÓPEZ LOPERA condenánaolo como autor
responsable del delito de TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEPACIENTES
AGRAVADO a la pena pnncipal de 66 meses de prisión, multa de 669 S MLM.V a laaccesoria de
infiatjilidad para el ejercicio de derechos yfunciones publicas-por el mismo lapso déla pena principal
de prisión- y a la pena accesoria de intiatjilidad para el ejercicio de la profesion de piloto -por ei
mismo lapso de la pena principal de prisión-. En la mima decisión fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la libertadcondicional.

2.2. El penado está detenido porcuenta de estas diligencias desdeel 25 deagostode 2021.

2.3. Es del caso avocar el conocimientode estas diligencias

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, confundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95.97,
98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - CódigoPenitenciarioy Carcelario.

3.2." El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1693,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competenteparadirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabaio. estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Iguatmenle, el legislador ha establecido, que se abonará undia de reclusión por dos dias de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas dianas, y comoun dia de trabajo, la laborrealizada durante8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelarioy para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, eKpedida por el citado funcionario

Porotra parte, la l.ey 1709 de 2014 adiciono unarticulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla quela
redención de pena es un derecho

" ..Aniculo64. AaiciOneseunaniculoalaLey65c¡e 1993, el cual quedará asi Atticulo 103A Derecfjo
a la redención Lareüenaón de pena es un aerecho que será e>::gible una vez la persona pnyacta üe
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes '

Por lo anterior, se entraráal analisis de ladocumentación allegada, en aras de establecersi el penado
DANIEL ALFONSO LÓPEZ LOPERA, se hace merecedor a la redención Oe pena por lasactividades
desarrolladas enelcentro reclusorio, con fundamento en lo normado enlos artículos 94, 95. 97, 98y
siguientes de la Ley 65 de 1993 - Codigo Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta
observadaal interior del Establecimiento Carcelario, ha sidocalificada como"BUENA y EJEMPLAR",
según calificaciones de conducta de un interno a nivel nacional del 27 de noviembre de 2023.
certificados No 9Q82332, 9186036, 8963337, 8845938, 8715818, 8610927, duranteel periodo de 28
de diciembre de 2021 al 27 de septiembre de 2023



Condenado. DANIEL AiFONSO LÓPEZ LOPERA C.C 1020743075
Radicado No 1l001-e0-00-000-2021-02316-00 (radicado origan 1100160000201780011
No Interno 10419-15

Auto I No. 232

Revisados yconfrontados dichos certificados, es viaDle reconocer la actividad queelcondenado na
realizado como TRABAJO y ESTUDIO, en tos meses antes referidos, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, ss encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación deTratíajo, Estudio yEnseñanza, donde se calificó lalabor como "SOBRESALIENTE",

Noobstante, para los meses de octubre de 2022, 1 al 14 de Junio de 2023el penado registro cero
(0) horas deactividad, por lo cual lamisma se calificó como DEFICIENTE, razón por la cual notiene
derectio a redención de pena en esos meses.

Lo anterior, en atención a aue el articulo 101 de la Ley65 de 1993. señala como condiciones para
el reconocimiento de redención de pena lo siguiente;

CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA El Juez de e¡ecuaón de penas y medidas de
segundad, paraconcede:' o nggar la i-edenoOri de lapena, deterá teneren cuerna Isevsiuación que
se haga deltmba/o la educación o laenseñanza deque trata lapresente ley Bn ests evaluación se
consideiaiá iguainKme ¡accoOucra delinterno. Cuando esta evafuación sea neaafiva. el lusi alg
eiecucián de nenas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará
los pei'odos y termas de evaluación ' (Negrillas y subraya fuera del texto)

Los certificados de cómputos por ESTUDIO son:

Certificado No. I Periodo

18952061

Total

Junio 2023

Horas

certificadas

Estudio

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

Enese sentido, atendiéndolos criterios DANIEL ALFONSO LÓPEZ LOPERA, se hacemerecedor
a una redención de pena de 6,5 DIAS (66/6=11/2= 5.5)Porende, se procederá a su reconocimiento
por concepto de estudio.

Los certificados de cómputos por TRABAJO son:

Certificado No,

18771350

188S4S13

18952061

Periodo

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Enero 2023

Febrero 2023

Marzo 2023
Abril 2023

Mayo 2023

Horas

certificadas

trabajo

160
168

168

160

176
144

168

1144

Horas vílidas

Horas

pendientes por
reconocer

O
Q
O
O
O

Asi las cosas, atendiendo los criteriosestablecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte queDANIEL ALFONSO LÓPEZ LOPERA, se hacemerecedor a unaredención de peitade
2 A/IESES 11,5 OÍAS |l 144/8=143/2=71.5). Por ende, se procederá a su reconocimiento por
concepto de trabajo

En atención a los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despactio advierte que
DANIEL ALFONSO LÓPEZ LOPERA, se hace merecedor a una redención de pena de 2 MESES
17 DIAS porconcepto de ESTUDIO y TRABAJO, porende, se procederá a su reconocimiento.

• DE LA SOLJCITUD DELCONDENADO

En atención a lo solicitud de readecuación de la pena por favorabllidad incoado por el condenado
DANIEL ALFONSO LÓPEZ LOPERA de acuerdo a sentencia 0 014 del 10 de febrero de 2023, por
medio de lacual declararinexequible laexpresión 'sesenta (60) años", contenida en el articulo 5 de
la Ley 2197 de 2022. se informa al condenado que no es viable en sede de ejecución de penas
modificar la pena ejecutoriada

En todo caso se advierte que fue condenadoes de 66 meses o 5 años 6 meses de prisión, por lo
cual noaplicamodificación alguna de lacondena porfavorabllidad. al noestar comprometido el tope
máximo de las sanciones penales establecido legalmente.
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• OTRAS DETERMiNACIONES;

1. Rerr tese copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario'y Carcelario Con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", a fin de actualizar la hoja de vida del
condenado

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DANIEL ALFONSO LÓPEZLOPERA, 2 MESES17 OIAS
de redención do pena porconceptode Estudio yTrabajo, conforme loexpuestoen esta providencia

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libeitad en el Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media ytilinima Seguridad
Üe Bogotá COBOG "LA PICOTA"

TERCERO: Dese cumpli/nienlo al acápite de otras determinaciones

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposicióny apelación.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ
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Rama Judicial
Consejo Superior de judicatura

República de Colombia

JUZGADO _L:2 de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO: -:u

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 'o z/?o2^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: O/!..

CC: O V-C

TD:^0 WMrl

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



^ Cofr«>' OialiQiTnn ttea Raswec-

Re: .NOTIFICACIÓN AUTO fríTERlOCUTORiO 232 N110415 -015 / DANIEL ALFONSO
LOPEELDPERA

Germán Javier Alvarez Gómez <gj8lvarez®prc>curaduria.gov.co>
r.M w.-6j2u:-i 1[I s-,

fjfa-.Siiitleirno Rbj famr^e «groiuíSiCMidoi i«r«iKHiía govíi»
BiiBn <flB

AtOTlameeía naniíiesio qué meíiBypar nattficatío ¡Jet aulo dets raferefica

CordiaBnentfí

SEIOIAN JM/tER ALVAREZ SOMEZ
pKjairacíar .'i'O JjdiciBi I Penat

rf|.?'vv|-«T I JUV >>.'

P8X: '57n I f.e'-í^rai e-j

Cni. 1Ci « 1«-S? Í'|50 6 Boiiíjla DC

De; Guillermo RoaRamirez <grDaf@cSfid0Í.ramaiutJicial.90v.«»
Fecha; marfes, 13de febrero de 2024,1:51 p,m.
Para: Gorman Javier Alvarez Gome? <gjal¥arez@procuraElur;3.gov.co>. giso'/afSSíagmail com
<gisovar86@gmail.cDm>
Asunto:NOTIFICACióhi AUTO INTeRLOCUTORiO 232NI 10419 - OIS I DANIELALFOSíSO
LOPEZ LOPERA

Cordial saludo,

EncumptimitntodeloanlensOo poraliujgado Quinó? de E/ecncionde Penas yMedida deS^Wldad.
me permito remitirle AutoInteiWÉutorlo 232 de fecha09/02/2023, con el fin de enterwíe de lo
di«uesto en elmencionado suto. losnteriorpara losfines legales pertinemes.

GUIllERMO ROA RAWiREZ

Auílitor Judicial • Cerrtro de Servicios Acírainisftatlvos

Jurgodojcle Ejecución cíe Peno; y Medidas-de SagwaQd

Bogotó-Coloi'iülo

NIlM''.tiu.Jr*,l.r/Sl«tsinvn,a4-.H/Wi»AGv.HkZí-JfK.Tat0£jA.'NDHO3;lHWVM.íf>/)VTl-.N(Uffin%lYw«MC:^JttB42fJ(IAÚIÍ6Zi»0tó '̂liS>



\ Rama Judidal
Consejo SuperioAJe laJudicatura

' República deColombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 05 de febrero de 2024.

NUMERO INTERNO

NOMBRE sujeto"
CEDULA

FECHA NOTIFICACION
HORA

ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

14539

NANCY YANID DÜCUARA CAPERA
52500389

2 de Febrero de 2024
11:45H

A l, No. Í804 DE FECHA 01-02-
2024

CALLE 39 D# 72-14 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha, 1
de Febrero de 2024 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio [x
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra deteni"^ en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado. ~

No reside o no lo conocen. '
La dirección aportada no corresoonde al límifP a^innadn
Otro. ¿Cuál? ^



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió una señora informa ser la hermana de la PPL, quien me
manifestó que el sentenciado no se encontraba en casa. Por tal
motivo, fue imposible para el suscrito culminar con la diligencia
solicitada.
Se anexan fotos como evidencia depre^naaen d lugar):

%
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Corneja Superita-
íte la Jo^cunira

REPUBI.fCA DF COlX)MBtA

RAMA JUDtCIAL

JUZGADO QLINCF, DE EJECUCION DE PENAS
VVlEDroAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de NANCY YANID DUCUARA CAPERA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de mayo de 2014, el Juzgado 5° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a NANCY YANID DUCUARA CAPERA, como autora responsable del delito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA, a la PENA PRINCIPAL DE 30 MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE 19.2 SMLMV, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal.
Decisión en la que le fue concedida la suspensión de ia ejecución de la pena.

2.2 El 27 de febrero de 2015, se lievó a cabo audiencia de reparación integral en la cual fue condenada alpago de
perjuicios materiales equivalentes a 21.49 SMLMV y por concepto de perjuicios morales a la cancelación de 3
SMLMV.

2.3. El 16 de abril de 2015, el Juzgado 5" Homólogo de Descongestión (ahora 24 permanente) avocó el
conocimiento de las presentes diligencias por competencia,

2.4. El 22 de abril de 2015, la condenada suscribió diligencia de compromiso por periodo de prueba de 2 años,

2.5. Por auto de 22 de julio de 2015, el Homólogo le otorgó a la penada una prórroga de 24 meses para el pago
de los perjuicios a que fue condenada.

2.6. Por auto del 11 de agosto de 2016. el Juzgado 24 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá,
remitió el expediente a este Despacho con ocasión a lo reseñado en el Acuerdo CSBTA16472 de 21 de junio de
2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

2.7. Mediante proveído del 15 de marzo de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del proceso y
ordenó requerir a la penada para que acreditara los perjuicios a que fue condenada.

2.8. Por auto del 18 de agosto de 2017, este Despacho dispuso correr el traslado del Art. 477 de la Ley 906 de
2004 a ia sentenciada, para que acreditara el pago de los perjuicios a que fue condenada.

2.9. El 26 de enero de 2018. se revocó a la condenada el subrogado de la suspensión condi;:ional de la ejecución
de la pena. '

2.10. Desde el 10 de abril de 2022 la condenada NANCY YANID DUCUARA CAPERA se encuentra privada de
la libertad por cuenta de estas diligencias.

2.11. Mediante auto del 11 de julio de 2022, este Juzgado le concedió a NANCY YANID DUCUARA CAPERA la
prisión domiciliaria con base en las previsiones del articulo 38 B del código penal.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La condenada NANCY YANID DUCUARA CAPERA, fue privada de su libertad en razón de este
proceso desde ei 10 de abril de 2022, de manera que lleva como tiempo físico un total de 21 MESES 21 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA; Ala condenada se le han efectuado las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 26 de junio de 2023 = 10
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Luego, por concepto de redención de pena se han reconocido a la condenada 10 DIAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento la sentenciada NANCY YANID DUCUARA CAPERA,
ha purgado 22 MESES 1 DÍA, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para la actualización de ia hoja de
vida de la penada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a NANCY YANID DUCUARA CAPERAel Tiempo Físico v Redimido a la fecha de 22
MESES 1 DÍA de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra privada de la
libertad en la CALLE 39 D SUR No. 72 - 14 DE BOGOTA, y a su defensora Dra. JENNY CAROLINA ZAPATA
BOGOTA (jennyzapata1983@gmail.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cualesdeberánser interpuestos dentro
de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal, también
existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias serán remitidas
al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ADMO

ua

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenada: NANCY YANID DUCUARA CAPERA C.C.52,500,3a9
Radicado 11001-60-00-012-2010-80027-00

No. Interno 14539-15
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Rtmado Por

aliña Guerrero Rosas

Juez Circuito

p«- Juzgado De Circuito

^ecucli^OIS De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - BogotáD.C.,

Este documenlo fue generado con firma electrónicaycuenta con plena validezjurid'ca,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CV»ri5r/4» St/ptriftr
éit Judicatura

RFPUBI.ÍCA DK COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DF EJECUCION DE HENAS
^ MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALl.E l I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de NANCY YANID DUCUARA CAPERA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de mayo de 2014, el Juzgado 5° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a NANCY YANID DUCUARA CAPERA, como autora responsable del delito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA, a la PENA PRINCIPAL DE 30 MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE 19.2 SMLMV, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un periodo igual al de la pena principal.
Decisión en la que le fue concedida la suspensión de la ejecución de la pena.

2.2 El 27 de febrero de 2015, se llevó a cabo audiencia de reparación integral en la cual fue condenada ai pago de
perjuicios materiales equivalentes a 21.49 SMLMV y por concepto de perjuicios morales a la cancelación de 3
SMLMV.

2.3. El 16 de abril de 2015, el Juzgado 5° Homólogo de Descongestión (ahora 24 permanente) avocó el
conocimiento de las presentes diligencias por competencia.

2.4. El 22 de abril de 2015, la condenada suscribió diligencia de compromiso porperiodo de prueba de 2 años,

2.5. Por auto de 22 de julio de 2015, el Homólogo le otorgó a la penada una prórroga de 24 meses para el pago
de los perjuicios a que fue condenada.

2.6. Por auto del 11 de agosto de 2016, el Juzgado 24 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá,
remitió el expediente a este Despacho con ocasión a lo reseñado en el Acuerdo CSBTA16472 de 21 de junto de
2016. expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

2.7. Mediante proveído del 15 de marzo de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del proceso y
ordenó requerir a la penada para que acreditara los perjuicios a que fue condenada.

2.8. Por auto del 18 de agosto de 2017, este Despacho dispuso correr el traslado del Art. 477 de la Ley 906 de
2004 a la sentenciada, para que acreditara e) pago de los perjuicios a que fue condenada.

2.9. El 26 de enero de 2018, se revocó a la condenada el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena.

2.10. Desde el 10 de abril de 2022 la condenada NANCY YANID DUCUARA CAPERA se encuentra privada de
la libertad por cuenta de estas diligencias.

2.11. Mediante auto del 11 de julio de 2022, este Juzgado le concedió a NANCY YANID DUCUARA CAPERA la
prisión domiciliaria con base en las previsiones del articulo 38 Bdel código penal.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La condenada NANCY YANID DUCUARA CAPERA, fue privada de su libertad en razón de este
proceso desde el 10 de abril de 2022, de manera que lleva como tiempo físico un total de 21 MESES 21 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Ala condenada se le han efectuado las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 26 de junio de 2023 = 10
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Luego, por concepto de redención de pena se han reconocido ala condenada 10 DÍAS.

En ese orden de ideas, a ia fecha de este pronunciamiento la sentenciada NANCY YANID DUCUARA CAPERA,
ha purgado 22 MESES 1DÍA, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres eí Buen Pastor, para la actualización de la hoja de
vida de la penada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a NANCY YANID DUCUARA CAPERA el Tiempo Físico v Redimido a lafecha de 22
MESES 1 DÍA de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra privada de la
libertad en la CALLE 39 D SUR No. 72 - 14 DE BOGOTA, y a su defensora Dra. JENNY CAROLINA ZAPATA
BOGOTÁ (jennyzapata1983@gmail.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación. Los cuales deberán ser interpuestos dentro
de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal, también
existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias serán remitidas
al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ADMQ

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHaZcsienmshtaía cendoi.ramaiudicial.gov.co
Callen No 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Febrero de 2024

SEÑOREA)
NANCY YANID DUCUARA CAPERA
CARRERA 39 D No. 72 -14 SUR

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1807

NUMERO INTERNO 14639
REF: PROCESO: No. 110016000012201080027
C.C 52500389

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 01/02/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER A NANCY YANID DUCUARA CAPERA EL TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO A LA FECHA DE 22 MESES 1 DÍA DE LA PENA IMPUESTA, CONFORME LO
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO ALACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES",

TERCERO; NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA A LA SENTENCIADA, QUIEN
SE ENCUENTRA PRIVADA DE LA LIBERTAD EN LA CALLE 39 D SUR NO. 72 - 14 DE
BOGOTA, Y A SU DEFENSORA DRA. JENNY CAROLINA ZAPATA BOGOTÁ
iJENNYZAPATA1983@GMAIL.COMV

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.
LOS CUALES DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAL
TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO
ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL
CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA ALZADA.

tCn\0

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



14/2/24,11;t3 Correo: Guillenno Roa Ramírez - C^flook

Re: NOTtFICAdÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 1804 Y1805 N114539/ NANCY YANID
DUCUARA CAPERA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a,gov.co>
Lun 05/02/2024 9:11

Para:Gu¡llermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de !a referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

c;3ivare2@procuraduria.oov.co

PBX: +57(1) 587-B750 Ext. 14526

Cra, 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudiciai.gov,co>
Fecha: jueves, 1 de febrero de 2024, 4:22 p.m.
Para: Gorman Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
jennyzapata1983@gmail.com <jennyzapata1983@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 1804 Y 1805 NI 14539/ NANCY YANID
DUCUARA CAPERA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 1804 y 1805 de fecha 01/02/2024, con el fin de enterarlo de
lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legáles pertinentes.

Cordiaimentg

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad .

Bogotá-Colombia

https;//outlook.office.com/mail/id/AAOkAGYxN!k2Y2FkLTBkODAtND(40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAAStr3wM1SFAmr6tHmcp,hU8%M>



Rama ludida!
ConseÍ9 Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 05 de febrero de 2024.

NUMERO INTERNO

NOMBRE SÜJETO
CEDULA

FECHA NOTIFICACION
HORA

"ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION"

14539 '

NANCY YANID DUCUARA HAPFRA

525003^
2 de Febrero de 2024
11;45H

A l. No, 1805 DE FECHA 01-02-
2024

CALLE 39 D# 72-14 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha, 1
de Febrero de 2024 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada

No se encuentra en el domicilio í^c
La dirección aportada no corresponde o no existe ^
Nadie atiende al llamado ~
Se encuentra detenido en Establecimiento Carrpiarin ~
Inmueble deshabitado. ^ ^
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asianado. ~
Otro. ¿Cuál?



Rama Judidat
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió una señora informa ser la hermana de la PPL, quien me
manifestó que el sentenciado no se encontraba en casa. Por tal
motivo, fue imposible para el suscrito culminar con la diligencia
solicitada.
(Se ansian fotos como evidencia de presencia en el lugar):

i'íliiWtt

"jaSi.
w tWa

'A

íimíSiSílWikSíi '

Cordialmente.

....

CITADDR
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REPIIBI.ICA I)F. COI,C)MBIA
RAMA.I UDICLAI.

JlíZCADO QIJIXCK I)K E.IECl'CION D T. PENAS
V MEDIDAS DE SEGL RID.XD

CALLE I 1 No. 9-24 PfSO 7 TEL. 2864091
BOGOTA D.C

íj'Víyv

07 24
Bogotá D. 0,, primero de febrero de dos mil veintitrés,

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30de la Ley 1709 de 2014 a favor de NANCY
YANID DUCUARA CAPERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 30 de mayo de 2014, el Juzgado 5° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a NANCY YANID DUCUARA CAPERA, como autora responsable del delito de
INASISTENCIA ALIMENTARIA, a la PENA PRINCIPAL DE 30 MESES DE PRISIÓN YMULTA DE
19.2 SMLMV, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
un periodo igual al de la pena principal. Decisión en la que le fue concedida la suspensión de la
ejecución de la pena previa suscripción de diligencia de compromiso sin que le fuera impuesta
caución prendaria,

2.2 El 27 de febrero de 2015, se llevó a cabo audiencia de reparación integral en la cual fue
condenada la señora NANCY YANID DUCUARA CAPERA al pago de perjuicios materiales
equivalentes a 21.49 SMLMV y por concepto de perjuicios morales 3 SMLMV.

2.3. EI16de abril de 2015, el Juzgado 5° Homólogo de Descongestión (ahora 24 permanente) avocó
el conocimiento de las presentes diligencias por competencia.

2.4, El 22 de abril de 2015, ia condenada suscribió diligencia de compromiso por periodo de prueba
de 2 años

2.5. Por auto de 22 de julio de 2015, el Homólogo le otorgó a la penada una prórroga de 24 meses
para el pago de los perjuicios a que fue condenada.

2.6. Por auto del 11 de agosto de 2016, el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá, remitió el expediente a este Despacho con ocasión a lo reseñado en el
Acuerdo CSBTA16472 de 21 de junio de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura.

2.7. Mediante proveído del 15 de mar^o de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del
proceso y ordenó requerir a la penada para que acreditara los perjuicios a que fue condenada.

2.8. Por auto del 18de agosto de 2017, este Despacho dispuso correr el traslado del Art. 477 de la
Ley 906 de 2004 a la sentenciada, para que acreditara el pago de los perjuicios aque fue condenada.

2.9. El 26 de enero de 2018, este Despacho revocó a la condenada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.10. Desdeel 10de abril de 2022 lacondenada NANCY YANID DUCUARA CAPERA se encuentra
privada de la libertad por cuenta de estas diligencias.

2.11. Mediante auto del 11 de julio de 2022, este Juzgado le concedió a NANCY YANID DUCUARA
CAPERA la prisión domiciliaria con base en las previsiones del articulo 38 Bdel código penal.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO
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Establecer si a la fecha e! condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional,

3.2.. En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá acolación el contenido del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente,

"...Articulo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así.

Articulo 64. Libertad corjdicional. Ei juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la
libertad condicional a la persona condenada apena privativa de la libeiiad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Qoo /a hfíya numnlido las tres quintas (3/5) partes de lapena_.
2 Que su adecuado desempeño ycomoortamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraiao familiar v social.

Corresponde al juez compeíenfe para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En iodo casosu concesión estarásupeditada a lareparación a la victima oalaseguramiento delpago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para elcumplimiento de la pena se tendrá
como penodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesar/o..."(Subrayado fuera de texto)".
De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
elbeneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artícuto 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penalesdel condenado para establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar elcumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1.-Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO; Por auto de lafecha este Despacho le reconoció a la penada como
tiempo físico y redimido un total de 22 meses 1 día.

De conformidad al derrotero plasmado en este acápite, se obtiene que la sentenciada NANCY
YANID DUCUARA CAPERA ha purgado un total de 22 MESES 1 DIA, lapso que supera las 3/5
partes de la pena impuesta de 30 MESES, que corresponde a 18 meses de manera que secumple
el requisito objetivo,

3.2.1.2 De ios perjuicios

Frente a este tópico se tiene que se informó por parte de tas victimas el cumplimiento cabal del pago
de perjuicios.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de NANCY YANID
DUCUARA CAPERA en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, no registra
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expedida resolución No. 1652 del27de octubre de 2023en donde el Director de la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor conceptuó favorablemente la
hbertad cond,c,onal de la interna, por lo que se desprende que ésta ha presentado rtuJn
comportamiento al interior del centro carcelario, durante la ejecución de esta pena.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar delpenado

Frente al arraigo familiar ysocial de NANCY YANID DUCUARA CAPERA, encuentra el Despacho

píiJó^Sciliarír Juzgado al serle concedido el mecanismo sustiíutivo de ía
De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar ysocial para efectos de libertad
coriuicjorisl.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de ia necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que seaccede de manera automática cuando secumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos deüctuales o si se quiere
la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste ono la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a ta protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de fa Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a

"QLQyia valoración de la conducta punible" vsuprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente;

.36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a la gra\/edad de la cof7c'ucra punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrara valorar
también otros aspectos yelementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe teneren cuenta eljuezpara adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, par simisma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en elcual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados ysupersonalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de coníexfo en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de constitucionalidad. ..."

..48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución
depenasvaloren laconducta punible delaspersonas condenadas para decidir acerca desu libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P art 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Porotra parte, dicha norma tampoco vulnera laprevalencia delos tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resoclalización yprevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
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la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles ios parámetros para e//a Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas apenas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional esexequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones iiechas por eljuez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión
valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable alos condenados...
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal - ,en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019. sobre este tópico refirió.

"Lo anterior debido aque el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos vconsideraciones hechas por eljuez penal
en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determir>ar la concesión o no del beneficio,"

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despacho que si bien la conducta punible desplegada por la condenada NANCY YANID
DUCUARA CAPERA, se vislumbra reprocfiabie, al considerarse las situaciones fácticas
establecidas en ia sentencia condenatoria, referidas así:

PACHOS

sí en ei asento de acusación, se observa •;L;e 'y sen^Tientat sost®T3
er'íre RUBEN CA?. O VFG.'. SANCHEIZ y NANCY YANID DUCUAi^A CAPERA, tupieron IssmertOP^
Ey Vega Ducuara e.30 ís enero de l8§?yL. D. Vega Ducuara el 12 de febrero del afto 1999. per el
señor RUSEN DARIO VEGA SANCHEZ padre cte iasmetwes, la aflora NANCY DUCUARA se ha
sustraído sin justa causa en fernia permanente y continuada de la ottiigacfón alimentana, Gen sus
rierKjres hijas, al mes de octubre de2011 la señora NANCY YANIO DUCUARA CAPERA adeudíía
segu'- las cuents realizadas por el señor Rt®EN DARIO VETQA la suma de |33.I!^.01X) por
ccncepto de cuotas mertsuales toadas de car^o^r desda el año 2000

Porgsos Meci03 la Fiscalía consdero perímfste ía inv^igactón cwesfffindiaite,leffiHilar w contra
de NANCY YANID DUCUARA CAFARA. Bfiptítadón Bomo presDnia aiOom ré^m^e <M delito de
INSlSTEíCi''^ ALIMENTARIA ac®-de con el articule 233 rndso 2, del C.P. posteriormente se pr^enia
•asc-io ae scjbac.ÓH, cofresporde entonces a este despacho la etapa de Juicio.

En ese contexto, si bien la conducta punible desplegada por la condenada sevislumbra reprochable,
ai considerarse las situaciones fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, no es menos
cierto que debe tenerse en cuenta que en el presente caso, le fue concedida la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Además, debe tenerse en cuenta que la suspensión condiciona! de fa ejecución de la pena le fue
revocada por no realizar el pago de perjuicios a las víctimas, mismo pago que ya fue realizado por
parte de la condenada.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara ai tratamiento penitenciario surtido a NANCY
YANID DUCUARA CAPERA, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la pena,
de prevención especial yreinserción social, por lo que, se considera que no se hace necesario que
la penada continúe ejecutando la sanción impuesta.

Esta servidora, recuerda que, si bien la conducta desplegada por la condenada resulta reprochable,
se encuentra acreditado que la procesada ha cumplido en privación de la libertad más del 60 %de
la condena, durante todo el tiempo que ha permanecido privada de la libertad ha mantenido una
buena conducta y no ha .sido destinataria de sanciones disciptinarias, por lo que fue emitida
resolución favorable porel Centro Carcelario recomendado su libertad-
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Por lo expuesto, en el caso de NANCY YANID DUCUARA CAPERA no se vislumbra necesario que
continué ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
tratamiento penitenciario et Despacho considera que resulta procedente otorgar la oportunidad a la
condenada de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le tiace falta por ejecutarse de ia condena impuesta f7 meses 29 días^ para lo
cual deberá acreditar el pago de caución prendaría por UN (1) SMLMV que deberá sufraqar através
de póliza ludicial; ysuscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas
en el articulo 65 del Codigo Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer aeste Juzgado
cuando sea requendo, informar todo cambio de residencia, no salir del país sin autorización de'este
Despacho.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad ante la Reclusión de Mujeres
DU©n Hssíor.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor para aue obre
en la hoja de vida de la sentenciada.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a la sentenciada NANCY YANID DUCUARA CAPERA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de ia Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia previo
pago de caución equivalente por UN (1) SMLMV que deberá sufragar mediante póliza judicial; y
suscripción de diligencia de compromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir iatotalidad de ia pena, esto es, 7 meses 29días, de conformidad con
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
pnvada de la libertad en la CALLE 39 D SUR No. 72 - 14 DE BOGOTA, y a su defensora Dra.
JENNY CAROLINA ZAPATA BOGOTÁ (jennyzapata1983@gmail.com).

TERCERO: Sufragada la caución ysuscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor

CUARTO: Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la hoja de
vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

afecha NoTlfln'Ki "nr Estado No.

21 FEB 2m
La anterior

f-, _ Condenad?
El Secretarín

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ
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RFPirBI ICA DF. COÍ.OMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE T-JECUCION DE PKNAS
VMK.DIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 lEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D, C., primero de febrero de dos mil veintitrés.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de NANCY
YANID DUCUARA CAPERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 30 de mayo de 2014, el Juzgado 5° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta
audad, condenó a NANCY YANID DUCUARA CAPERA, como autora responsable del delito de
INASISTENCIA ALIMENTARIA, a la PENA PRINCIPAL DE 30 MESES DE PRISIÓN YMULTA DE
19.2 SMLMV, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
un periodo igual al de la pena principal. Decisión en la que le fue concedida la suspensión de la
ejecución de la pena previa suscripción de diligencia de compromiso sin que le fuera impuesta
caución prendaria.

2.2 El 27 de febrero de 2015, se llevó a cabo audiencia de reparación integral en la cual fue
condenada la señora NANCY YANID DUCUARA CAPERA al pago de perjuicios materiales
equivalentes a 21.49 SMLMV y por concepto de perjuicios morales 3 SMLMV.

2.3. El 16 de abril de 2015, el Juzgado 5° Homólogo de Descongestión (ahora 24 permanente) avocó
el conocimiento de las presentes diligencias por competencia.

2.4. El 22 de abril de 2015, la condenada suscribió diligencia de compromiso por periodo de prueba
de 2 años

2.5. Por auto de 22 de julio de 2015, el Homólogo ie otorgó a la penada una prórroga de 24 meses
para el pago de los perjuicios a que fue condenada.

2.6. Por auto del 11 de agosto de 2016, el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, remitió el expediente a este Despacho con ocasión a lo reseñado en el
Acuerdo CSBTA16472 de 21 de junio de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura.

2.7. Mediante proveído del 15 de marzo de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del
proceso yordenó requerir a la penada para que acreditara los perjuicios a que fue condenada.

2.8. Por auto del 18de agosto de 2017, este Despacho dispuso correr el traslado del Art. 477 de la
Ley 906 de 2004 a la sentenciada, para que acreditara el pago de los perjuicios a que fue condenada.

2.9. El 26 de enero de 2018, este Despacho revocó a la condenada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.10. Desde el10de abril de 2022 la condenada NANCY YANID DUCUARA CAPERA se encuentra
privada de la libertad por cuenta de estas diligencias.

2.11. Mediante auto del 11 de julio de 2022, este Juzgado leconcedió a NANCY YANID DUCUARA
CAPERA la prisión domiciliaria con base en las previsiones del articulo 38 Bdel código penal.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO
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Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de !a libertad condicional.

3.2.- En punto de ta decisión que ocupa al Despacho, se traerá acolación el contenido del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente;

"...Articulo 30. Modificase elarticulo 64 de la Ley 599 de 2000 elcual quedará asi.

Articulo 64. Libertad condicior^al. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada apena privativa de la libertad cuando^ haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas Í3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño vcomportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar / social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia delarraigo.

En todo casosu concesión estarásupeditada a lareparación a la victima o alaseguramiento delpago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para elcumplimiento de lapena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario,.."(Subrayado fuera de texto)".
De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos; (I)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del articulo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar elcumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO Físico Y REDIMIDO: Por auto de la fecha este Despacho le reconoció a la penada como
tiempo físico y redimido un total de 22 meses 1 día.

De conformidad al derrotero plasmado en este acápite, se obtiene que la sentenciada NANCY
YANID DUCUARA CAPERA ha purgado un total de 22 MESES 1 DÍA, lapso que supera las 3/5
partes de la pena impuesta de 30 IVIESES, que corresponde a 18 meses de manera que se cumple
el requisito objetivo.

3.2.1.2 De ios perjuicios

Frente a este tópico se tiene que se informó por parte de las víctimas elcumplimiento cabal del pago
de perjuicios.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de NANCY YANID
DUCUARA CAPERA en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, no registra
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sanción disciplinaria alguna; así mismo, fue expedida resolución No. 1652 del 27 de octubre de 2023
en donde el Director de la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor conceptuó favorablemente la
libertad condicional de la interna, por lo que se desprende que ésta ha presentado un buen
comportamiento al interior del centro carcelario, durante la ejecución de esta pena.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar ysocial de NANCY YANID DUCUARA CAPERA, encuentra el Despacho
que tal requisito fue estudiado por este Juzgado al serle concedido el mecanismo sustitutivo de la
prisión domiciliaria.

De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar ysocial para efectos de libertad
condicional,

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por fo que se procederá de conformidad.

En punto a (a valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza dei delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste ono la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de ta comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal ysupeditó el otorgamiento de la libertad condicional a

"Br.evia valoración de !a conducta punible" vsuprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

-...36. Sin embargo, como sedijo anteriormente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a lagravedad de la conducta punible, con lo cual eljuezde ejecución depenaspuede entrar a valorar
también otros aspectos yelementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuentaeljuez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por si misma, unproblema. Enla Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de pems durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cualestos debían teneren cuenta losantecedentes de los
condenados y supersonalidad. Ello permite a! juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De taimodo que la ampliación del conjunto de elementos a teneren cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de constitucionaíidad. ..."

"...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadaspara decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Porotraparte, dicha norma tampoco vulnera laprevalencia de los tratados de derechoshumanos
en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial lasfunciones de resocialización yprevención especial positiva de lapenaprivativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6J.

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que losjueces de ejecución de penas deben valorar
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la conducta punible para decidir sobre la libertad corididonal sir) darles los parámetros para e//a Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas apenas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión previa
valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable alos condenados...'
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió.

"Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos vconsideraciones hechas por eljuez penal
en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional» (00 C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión ono del beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despacho que si bien la conducta punible desplegada por la condenada NANCY YANID
DUCUARA CAPERA, se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones fácticas
establecidas en la sentencia condenatoria, referidas así:

Conforme se piasmaron en el escrito de acusación, ss obsen/a que la relación stntimenta! sost^s
entre RUBEN DARIO VEGA SANCHEZ y NANCY YANID DUCUARA CAPERA, íuweron lasmenofes
E.v Vega Duojjffa el30 deer>«fQde 199? yL. D. Vega Ehiouara el12 Ce febrero £tel año 1999, por el
seftor RUBEN DARIO VEGA SANCHEZ p^rede las mwiores. fa sei^Qra NANCY DUCUARA se ha
sustraído si.n jusís causa en forma permanente y corHinuacla de la obligadón aUmentória, con ajs
•^^enoi-es tiijas al T-es de oc^-bre de 2011 la señora NANCY YANID DUCUARA CAPERA sdeudatJa
segltr las cuentas reaiizadss por ei señor RUBEN OARiO VETSA !a suma de 533.000.000 por
concepto cuotas mer>§aales cb cancelardesCe el año 2000.

r3f eses hec-cb 'S P;&c3'ia Tons-dero pertinente la investigación corrsspcndiente, formularen cortra
:= N.-\*':Cy YAN:1.j DlCJ^RA CAPERA, imptásción cono presunta aut-ra '•ésoomable dít Oettto de
i^;SI'5T?N|•. '̂ ^!.'^'F^íTAP!Aaat!econelatículG233incísc2. P. pcíterioffreile se ix^en'a
•. jc cjrfespotide entonces a sale despache l3 siapg Cs .Juico.

En ese contexto, si bien la conducta punible desplegada por la condenada se vislumbra reprochable,
al considerarse las situaciones fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, no es menos
cierto que debe tenerse en cuenta que en el presente caso, le fue concedida la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Además, debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la ejecución de la pena lefue
revocada por no realizar el pago de perjuicios a las victimas, mismo pago que ya fue realizado por
parte de la condenada.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitenciario surtido a NANCY
YANID DUCUARA CAPERA, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la pena,
de prevención especial yreinserción social, por lo que, se considera que no se hace necesario que
la penada continúe ejecutando la sanción impuesta.

Esta servidora, recuerda que, si bien la conducta desplegada por !a condenada resulta reprochable,
se encuentra acreditado que la procesada ha cumplido en privación de la libertad más del 60 %de
la condena, durante todo el tiempo que ha permanecido privada de la libertad ha mantenido una
buena conducta y no ha sido destinataria de sanciones disciplinarias, por lo que fue emitida
resolución favorable por el Centro Carcelario recomendado su libertad-
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Por lo expuesto, en el caso de NANCY YANID DUCUARA CAPERA no se vislumbra necesario que
continué ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este rr^omento de su
tratamiento penitenciario el Despacho considera que resulta procedente otorgar la oportunidad a la
condenada de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta (7 meses 29 días^ para lo
cual deberá acreditar el pago de caución prendaria por UN (1) SMLMV que deberá sufragar através
de póliza ¡udiciat; ysuscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas
en el articulo 65 del Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer aeste Juzgado
cuando sea requendo. informar todo cambio de residencia, no salir del país sin autorización de este
Despacho.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad ante la Reciusión de Mujeres
del Buen Pastor. •"

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor para oue obre
en la hoja de vida de la sentenciada.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a la sentenciada NANCY YANID DUCUARA CAPERA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN (1) SMLMV que deberá sufragar mediante póliza judicial; y
suscnpción de diligencia de compromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, estoes, 7 meses 29 días, de conformidad con
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
pnvada de la libertad en la CALLE 39 DSUR No. 72 - 14 DE BOGOTA, y a su defensora Dra.
JENNY CAROLINA ZAPATA BOGOTÁ (jennyzapata1983@gmail.com).

TERCERO: Sufragada la caución ysuscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor

CUARTO: Remítase copia de la presente decisión a( centro carcelario para que obre en la hoja de
vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

ADMO

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenada: NANCY YANID DUCUARA CAPERA C.C.52.500,389
Radicado 11001-60-00-012-2010-80027-00

No. Interno 14539-15
Auto I. No. 1805
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Rama Judicial
Coivs^Superior de la Judicatura

Repúblicad? Cotembia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiillaIcsieDmsbta'&cendoi.ramaiudicial.aov.co
Callen No 9a-24Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Febrero de 2024

SENOR(A¡
NANCY YANID DUCUARA CAPERA

CALLE 39DNO. 72-14 SUR
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1008

NUMERO INTERNO 14539

REF PROCESO: No. 110016000012201080027
C.C:52500389

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 01/02/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER A LA SENTENCIADA NANCY YANID DUCUARA CAPERA LA
LIBERTAD CONDICIONAL CONFORME LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599
DE 2000, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 1709 DE 2014, DE CONFORMIDAD
CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA, PREVIO PAGO DE CAUCION
EQUIVALENTE POR UN (1) SMLMV QUE DEBERÁ SUFRAGAR MEDIANTE PÓLIZA JUDICIAL
Y SUSCRIPCIÓN DE DILIGENCIA DE COMPROMISO, SEÑALANDO QUE COMO PERIODO DE
PRUEBA QUEDARÁ EL TIEMPO QUE LE HACE FALTA PARA CUMPLIR LA TOTALIDAD DE LA
PENA, ESTO ES, 7 MESES 29 DiAS, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA
PROVIDENCIA.

SEGUNDO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA A LA SENTENCIADA QUIhN
SE ENCUENTRA PRIVADA DE LA LIBERTAD EN LA CALLE 39 D SUR NO. 72 - 14 DF
BOGOTA, Y A SU DEFENSORA DRA. JENNY CAROLINA ZAPATA BOGOTA
(JENNYZAPATA1983@GMAIL.C0M1.

TERCERO: SUFRAGADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA LA DILIGENCIA DE COMPROMISO
LÍBRESE LA CORRESPONDIENTE BOLETA DE LIBERTAD ANTE LA RECLUSIÓN DE
MUJERES DEL BUEN PASTOR

CUARTO: REMÍTASE COPIA DE LA PRESENTE DECISIÓN AL CENTRO CARCELARIO PARA
QUE OBRE EN LA HOJA DE VIDA DEL CONDENADO.

CONTRA ESTA PROVIDENCIA PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN
LOS CUALES DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES
A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA DECISIÓN

^.OCk
GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



14.'2Q4, 11:13 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NpriFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 1804 Y1805 N114539/ NANCY YANID
DUCUARA CAPERA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 05/02/2024 9:11

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajLfdicial.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

•iaivare;@srocuraduria.aov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 1 de febrero de 2024, 4:22 p.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
jenny2apata1983@gmail.com <jennyzapata1983@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 1804 Y1805 NI 14539/ NANCY YANID
DUCUARA CAPERA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 1804 y 1805 de fecha 01/02/2024, con el fin de enterarlo de
lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

a-i. I

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judiciai - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

https://outlook.
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Bogotó D. C., Treinta (30) de enero dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez allegada la totalidad de la documentación solicitada, procede el Despaclio a analizar la
viatjiiidadde aprobar la propuesta de la Penitenciaria central de Colombia la Picota que arribó a tas
diligencias en prelénta oportunidad para el beneficio administrativo de permiso para salir del
reclusorio hasta por 72 horas at penado MARIO SANTIAGO GALEANO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Mediante sentencia de 18 de Diciembre de 2018. el Juzgado 17 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a MARIO SANTIAGO GALEANO, a la pena principal de
220 meses de prisión a la pena accesoria de intiaDIliladónpara el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de
coautor del punible de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, decisión en la que le fuo negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Contra esta decisión no
se Interpuso recurso alguno.

2.2. Elseñor MARIO SANTIAGO GALEANO fue capturado por cuenta de las presentes diligencias
el 5 de marzo de 2019. Adicionalmente. estuvo privadode fa libertad28 meses y 10 dias en etapa
preliminar (del 8 de septiembre de 2015 al 18 de enero de 2018).

2.3. El 1 de agosto de 2019, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las
presentes diligencias.

DE LA PETICIÓN

AlDespacho se allegó solicitud de permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72
horas a favor del señor MARIO SANTIAGO GALEANO.

Es asi que al tratarse de un caso regido por la Ley 906 de 2004. el articulo que establece la
competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5" señala,

'S De la aombaaón de las eropuestas oue fonvulen las autondaOes oerntencianas o de las soliamaes de
reconoamerto da beneficios adrmmstraOi/os que supongan una modificación en las condiaenes de
cumpitmemo de la condena o una redacción del hempo da privación efectiva de la libertad"

Asi mismo, el art. 147 de la Ley 65 de 1993. establece los requisitos para la concesion del permiso
de las 72 horas, a satier;

6.3.- Para la aprobación del permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72 horas
deben acreditarse los siguientes requisitos establecidos en el articulo 147 de la Ley 65 de 1993.

'1 Estaren la fase de mediana segundad.
2. Haber descontada una tercera parte de la pena impuesta.
2. No tener requenmientos de ninguna tulondad judicial
1 No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la eiecución Be la sentencia
condenatona

6 Haber descontado si setenta por ciento (70%) déla pena impuesta, tratándose decondenados parios delltes
de competencia de tos Jueces Penales de Circuito Espeaalizados
6 Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y obseii/ado Ouena conducta certiñcada por el
Consejo de Disciplina
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento
sin ¡ustrficacton. se haré acreedor a ia suspensión de dictaos permisos hasta por seis meses, pero si reincide.
comeíiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancslarén definitivamente los permisos de
este género"

Conforme con la reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidad de otorgar el
permiso de 72 horas deprecado, se debe en primer lugar establecer si e! penado se encuentra

inmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006. 199 de
la Ley 1098 de 2006 y 68 A de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo la Ley 1709 de 2014.
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normas que prohiben la concesión cte benefictos administrativos, a quienes se hallen en las
circunstancias descritas en los citados artículos.

Es asi que. advierte el Despacho que ei delito por el cual fue condenado el penado MARIO
SANTIAGO GALEANO. se encuentra inmerso dentro de una de las prohibiciones señaladas en el
parágrafo anterior, atendiendo que éste fue condenado por el delito de HURTO CALIftCADO Y
AGRAVADO EN CONCURSO HETEF^OGÉNEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, por hechos
ocurridos el 05 de novremüre de 2014, mismo que se encuentra reseñado en el articulo 68 A de la
Ley 599 de 2000. modificado por el articulo 32 de la Ley 1709 de 2014 yque entró en vigenciael 20
de enero de 2014 que señala:

-ARTICULO 32. Moaí'case el articulo 63A de la Ley 599 de 2000 el cual weüaré asi.

Articulo 68A. Exclusión de los benefídos y subrogados penales No se concederán: la suspensión
condicionaJ de la e/ecucón de la pena: la prisióndomiciliaria como sustitutiva de !a prisión, m habrá
lugara ningúnotrobeneficio, ¡udicialo administrativo, salvo tosbeneficiosporcolaboración regulados
por la ley. Siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenadapor delito doloso
dentro de los cinco <5) años anferráres.

Tarjipoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública:
delitos contra las personas y bienes profeg/iSos por el Derecho InternacionalHumanitario: delitos
contra la libertad, integridady formación sexual: estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los
bienes del Estado captación masiva y habitual de dineros, utilización indebida de información
pnviiegiada. concierto para delinquir agravado, lavado de activos: soborno transnaaonal: violencia
mfra/anu/tar. hurto calificado extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con
efemenfo corrosivo, violación ilicita de comunicaciones: violación ilícita de comunicaciones o
correspondencia de carácter oficial, trata de personas: apología al genocidio, lesiones personales
por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro, desplazamiento forzado, tráfico de
migrantes, testaferrato. enriquecimiento ilícito de particulares, apoderamiento de hidrocarburos, sus
derivados, biocombustibies o mezclas que los contengan receptación, instigación a delinquir
empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos, fabncación. importación trafico, posesión
o uso de armas químicas, biológicas y nucleares, delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes y otras infracciones: espionaje, rebelión, y desplazamiento forzado: usurpación de
inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera, exportación o importación ficticia: evasión
fiscal. íiegaírva de reintegro contrallando agravado, contrabando de hidrocarburos y sus aenvaüos.
ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de mmas antipersonal

Lo dispuesto en el piesente articulo no se aplicara respecto de la sustitución de la detención
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los
numerales 2. 3, 4 y 5 del articulo 314 de la Ley 906 de 2004

PARÁGRAFO lo. Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará a la libertad condKlonal
contempiaáa en el articulo 54 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el articulo 38G del
presente Código

PARÁGRAFO 2o Lo dispuesto en el primer inciso del presenfe artículo no se aplicará /-especio de
la suspensión de la ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales sociales y familiares
sean indicativos de j:iue no existe la posibilidad de la ejecución de la pena "

Por manera que. el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGÉMEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR por el que fue condenado MARIO
SANTIAGO GALEANO está inmerso en aquél catalogo de delitos que el legislador expresamente
excluyó de la procedencia de los beneficiosadministrativos. Por loanteriory sin mas elucubraciones,
por expresa p'ohibicion legal se negará el beneficio administrativo de 72 horas solicitado por el señor
MARIO SANTIAGO GALEANO.

OTRAS DETERMINACIONES

1Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitanode Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

En méritode los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; IMPROBAR la propuesta de permiso para salir del establecimiento carcelario tiasta por
setenta v dos (72] horas presentadas por el Director de la Cárcel La Picota, conforme solicitud
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elevada por el señor MARIO SANTIAGO GALEANO, por lo expuesto en ta parte motiva de ia
presente decisión

SEGUNDO; DESE cumplimiento al acápite de "otras deteTminaciones".

TERCERO: Para la notificación efe esta decisión, recuérdese que el sentenciado se encuenh'a
privado de la libertad en la Cárcel la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos derrtro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posidllidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado. MARIO SANTIAGO GALEANO C.C 79 220 470
Radicado No 11001-61-01-530-2014-80056-00

No Interno 17357-15

Aulo I No 60
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Repúbbca de Colombia SIGCMA
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FECHA DE

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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FECHA DE ACTUACION:
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FECHA DE NOTIFICACION:
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO
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16/2/24, 16:17 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 60 NI 17357/ MARIO SANTIAGO GALEANO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjaivarez@procuraduria.gov.co>
Mié 14/02/2024 8:40

PararGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Ci3lvafe2fti)Drocuradun,-3.gov.cn

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra, 10# 16-82 Piso6, Bogoíá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: lunes, 12 de febrero de 2024, 12:06 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procüraduria.gov.co>, Carolina pardo sierra
<mhabogadopenalista@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 60 NI 17357 / MARIO SANTIAGO
GALEANO

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida deSeguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 50 de fecha 30/01/2024, con el fin de enterarlo de lo dispuesto
en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

®oe ^

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

haf»:/toutlook.offjce.coin/mallAd/AAOkAGYxNjtt2Y2FkLTBkODAtNDl40S1IMVWhLVWtYTk1NjUOZDgzYwAQAN4Hc2BwuBJMiOHCOXHWcC8%3D



f?nado. CR3NARD0 ANTONIO RODRIGUEZ CORDOBA CC 1.Í16
;auoNo. 11001-60-00-019-201E-17-498 '

853.124

4"Supr/it"'

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDJCLVL

JUZGADO QUINCE DF. F.irCUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

C.M.LE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Cinco de febrero de dos mil veinticuatro

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez allegada la totalidad de la documentación solicitada, procede el Despaclio a analizar la
viabilidad de aprobar la propuesta de la Penitenciaria central de Colombia la Picota que arribó a
las diligencias en pretérita oportunidad, para el beneficio administrativo de permiso para salirdel
reclusorio hasta por 72 horas al penado LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ CORDOBA,

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 23 de agosto de 2017, el Juzgado 11 Penal Municipal de Conocimiento, condenó a
LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ CORDOBA tras tiallarlo penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO, a la pena principal de 5 años de prisión, y a la pena acceson?
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas. Asi mismo, le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2." Paralelamente, el 22 de febrero de 2021, el Juzgado 3° Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá, el 18 de junio de 2019. condenó a LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ CORDONA
tras hallarlo personalmente responsable del delito de ACTO SEXUAL VIOLENTO, a la pena de
96 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principa!. Asi mismo, le fue negada la
suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión domiciliana.

2.3.- El22 de febrero de 2021, este Juzgado decretó acumulación jurídica de penas en favor del
condenado dentro de los radicados 11001-60-00-017-2015-17498-00 y 11001-60-017-2015-
06540-00, para io cual se fijo una pena de 144 meses de prisión. Por igual lapso, se inhabilitará
al sentenciado para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

2.4.- El 13 de febrero de 2018. fue capturado por cuenta dei presente asunto.

DE LA PETICIÓN

Ai Despacho se allego solicitud de permiso para salirdel establecimiento carcelariohasta poi
72 horas a favor del señor LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ CORDOBA.

Es asi que al tratarse de un caso regido por la Ley 906 de 2004, el artículo que establece la
competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala:

"5. De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penileiKianas o de las
solicitudes de reconocimiento de beneñcios administrativos que supongan una modifícación en
las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva
de la libeiíad".

Así mismo, el arl. 147 de la Ley 65 de 1993, establece los requisitos para la concesión del
permiso de las 72 horas, a saber:
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5.3.- Para ía aprobación del permiso para salir dei establecimiento carcelario hasta por 72 horas
deben acreditarse ios siguientes requisitos establecidos en el articulo 147 de la Ley65 de 1993:

"1 Estar en la fase de mediana seguridad.
2 Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta
3 No tener reQuenmientos de ninguna autoridad judicial.
4 No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de ta sentencia
condenatoria.

5 Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por lús
delitos de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados.
5 Hat>ertrabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certifícads por
"I Consep de Disciplina
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o reu-iidare su presentación al
'establecimiento sin justificación, se liará acreedora ta suspensión de dichos peiivisos hasta por seis meses:
pero SI reincide, cometiere un delito O una contravención especial de policía, se le cancelarán
definitivamente los permisos de este género".

Conforme con la reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidad de
otorgar el permiso de 72 horas deprecado, se debe en primer lugar establecer si e¡ penado se
encuentra inmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de
2006,199 de la Ley 1098 de 2006, y 68 A de la Ley 599 de 2000 modificado por el articulo la Ley
1709 de 2014, normas que prohiben la concesión de beneficios administrativos, a quienes se
hallen en las circunstancias descritas en los citados artículos.

Es asi que, advierte el Despacho que el detito por el cual fue condenado el penado LEONARDO
ANTONIO RODRIGUEZ CORDOBA, se encuentra inmerso dentro de una de las prohibiciones
señaladas en el parágrafo anterior, atendiendo que éste fue condenado por los delitos de HURTO
CALIFICADO y ACTO SEXUAL VIOLENTO, por hechos ocurridos el 2 de mayo de 2015 y 18
de noviembre de 2015, respectivamente, mismos que se encuentran reseñados en el artículo
68 A de la Ley 599 de 2000 modificado por el articulo 32 de la Ley 1709 de 2014, y que señala:

Articulo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales No se concederán, la
suspensión condicional de la ejecución de la pena: la prisión domiciliaiia como sustUutlva de la
prisión: ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido
i:ontíeiiada por delito doloso dentro de los cinco (5) años antenores.

Tampocoquienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Adininistración Pública:
delitos contra las personas y bienes pivtegidosporel Derecho Internacional Humanitario, delitos
contra ¡a libertad, integridad v formación sexua¡: estafa y abuso de confianza que recaigan
sobre los bienes del Estado: captación masiva y habitual de dineros: utilización indebida de
información privilegiada: concierto para delinquir agravado: lavado de activos: soborm
transnacional: violencia intrafainiliar: hurto calificado: extorsión, lesiones personales con
deformidad causadas con elemento corrosivo: violación Ilícita de comunicaciones: violación ilícita
de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial: trata de personas: apología al
genocidio: lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro;
desplazamiento forzado: tráfico de migrantes; testafen^to: enriquecimiento ilícito de particulares:
apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan;
receptación: instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos,
fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones: espionaje: rebelión: y
desplazamiento forzado: usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera:
exportación o importación ficticia: evasión fiscal: negativa de reintegro: contrabando agravado:
contrabando de hidn:>carburos y sus derivados: ayuda e instigación al empleo, producción y
transfei-encia de minas antipersonal.
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Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los
numerales 2, 3, 4 y 5 del articulo 314 de la Ley 906 de 2004.

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará a la libertad condicional
contemplada en el articulo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el articulo 38G
del presente Código.

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el primer inciso del presente aiticulo no se aplicará respedu
de la suspensión de la ejecución de ta pena, cuando los antecedentes personales, sociales y
familiares sean indicativos de que no existe la posibilidad de ta ejecución de la pena...' (Negrilla
y subraya fuera del texto).

En ese sentido, se tiene que los delitos de HURTO CALIFICADO y ACTO SEXUAL VIOLENTO
por los que fue condenado LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ CORDOBA están inmersos en
aquel catálogo de delitos que el legislador expresamente excluyó de la procedencia de los
beneficios administrativos. Por lo anterior y sin más elucubraciones, por expresa prohibición legal
se negará el beneficio administrativo de 72 horas solicitado por el señor LEONARDO ANTONIO
RODRIGUEZ CORDOBA.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar a la Cárcel la Picota, para que remita los certificados de cómputo y de conducta de
enero de 2023 a la fecha.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; IMPROBAR la propuesta de permiso para salir del establecimiento carcelario hasta
por setenta y dos (72) horas presentadas por el Director de la Cárcel La Picota, conforme solicitud
elevada por el señor LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ CORDOBA, por lo expuesto en la
parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: Para la notificación de esta decisión, recuérdese que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel la Picota.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ CORDOBA C.C. 1.1 Í6.863,124
Radicado No 11001-60-00-019-2015-17498

No. Interno 27551-15
Auto I. No. 1490 /Cejp"
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JUZGADO J/5 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

r, ^07-/OZ/ZO^T4-FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE I^ERNO (PPL):

FIRMA PPL:

O

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:
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Re: NOTIFICACION AUTO INTSRLOCUTORIO 181 N( 27551 / LEONARDO ANTON©

rodríguez CORDOBA

Cei man Javier AlvarezSoine:? <gÍ3tvarez@pfOcijraduria.gov.co>
MiAo;.-co'¿02-i ''SS

paia"Guill8frTH5 ftw ftírnrffz <grodrí0 6en^.i«m^udiC'^.ñO*f;o''

Sjeft dia

AWriiameni? msnltiesto míe irta doy por nolllicado cd anís «Jela referencia

fioftílaliiienlíi

ÍSEftMAN JAVIER ALVAREZ «OMEZ

P'ocuiadpr •>?& Jj^el I Penal

IrkMV-"-''.. , fM;'.

í»6x

Cra 10 - 82 Pe»f•&3go(á O C

De; Guillermo Roa Ramírez <groár@certdoj,rama)udícial.gov.co>
Fecha: martes. 6 dra febrero di3 2024, 11.2Sa.m.
Para: Germán Javier Atvarez Gómez <giatvare2@procuradufis.gov.co>,
josegpastran@hotmail,com <jOsegpastrat!@hotFTtatt.com>
Asunto: NOTIFtCACtON AUTO INTERLOCUTOR» 181 NI 27551 I LEONARDO ANTONIO
RODRIGUEZ CORDOBA

Cordial saludo.

En cumpliríTíenTo de lo ónfeftóSa por eí Juzgado CJuincede Eietuclón dePenas y Medida {fe Seguridad,
me permiiB remitirleAutoIrrtBrtocutono lál de fechaQS/02/2024. con el fin de eoterarlo de lo
dtspuesto en el (nendonsKAS auto, lo anterior para los fines legales pemnentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxMkn Judicid - Csnlro de Servicios Admlnlshativos

Juzgados de Ejecución d« Perias y KWdidtKde Segundad

Bogolii-Colíinbici

IUW'«wl)M>ltllMia«rt»»i«A«aL»G»JiíI|lJVfFkaBkOD»(Mril4i^1«WVtilVVV|S-Ti':wy5Zt^ViWÜAFTWi»y«l.-tíEDz«l>01Moií5í.!D.
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REI'IIBI.ICA DK COI.OMBIA
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JIJ/.CAOÜ Ql INC t: DE EJECLC ION DE PENAS
\ MEDIDA.S DE SECl'RiOAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 lEI» 2S64Ü93

BOGOTA D.C:

Bogotá D. C., Siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de DORIS BELTRAN
SANABRIA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 13 de diciembre de 2023, el Juzgado 6° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a DORIS BELTRAN SANABRIA como autora responsable del punible de conaerto
para delinquir en concurso heterogéneo con hurto calificado en concurso homogéneo en calidad de
coautora, a la pena principal de 39 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. En esa decisión también
se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la prisión domiciliaria, la prisión
domiciliaria por grave enfermedad y la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia,

2.2. El 24 de noviembre de 2020', la penada fue capturada por cuenta del presente proceso

2.3. Es del caso asumir el conocimiento de las diligencias,

3, CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La penada DORIS BELTRAN SANABRIA ha estado privada de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 24 de noviembre de 2020 a la fecha, de manera que ha
descontado un total de 38 MESES 13 DÍAS,

TIEMPO REDIMIDO: A la condenada no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada DORIS BELTRAN
SANABRIA ha descontado 38 MESES 13 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva
de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1, Registrar en el sistema los siguientes datos.

' Ségún SISIPEC y escrito de acusación
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CONDENA
FECHA DE CAPTURA

REDENCION

39 MESES DE PRISION
24 de noviembre de 2020

N/A

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

3 Requiérase a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor a efectos que. (i) informe los motivos por
los cuales no ha trasladado a la penada de su domicilio al establecimiento carcelario, (ii) allegue el
soporte de visitas domiciliarias efectuadas a la condenada.

4. Emitir boleta de traslado a efectos que se movilice a la condenada de su residencia al
establecimiento penitenciario.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a DORIS
BELTRAN SANABRIA

SEGUNDO; RECONOCER a DORIS BELTRAN SANABRIA et Tiempo Físico a la fecha de 38

MESES 13DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO; DESE cumplimiento a! acápite de "otras determinaciones'.

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación a la sentenciada, quien está privada de la libertad
en ia CARRERA 5 C BIS # 48 H SUR - 60 PISO 2.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a ia notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALHÍA GUERRERO ROSAS

CondenVda: DORIS BELTRAN SMIA^IA C C. 53130839

Aaí-Rajado No. 11001-61-OeTOO-2023-00090-00\ No. Interno 28880-15
" \ Auto I. No. 201
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 201 Ni 20880 / DORiS BftTRAN SANABRiA'

Germán Javier Alvarez Gamaz <gjalvarei@procuiaduria<t}¡3v.co>
jiií Wí/n'/Jíjl'J i.i'".?

«•g'í>i»rí|iceívd'fl«a™itrt*ciaLgcitf co>

Suena (arda

A!«ntaniert(enianifiesio que me doy por notificadodsl auto rie la refsfericiá

ec<di3ln^eM9

I^RMAN JAVIER ALVAf^OOMEZ
Pf ccurddor 37 Q J ochOa' I PeoaJ

PBX -57ít) ?37.e7MS*l

Hra iCf a Ie Plco «, D C

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cencloi.ramajudfcial.9ov,co=>
Fecha; jueves, 8 de febrero líe 2024. 8:34 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gialvarez@prociiracluna.g£3v.co>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 201 Ni 28880 I DORIS BELTRAN
SANABRIA

Cordial salubo.

En cumplimiEnte.de loorcfenatloijor efJuzgado Quince de Ejetuci&ndePefias y MedWaciéSeguridad,
me permito remitirle Auto liüeftocutoflo 201 de fecí» Ó7/02/2029, con el fif. da «literariod« la
aispuestoen eirt>eocionado auíe. !o anterior (jara lo5 fines fegalaspertinentes.

Cordialmepte

GUIUERMO ROA RAMIRSZ

Áuniüai Judicial • Centro de Servicios Admtnisirotlvijs

íjzgcjcío: <ie EJecuciím de Pisnos y Medidos de Segvxáod

eegolv^-CdtómpiQ

hIlaí.'uuia'Oini:* csmnT>a4''Cl'Mi:il^GviN,UV2n>aBh<XiftlNQM3SIMWVI<lWVI'rThiMlU':iá>^rmUlAHG>:F!Pu).^iB<lll'u^ie»1^.
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m»COTA D-C

Bogotá D. C.. nueve ¡9) de fetirero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
DORIS BELTRAN SANABRIA

2- ACTUACIÓN PROCESAL

2-1. El 13 de diciembre de 2023, el Juzgado 6" Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condeno a DORIS BELTRAN SANABRIA como autora responsable del punible de concierto
para delinquir en concurso heterogéneo con hurto calificado en concurso homogeneo en calidad de
coautora, a la pena principal de 39 meses de pnsiOn y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas per el mismo lapso de la pena. En esa decisión también
se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la prisión domiciliaria, la prisión
domiciliaria por grsi/e enfermedad y la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia

2.2, Et 24 de noviembre de 2D20', la penada fue capturada por cuenta del presente proceso

2.3. Por auto del 7 de febrero de 2024, esta autondad avocO el conocimiento de las diligencias

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que DORIS
BELTRAN SANABRIA, cuenta con una pena privativa de la lit>ertad de 39 MESES DEPRISIÓN, de
manera Que el cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que acredite en privación
de la lít)ertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO Y REDIMIDO: Por auto del 7 de febrero de 2024, este Estrado Judicial reconoció

a lacondenada, porconceptode tiempo fisico y redimido, un total de 38 MESES 13 DÍAS

De manera que. se vislumbra que la penada no ha acreditado la totalidad de la pena de 39 meses
de prisión, colofón a ello se NEGARÁla solicitud efectuada.

• OTRAS DETERMINACIONES

1 - Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

Enrazóny mentó de lo expuesto,ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C,-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a DORIS BELTRAN SANABRIA, la libertad inmediaB e irrcondiftonal por pena
cumplida conforma lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

' Según SISIPEC y escrito de acusación
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SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien sé encuentra
privada de la libertSd en la CARRERA 5 C BIS # 48 H SUR • 60 PISO 2, y a su apoderado de
Confianza Dr. Luis Hernando Reina Galeano hern8ndoreinaa@qmail.com

TERCERO. DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular al recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el taso, pata resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenada DORIS BELTRAIV SANABRIA C.C 5313(5839

Radicado No 11001-S1-00-000-2023-00090-00

No Interno 28880-15

Auto I No 210
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Teléfono(s);

Juzgado No.'i^ Numero \nterno-^380 Tipo de actuación: —^ ^
Fecha Actuación: gM. ^ <7 ,
Nombre completo del notific^o: J/0^6 / /
Número de identificación: oh'^ Teléfonofs)-. y 770¿,(~
Fecha de notificación: [fL /iZ//_^ Recibe copia de actuación: Si:^- No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si; — No; ^
Correo electrónico: —

Observaciones:



Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: No:



«( 7^42 '2or(<K^ ftanri-is-

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTOWOS 210 NI 288S0/ DORIS 8ELTRAN
SANABRIA

Gemían Javier AtvarezGómez <gjalvarej<§iprocuraduria.gov.co^
Hii 14-Lii.-"¿0;4 ' 31J

PST&'GufHefr^ t^PSTTtrsz a>«

Boendla

Atentameiite mamíieilo ciue me rtoy por rtf^íilc

Cofdlalmenlfe

GEBMf^U JAVIER¿LVAREZ
PrDCUP<300'' 37D JudKlél I Pensl

<.ii.Mv^"->:a:' raí .;

PBX •S?{11M^'>3rüíi É»1 I46ÍP

Cí? 10 # 62 Bogo)9 0C

>Ss la referente

O9; Gusliermo Roa Ramifez «groafgcendoj.ramajudlci^.gw.cx»
Fecha: luies. 12 (Je febrew de 2024, 9;01 ajn.
Para: Germán Javter Alvarez Gómez <gjalvarez©procuradu-(a.3ov.co>,
hernandofeinag@gmali.coni <hernanOoreinag@gmai1.cotn>
Asunto; NOTIRCACiON.AUTOS (NTERLOCUTORIOS 210NI 2S880/ OORIS BELTRAN
SANABRIA

Cordial saludo.

Encumplliiilentode lo ordertadopor el Juzgado QuirKe de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remítifle ftutolMeriocutorio 210 de fecha 09/02/2024, con et fin de enterarlo de lo
disfuésláéri eí menctonaiJo auto, le'anterior para l« f«ies legales Senfriernes.

Lii'j.

GUILLERMO ROA RAMIREZ.

AuxMar Judicial - Centro d» S«r«4cIos Adminishsüvos

Ju7godos ae Ejetur.ica-: ae Pen&-. v MediOcii de .Seguriai^

l<0Sr<teíne»Efllc«-«:m'nvaVAAAaK&CV«M|k2«:!nrLTB>:OOAIM3Uf:£TIMWVMVini'ni(lN|Ui;eSJ^ViiAQ«SniO32^M.I»lSiti42lUEl%2>4«.3n



Condenado SERGIO ESTEBAN BLANCO TORRES C C 1.001 052.200
Radicado No 11001-60-00-019-2016-05768-00

Ko. Interno 33615-15

Autol N.Q {18

KKri «l.ir'.A. t»K <'«>1

KAMA. JI UIC lAI.

Ji^zci.xno tílirMt ic i>i" bjk.c.i í ioim i>k i-kx.^s
vrnKniiJAS «íf. sK.«it;Hiij.-vi>

t I 1 No. 9-24 PI.SO 7 ll-.l.. 2««>-»Oyj
O-f

Bogotá D C., nueve de febraro de dos mil vemiicuatro

1. ASUNTO

Con base en la Oocumenlación allegada por el Complejo Penilenciario y Carcelario Con Alta Media
y Mínima Segundad de Bogotá. C080G "LA PICOTA"., procede el Despacho a efectuar estudio
de redención de pena en favor de SERGIO ESTEBAN BLANCO TORRES.

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 9 de noviembre de 2016, elJuzgado 14 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó a SERGIO
ESTEBAN BLANCO TORRES a la pena principal de 200 meses de prisión, tras hallarlo penalmente
responsable en calidad de autor del delito de HOMICIDIO PRETERINTENCIONAU, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria

2.2.-Paralelamente el 27 de febrero de 2018, el Juzgado 20 Penal Municipal de esta ciudad, condenó
a SERGIO ESTEBAN BLANCO TORRES a la pena principal de 18'meses de prisión, tras hallarlo
penalmente responsable en calidad de autor del delito de iHURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a
ta pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones'públicas porel mismo
lapso de la pena principal Decisión en la que le fue negada la suspensHín condicional de la ejecución
de la pena y la pnsión domiciliaria.

2.3.- El dia 18 de septiembre de 2016, el sentenciado fue capturado y dejado a disposición de estas
diligencias.

2.4.- Por auto de 12 de abril de 2017, este Juzgado avocó por competencia el conocimiento de la
actuación

2.5.- £1 12 de febreio de 2019. este Despacho decreto la acumulación jurídica de penas impuestas
en contra de SERGIO ESTEBAN BLANCO TORRES bajo los radicados 11001-60-00-019-2015-
05758-00 y 11001-60-00-019-2016-05460-00, quedando la pena de prisión acumulada en un monto
de 212 MESES DE PRISIÓN. Por igual lapso. se inhabilitará al sentenciado para el ejercicio da
derechos y funciones públicas

3. CONSIDERACIONES

3,1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a ta redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94. 95. 97,

98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciarlo y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4' de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas pnwativas de la libertad. '

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión por dos días de estudio

o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de Irabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de cenificacion avalando la
veracidad, expedida por el atado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho-

' Articulo 64 Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993. eicualpueaará así Aniculo 103A Derecho
a la redención. La redención cíe psna es un derecho que será exigible una 'jez la persona privada de
la libertad cumpla los reauisitos éxigidos para acceder a ella. Todas las decisiones Que afecten la
redención de ia pena, podrán controvertirse ante los Jueces compete/ifes
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Por loanterior, se entrara al análisis de la documentación allegada, en aras de estaOlecer si el penado
SERGIO ESTEBAN BLANCO TORRES, se hace merecedor a la redención de pena por las
aclividaOes desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en tos artículos 94,
95 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta observada al intenor del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR'.

según calificaciones de conducta a nivel nacional y certificados No, 7241981. 7367507, 7500835,
7608964,7745655,7868399,7979694,8092692 y 8203520

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como ESTUDIO, por cuanto las actividades desplegadas por el condenado en el periodo a
tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente
y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó
la labor como SOBRESALIENTE".

No obstante, para los meses de abril y mayo de 2020 el penado registro cero (0) horas de actividad,
por lo cual la misma se calificó como DEFICIENTE, razón por la cual no tiene derecho a redención
de pena en esos meses

Lo anterior, en atención a que el articulo 101 de la Ley 65 de 1993, señala como condiotones para
el reconocimiento de redención de pena lo siguiente;

'CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. ElJuez de ejecución de penas y medidas de
segundad, país cor>cedei o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta IS evaluación qve
se llaga de! trabajo la educación o la enseñanza de que trata la presente ley En esta evaluación se
considerará iguairnente la concíücía del interno Cuando esta evaluación sea negativa, el luez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglarrtenseciin determinará
los periodos y formas de evaluación." {Negrillas y subraya fuera del texto)

Los certificados de cómputos por ESTUDIO son;

Certificado No.

Í73B9900

17687401

17791586

17868639

17962393

18041176

18231678

Periodo

Enero 2019

Febrero 2019

Marzo 2019

Abril 2019

l^ayo 2019
Junio 2019

Julio 2019

Agosto 2019
Septiembre 2019

Octubre 2019
Noviembre 2019
Diciembre 2019

Enero 2020

Febrero 2020

Marzo 2020
Jumo 2020

Julio 2020

Agosto 2020
Septiembre 2020

Octubre 2020

Noviembre 2020

Diciembre 2020
Enero 2021

Febrero 2021

Marzo 2021

Abril 2021

Mayo 2021
Jumo 2021

Horas

certificadas

Estudio

Horas válidas
Horas

pendientes por
reconocer

En ese sentido, atendiendo los criterios establecidos en comento, el despaclro advierte que el
penado SERGIO ESTEBAN BLANCO TORRES, se hace merecedor a una redención de pena de 9
MESES 16 DIAS 13432/6=572/2= 286) Por ende, se procederá a su reconocimiento por concepto de
estudio.

. OTRAS DETERMINACIONES:
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1. Remilase copia de la presente dectsion al ComplejoPenitencrario y CarcelarioCon AltaMedia
y Mínima Seguridad da Bogotá. C080G "LA PICOTA", a fin de actualizar la Hoja de vida del
condenado y solicítese los certificados de redención y conducta pendientes por reconocer

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado SERGIO ESTEBAN BLANCO TORRES, 9 MESES 16
DIAS de redención de pena por concepto de Estudio, conforme loexpuesto en esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privadode la libertaden el Complejo Penitenciarioy CarcelarioCon Alta Mediay Mintma Seguridad
de Bogotá. GOBOG "LA PICOTA".

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

condenado: SERGIO ESTEBAN BLANCO TORRES C C 1 001.052.200
Radicado No 11001-60-00-019-2016-05758-00

No Interno 33615-16

Aulol No 173S

Catalina Queirera Rosas /

JiMZ Circuito '

Juzgado Da Cliaito

Etftcutíón OIS De Penas Y MsdUss De SaguricM

BoBoti. D.C. • Bogotá D.C.,

r

í'/'Ov//.

Este documento fue generado con firma electróntcs y cuenta con plena vaitdez juria^ca,

conforme a lo dispuesio en fe Ley 527/99 y ej decreto regiamentano 2364/12

CoüiQo d« verifícdción a1oe503703c4b192c09ie63f«1093d»9eid29d5db12«64d17654cMdbdb9(a7

Documento generado er» 09/02/2024 05 02 02 PM

Descargue el arcliM) y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
htt|>s://proc8SOjudicial.rBmaJudicial.gov.co/Fim)aElectronlca



Ramajud Ciid
Cona!ioS- _«riorde la Judicatura

Repúblira dp Colombia
SIGCMA

JUZGADO _L5. D£ EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA_

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG''

Nü^i 5J?0 INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL'INTERNO

-•-iH / Q?//FECHA DB NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPh: O

CC: /<<<Q yo O o Ti

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:
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Fte: NMiBCACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 218 NI 33615- 015 / SERGIO ESTIBAN
BIANCO TORRES

Germán ía/iei AlvarMGomcH: «gjalvafeí@procuradurla.gov.co>
Mt4 'i-i.-oi/s;-'! '• U5

toa Pdmrru «^fc^sié'-Esn^Qri ram^itdici^t.gcB co>

Ateiilamente manifieelo niis me Ony por rrotiFcatlo del aulo í3e ta rBfsFencia

Cwrdiatmente

OERMAN JAVER ALVAREZ QOHEZ

P^iajratior 3ro Jutícial I PanaJ

limivj'-riic i-"-.:..ir ,C''||,) m-j-;:

PB*+5'(tl58?-í'r50E»l l«2S

CfH. lOSte-ajPtsoS EógoaDC

De: Guiltermo Roa Ramírez <gtoar(Scef\(lDj.rarnajtJclicial.gQv.cQ>
Facha: martes, 13 de febrero do 2024. 2 42 p.m.
Para: Germán Javier Aívarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.r.o>, Alvaro F?oias López
<ari5jasi@ufagr»iccIorhbia,eclu.oo>
Asunto: NOTfRCACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 218 NI 3361S- D15 I SERGIO ESTESAN
BLANCO TORRES

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordsnaiio por el JuigacloQuince de EjecjciOnde Penat v Medida de^Segafidad,
me permito reniltirle Auto interlocutorio 218 de fecha 09,'02/2024. coneIftníieeníCTarla de ló
dtsou«?to en el mencionado 3i/to, lo snterior psra lo? fines legales oertineiitss.

GUILLERMO ROA RAMiREl

AuxBtor JwjiclQl - Centro de Servicios AdmlnístTafiv«

Juz£fado? (íe EjijcsJcion ae Per ijí / Me'Ziicioí de SeguridciO

Sogola-Colot'ibiCi

c.'!oiiiioDVn'hMconin,jiiW!ViC)>L«r.>'<Mj'/v:'rk Tfl>-0r;^iNDiJ0SiiNW.-',iivvri-TV-ij^-/iro!)iY«A0A,i%íf,-|sS'í}t5r&rJM;i^iVt®l,«-^' 1.'?



Condenado: Denny Javier Vásquez Núñez C.E. 28.782.142
~ {^V Í1001-60-00-023-2023-01425-0(Í
.f* l; rA„ MO'2,(n7í;_1í;Radicación N" 34075-15

Interloculorio 202

Cam^" Xuprrlaf
tir le JutÜiMure

\J'-J JúUo de
REPUBLICA DE COLOVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PEN^
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá, D. C., ocho (8) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

21- El 28 de agosto de 2023, el Juzgado 11 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó
a DENNY JAVIER VÁSQUEZ NÚÑEZ, como autor del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO a ta pena principal de 72 meses de prisión, y a (a pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaría.

2.2. El 27 de noviembre de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

2.3.- El 7de febrero de 2024 a las 12:20 horas, el penado fue capturado por cuenta del asunto. Luego
en la misma fecha a las 13:58 horas el penadofue dejado a disposición de este Juzgado.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra DENNY JAVIER VÁSQUEZ
NÚÑEZ, en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 28 de agosto de 2023 emitida por el
Juzgado 11 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que el Juzgado 11 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a DENNY
JAVIER VÁSQUEZ NÚÑEZ, como autordeidelito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO a la pena
principal de 72 meses de prisión, ya la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad. Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Por io anterior ei 3 de octubre de 2023 el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio libró orden de captura No. 2023-2037 en su_contra.

En cumplimiento de tal mandato DENNY JAVIER VÁSQUEZ NÚÑEZ, identificado con cédula
Venezolana No. 28.782.142, fue capturado el 7 de Febrero de 2024 a las 12:20 horas y dejado a
disposición en la misma fecha a las 13:58 horas, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

Asu remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato ycopia de
la cédula de ciudadanía Venezolana. Es de anotar que el acta de derechos de capturado se halla
debidamente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual se desprenda
vulneración a sus garantías.

Por lo anterior ycomo quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento dé la pena ele 72
MESES de prisión impuesta por el Juzgado 11 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 28
de agosto de 2023. por e! delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, la cual se encuentra
vigente y debidamente ejecutoriada,

. OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que ei condenado fue capturado el 3 de febrero de 2024, no obstante, este Despacho
el 5 de febrero de 2024, se abstuvo de decretar la legalidad de la captura, reconózcase al penado 3
DIAS como parte cumplida de la pena respecto a los que estuvo privado de la libertad en virtud de
la primera aprehensión.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,



Condenado: Denny Javier Vásquez Núñez CE 28 782 142
CUi: 11001-60-00-023-2023-01425-00
Radicación 34075-15
tnterlocutono N'̂ 202

RESUELVE

PRIMERO; IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de DENNY JAVIER VÁSQUEZ NÚÑEZ efectuada
el 7 de febrero de 2024 a las 12:20 horas.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.

TERCERO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picuta.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

QUINTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
\l 001-60-00-023-2023-01425-00
\Radicación N° 34075-15

»io- \lnterlocutorio 202

Firmado Por



Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juz^do De Circuito

Ejecución015 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documerrto fue generado con firma electrónica y cuenta con plena vaiidez juridica.

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTOftIO 202 NI 34075 / DENNY JAVIER VASQUEZ

NUÑfZ

Germsfi Javier AlvarezGómez <gjalvarej(§>pt0cu'aduria.gov.co>
Mis U.-(j:;ÍK.I''ir

P!iia:Siiíieffi»Saa-B8fi-irez-<gró»riSteil!ÍqíamaiiKliCial.gw.»»

ESuendra

Aténtainonia marrihnsiu que me por noiiltsado deíautn rte la reretaniria

CoRllalmenlS

•dERMAM JAVIERALVAREZ GOMEZ
Prírt^urarior 370 Judie>0í \ Penaí

ó.; .:.uurjri .ya

P3X. •'SíflJSS'i'-erSOCxt. (4S2S
Ct? 1tl«t6-8SPiaoB.Bí«(il»DC

Dí>: Gutfiermo Roa Ramírez «í3foar@(»rKÍQi.Pamajadicíal.,qQv;co>
Fecha: jueves. 8 a© febrero de 2024. 4:lSp.fft.
Para; Geiwan Javier Alvarez Gómez <gja!varezi^pfDCur-a{fLiria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORlO 202 NI 34075 / DEMNY JAVIER
VASQUEZ NUteZ

Cardiai saludo.

En cumpiifii.ervicdé loordeoatio por el Juzgado Quince tJe Ejecución de Ponas y MBCfláíideSegüpidad.
me permito remitirle Auto inretlocutorio 202de fecha 08/02/2024, cor et fin ae eriterarlo de ló
cí<spue5toen el mencionadoatito, lo anlencr para los fines legales pertinentes.

GUIUESAAO ROA RAMIREI

AuxHIot Judicial • Centre da Servicioi Aiimfnlstratlyes

Jutgndos ds Ejec'ución de Peños / MBdicfa? de Segufidod

Bogolá-ColorMbira

nBe*>79irao«f«#íi» 6orlVmM"ctfMQlu^GV•*^%k2V^P*l.Te '̂C^íA'NOMO^5JííWVhl.V'/V |̂••rp•N1LR^5D9'¿VvvA^AA^;f>SJl®^»2 '̂10J)úüeflHYJi*^a0



Condenado: CARLOS ALBERTO DíQUIN PAYARES C.C. 9.147,676
Radicado No. 11001-60-00-023-2008-05436-01
No. Interno 3482-9-15 •
Auto I. No. 12<*

; ttt te

REPUBLICA DE COLOMBL4

RAMA JVDICL\1.
JVZGADO QVI.VCE DE EJECICION DE PENAS

VXffiDOQA^ DE SECVRID.^D
C.\li,E I í No. 9-14 PISO 7 TEL. 28S409á

BOGOTA 0.C

Bogotá D.C., Treinta de enero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despachio la procedencia de la libertad condicional de acuerdoa lo previsto en el artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de2014, afavor de CARLOS
ALBERTO DIQUIN PAYARES, conforme lo solicitó el precitado,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 17 de marzo de 2009' (11001-60-00-023-2008-0543641), el Juzgado 22 Penal del Circuito de
Bogotá condenó CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES como coautor del delito de hurto calificado
agravado en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, yporte dearmas defuego a la pena principal
de 144 meses de prisión y a la accesoria de inhabilidad para ei ejercicio de derechos y funciones
públicas porel lapsode 8 años. En la misma decisión fue negada tanto¡asuspensióncondicional de ta
ejecución de la pena, como la prisión domiciliaria.

2.2. CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES, fue capturado porcuenta del expediente 11001-60-00-
023-2008-05436-01 el dia 9 de ríoviembre de 2008^.

2.3. El 5 de junio de 2014^, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Nelva -
Huila le concedió al penado la prisión domiciliaria consagrada en el artículo38 G de la Lev 599 de 2000.

2.4. Por auto del 31 de julio de 2015^ el Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá reasumió el conocimiento de las diligencias.

2.5. Durante el disfrute del beneficio de la orlsiór^ domiciliarla otorgada en el expediente 11001-
60-00-023-2008-05436-01, el penado presentó dos sentencias condenatorias derivadas de un mismo
núcleo fáctico acontecido el 19 de diciembre de 2014,

2.5.1. El Juzgado 13 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá (Sentencia del 11 de iuliode 2016
- Radicado 110016000023201417405)^ condenó a CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES, tras
hallarte responsable de las conductas punibles de SECUESTRO SIMPLE ATENUADO, a la pena
principal de 82 meses de prisión, multa de 341,65 SMLMV ya la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, decisión en laque
le fue negada la suspensión condicional de ta ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria

2.5.2., A su turno el Juzgado 50 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad
(Sentencia del 23 de febrero de 2018 - Radicado 11001-60-00-000-2016-01285-00)®, condenó al
precitado a la pena de 74 meses de prisión, a la pena accesoria inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal y a la privación del derecho a la
tenencia de armas de fuego porel término de 1 año; porser hallado penalmente responsable del delito

' Hechos del 9 denoviembre de2008 - Ver carpeta "34829"-"11001600002320080543601"-"COI Digitalizado"-
Arehivo "OICuademoOigitalizadoEjecucionBogotá" - Folio 15.
^ Ver carpeta •34829" - "11001600002320080543601" - "COI Digitalizado" - Archivo
"OICuadernoDigitalizadoEjecucionBogotá' - Folio 5.
3 Ver carpetas: '34829" - "11001600002320080543601" - "COIDigitalizado" - Archivo;
"02CuadernoDigitalizadoEjecuciónNeiva" - Folio 86.
'• Ver carpeta "34829" - "11001600002320080543601" - "COIDigitalizado" - Archivo
'OICuademoDigitalizadoEjeeucionBogotá" - Folio 96.
®Ver carpeta: "18627" - Archivo: "18527 semencia".
® Ver carpetas: "18627" - "PROCESO DIGITALIZADO" - "JEPMSBTÁACUMULADO" - Archivo
-03DOC112020PAGSINFOLIAR(AL]-112020" Folio: 18.

"COIDigitalizado' - Archivo;

"COIDigitalizado" - Archivo

Archivo
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de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGOACCESORIOS PARTES
O MUNICIONES en concurso heterogéneo con HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO CONSUMADO.

2.5.3. Por auto del 12 de septiembre de 2018', este Despactio Judicial acumuló las penas impuestas al
condenado dentro de los radicados No.11001-60-00-D23-2014-17405-00 v 11001-60-00-000-2016-
01285. fijando como pena de prisión el monto de 131 MESES 10 DIAS.

2.5.4. Por auto del 23 de noviembre de 2023. esta sede iudicial dispuso delar en libertad al hoy
sentenciado a partir del 30 de noviembre de 2023. por cuenta de los procesos acumulados 11001»
60^0-023-2014-17405-00 v 11001-60-00-000-2016-01285: sin embargo se hizo saber al
establecimiento carcelario que el penado era requerido para purgarla penapi^ ie restaba cumplir dentro
del expediente 11001-60-00-023-2008-05436-01.

2.6. En lo que respecta al proceso 11001-60-00-023-2008-05436-01. Por auto del 28 de junio de
2017®, el Juzgado 14 óe Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá dispuso revocar la
prisión domiciliaria otorgada el 5 de junio de 2014 por el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Neiva - Hulla, en vista de que ei penado faltó a sus compromisos al momento de
acceder el sustituto al verificarse la comisión de una nueva conducta punible por hechos acaecidos el
19 de diciembre de 2014, esto es durante la privación de la libertad del condenado, situación que
suspendió el cumplimiento de la pena.

2.7. El 1° de diciembre de 2023, el penado fue dejado nuevamente a disposición de este proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.-En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:
Articulo 64. Libertad condicional. El Juez, previa valoración ds la conducta punible, concederá la
litiertad coridicionalala persona condenada a pena pnvativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1.Que la persona hava cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento oenitenciarioenel
centró de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad d&<xxitinuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigó familiary social.

Corresponde al juez competente para conceder le libertad condicional establecer, con iodos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la enistencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación ala viciima o al aseguramiento
delpago déla indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que faltepara el
cumplimientode ta pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea Inferiora tres años, el
Juez podré aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario... "(Subrayado fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder et
beneficio de libertad condiciona), se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos a: (i) el
cumplimiento de tas tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i)el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante
ei tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración
de la conducta punible.

^Ver carpetas: "18627" - "11001600002320141740500" - Archivo: "11001600002320141740500_5" - Folio 386.
® Ver carpetas "34829' - "11001600002320080543601" - "COIDigitalizado" - Artaiivo
"OlCuadsrnoDigitalizadoEjecucionBogotá" - Folio 159.
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Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709de 2014, la prohibición del artículo68 Adel
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de ¡os requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1. Del cumplimiento del factor Objetivo

3.2.1.1 De las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que el señor CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES
se encuentra purgando una pena de 144 meses de prisión, para el caso bajoestudio las 3/5 partes de
la pena equivalen a 86 MESES 12 DÍAS.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la liberted
condicional a CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES, cuandose cumpla el término punitivo y labuena
conducta delsentenciadoen el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente que noexiste
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha permanecido
privado de la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con la única finalidad
de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio:

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Por auto de! 24 deenero de2024, este Despacho le reconoció al penado
como tiempo físico y redimido un total de 92 MESES 9 DÍAS.

Enese orden de ideas, encuentrael Despacho que a lafecha el condenado, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES, nofue condenado al pago
de perjuicios por el fallador en la sentencia condenatoria y no se adelantó incidente de reparación
integral®.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2,2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a ta segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de CARLOS
ALBERTO DIQUIN PAYARES en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, el
penado no registra sanción disciplinaria alguna; así mismo, fue expedida resolución No. 0037 del 11 de
enero de 2024, en donde el director del Complejo Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá
"La Picota" conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se desprende que
éste ha presentadoun buencomportamiento al interior de su lugar de reclusión, durante laejecución de
la pena.

Pese a la anterior manifestación, y en lo que tiene que ver conel comportamiento del penado durante
el disfrute del beneficio de la prisión domiciliaria en este proceso, también es importante referir que si
bien la conducta desplegada por el penado fue calificada como Ejemplar durante la privación de la
libertad en el domicilio y se dijo que no había transgredido la prisión domiciliaria, lo cierto es que
mediante decisión del 28 de junio de 2017'°, el Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá dispuso revocar la prisión domiciliaria otorgada el 5 de junio de 2014 por el
Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva - Huüa, en vista de que el penado
faltó a sus compromisos al momento de acceder ei sustituto, al verificarse la comisión de una nueva
conducta punible porhechos acaecidosel 19de diciembre de 2014, estoes, mientras gozabadel citado
sustituto.

®Ver archivo: "32ConsultaProceso".
Ver carpetas -34829' - "11001600002320080543601"

•OICuadernoDigitalizadoEJecucianBogoté" - Folio 159.
"COIDigitalizado" - Archivo
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Tal situación, repercute necesariamente en forma desfavorable en la valoración de su conducta al
interior del sitio de reclusión.

Y es que la exigencia de valoración del comportamiento durante la reclusión no puede limitarse a la
relacionada con laejecución de la condenaen establecimiento carcelario, pues la privación de la libertad
en el lugarde domicilio hace parte del proceso de ejecuciónde ta misma, yal vislumbrarse transgresiones
al sustituto se evidencia también la falta de sujeción del interno al cumplimiento de las órdenes judiciales
en el marco de respeto de valores sociales.

Basta con ver (os hechos que generaron esa nueva al sentenciado para advertir que el sentenciado no
solamente incumplió sus obligacionescon la judicaturasino que afectó bienes jurídicos de alta vaila de
manera premeditada pues cometió un nuevo reatoduranteel disfrute de su prisión domiciliaria dondese
VIO afectado un menor de edad, veamos:

B 19 de diciembre de 2014, a !as 8:10 a. m., aproximadamente, se activó
una alarma de pánico en ei local ^ Servientrega ubicado en la transvasa!
126 ANo. 137-43, barrio U Gaitana deesta dudad, ante lo ojal miembn^
de ¡3 Polic'a Nacional sed^iazaron a^ lugar y, ai arribar allí, ob^rvaron
que ia puerta cortina se hallaba parcialmente abierta, ingresaran yvieron a
un individuo de tez trigueña, f«5Sleriormente identiflrado como
alexÁNDER FLÓREZ UROANETA, quien, ai percatarse de su presencia,
salió de la oficina de administración en actitud sospechosa, tes
que estaba desarrollando labores de rnantennmto y, ^

w inwior
Sebastián Wfnff®, Herrera, ManaSbastián Hertláridez ríZ^Maria 4avedra Tra«fla
empresa, íu«» a
p1 menor 3. "Se recinto, bajo; r ri octní tres uiOfiK& c.ipt-n

ese recinto, » diquín

por los uniformados h-

te del fnstitüto Nacional Pí
sus extremidades inf^ore?

Carcharlo que llevaba

En ese contexto no puede valorarse la conducta desplegada en reclusión como adecuada, ante el
notorio desacato de los compromisos del interno. Es de anotar por lo demás que el penado había sido
claramente advertido sobre la necesidad de acatar sus obligaciones respecto al sustituto, al momento
de suscribir el acta de compromiso.

Cat>e señalar que a raizde ioanterior, solohasta el mes de diciembre de 2023el condenado retomó el
cumplimiento de la pena en este asunto, pues la misma se vio suspendida por su incursión en nuevos
delitos en los que sólo recobró la libertad el 30 de noviembre del mismo año.

Por ello al valorar la conducta observada por el condenado en este proceso se concluye que no puede
calificarse como adecuada, y que por tanto no es procedente la libertad condicional-
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3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES, se llamó al 3108114445
donde contestó DIANA MARCELA GUZMÁN MAHECHA identificada con C.C, 1,026.555.725!
compañera permanente del penado y manifestó'

Que la dirección de Is residencia es CARRERA 29 # 5 B- 04, vivienda propia, estrato 3 ytipo
casa.

Dijo que conoce al condenado hace 4 años.
En la residencia vive hace 32 años.

- En la residencia viven: (i) la entrevistada -35 años-, (ii) José Bernardo Guzmán - tio de la
entrevistada ytiene 54años-, (iii) Jorge Hernando Lozano -tío de la entrevistada ytiene 65años-

- El hogarcuenta con agua, luz, gas, internet, televisión y alcantarillado.
- Dice que el sentenciado es chef, tiene estudios en la cárcel y no sabe que hacia antesde su

captura.
- Indicó que todos los integrantes del hogar están de acuerdo en acoger al penado en el evento

que se le concediera el beneficio.

Los gastos del hogarestán a cargo de ella y su tío Bernardo.
Informó que el condenado no consume sustancias psicoactivas.

- La casa tiene 2 pisos cuenta con cocina, 2 baños, garaje, 2 habitaciones en la primea planta,
sala, baño y otras 2 habitaciones en el segundo piso.

De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar y social para efectos de libertad
condicional,

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, enacatamiento a la modificación introducida al articulo 64 del Código Penal, por la Ley 1709 de
2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, por loque se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad condicional no es un
subrogado alquese accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales, sino
queel mismo depende de la valoración que haga elfuncionario judicial encargado del cumplimiento de
la sanción, en torno a verificar elcomportamiento yconducta desplegada por elcondenado en eícentro
carceiario frente a los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el
cumplimiento de los fines de lasanción penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y
a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de ia conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H, Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757del
2014 defecha 15 deoctubre de 2014 Magistrada Ponente Dra, Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en
la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad 'condicional a la "previa
valoración de la conducta punible" vsuprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte en
dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la
referencia a la gravedad de la conducta punible, con lo cual eljuezde ejecución depenas puede
entrar a valorar también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del
conjuntode elementos que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relacióncon
la libertad condicional delcondenado no representa, porsi misma, unproblema. Enia Sentencia T-
528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces
de ejecución de penas durante la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener
en cuenta losantecedentes de los condenados y su personalidad. Ello permite aljuezde ejecución
de penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación con la conducta punible
que pueden ser favorables al condenado. Detalmodo que la ampliación del conjunto de elemerrtos
3 tener en cuenta a la hora de decidir sobre ia libertad condicional no constituye por si misma un
defecto de constitucionalidad. ..."
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..48 Enprimer tugar es necesarío concluir queuna norma que exige quelosjueces de ejecución
depenas valoren la conducta punible delas personas condenadas para decidir acerca de suliDertad
condicional es exequible a laluz de tos principios del non bis in Idem, del jueznatural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Poroirvparte, dicha norma lampoco vulnera laprevelencia délos tratadas dederechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial lasfunciones deresocializadón yprevención especial positiva delapena privativas dela
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humarlos art. 5.6¡.

50. Sin embargo, sise vulnera elprincipio delegalidad como elemento deldebido proceso enmateria
penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la
conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sm darles los parámetros para ello Por
lo tanto, una norma que exige que los Jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personascondenadas a penasprivativas de su libertad paradecidir acercade
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalldad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados...." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, ¡a Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal - , en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió;

"Lo anterior, debidoa que el juez de ejecuciónde penas debe en primeramedida, valorarla conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el luez
penal en la sentencia condenatoria, sean ástas favorables o desfavorables al otorgamiento
de la libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiarlas restantescondiciones objetivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de detenninar la concesión o no del
beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en la Sentencia C-757 del 2014 y conforme a las
circunstancias, elementos yconsideraciones tenidas encuenta por los jueces talladores en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por el
condenado CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES, de cara a su proceso de resocialización, impide
la concesión del subrogado solicitado, toda vezque no pueden perdersede vista las circunstancias en
que se enmarcóla acción criminal, las cuales fueron referidas de la siguiente manera:

En horas da la noche del 9 ds noviembre de 2008 CARLOS ALBERTO

DIQUIN PAYARES y JORGE ALFONSO FERNÁNDEZ RAMÍREZ ingresaron a una
obra que se estaba ejecutando a la altura de ia calle 127 con carrera 17 Ayluego de
sorreter con arma de fuego a las personas que allí moraban las amarrarof} y.

procedieron a apoderarse deunos bienespor un valorde$8:500.000,00. stn embargo
y gracias a la oportuna intervención de¡a pah-ulla dePolicía "UNICl.NTRO 1-1 que
advirtió la actitud sospechosa de estos individuos se produjo la retención de estos,
encontréntícríes enpoder de una pistola CZ 7.65 y un radio de telecomunicaciones,
motivo por eí'cual se procedió a la retención de estos y la incautación da los
elementos.

Al respecto, se debe reseñar que si bien el penado ha cumplido algo másde las3/5 partes de la pena
impuesta; lo cierto es que al ponderar tal circunstancia con la entidad de las conductas punibles por
las que fue condenado -la cual quedó evidenciada con lo expuesto conantelación y la infidelidad a los
compromisos que adquirió al momento de concederle la prisión domiciliaria, surge incontrastable la
necesaria continuidad delcumplimiento de la pena de forma intramural, en orden a que se viabilicen sus
fines yef sentenciado interiorice el respetoa losvalores socialesque transgredió.
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Lo anterior, por cuanto si bien enel presente casoexistió terminación anticipada, surge claro que dichas
conductas delictivas por sí mismas ostentan ungran reproclie dentro de la sociedad yatentan contra un
bien tan preciado como el patrimonio económico, máxime en tratándose de la modalidad descrita
previamente, pues el penado transgredió los derechos de las víctimas en compañía de otra persona
mediante armas, situación que no fue pasada poralto porel fallador al momento de realizar la tasación
de la pena, quien decidió apartarse del minímo de la pena atendiendo las situaciones descritas en los
hechos y ía existencia de antecedentes penales del sentenciado.

Para el efecto, se traerá un aparte de la providencia:

Como se traíB de un concursa da conductaa punibles qus concurmn en

concurso, debemos tomar el dalito efe Híhío Caíifícado y Agravado que es la
conducta ds mayor enüdeid ye!juzgado como no hsy circunstsnclas cte mayor
punibilidBd se ubics en elprimer cuarto mínimo es decirents 144 y 192 mesas '
y. pero atendiendo los factores da ponderación que prevéel articulo 61 del C.

P.. inciso 3» el Jusg&do nopartiré del mínimo, esto atendiendo la gravedad ds
le conducta que no pueda desconocerse es estecaso, laIntensidad deldoh y
la necesidad qus la pene tiene que cumplir, nodebe olvidarse que se treta de

unos hechos denaturaleza grave, que de manera injustiñcuda se et^tó contra
el.patrimonio económico y qu9 fueron hechos que neceseriamenle nat^altaron

cálculos y planespara ejecutarlos, que sa ejercito vioisncie contra das personas

trabajadoras honestas y que casos cte estos como bien nos enseña la

experiencia, en nuestro medio inclusive se pone en peligro la vida da las

personas, cuando a diario lo vemos, en nuestra capiisi se mata e la gente por ,

desapoderarlos de cualquierbien, entonces por e«> considerael juzgado qus
debe actuarse con drasHcidad st imponer la sanfaíTaia, por fanh psrHmos da

190 meses porelHurto Calibeado y Aa^vado, qw) se leeumenfe en 50meses

por el delita de Porte Ibgal de Aams, pera arribar b DOSCIENTOS

CUARENTA MESIAS DE PRISIÓN.

Pero como se allanaron a hs cargosy tienen defecto a una rebaja
del 40% es dscir d& 96 mssas, por lo qu<9 a los 240 te quitamos CS para

quedar en definitiva en 144 niessa de prisión, es decir DOC£ AÑOS DE

PRISIÓ! '̂ ase ea le pena que le corresponde a ceda uno de los acusedos.

Accesoriamente, se leS iniwbifíta pare el e/srac/o cte derechos y

funciones públicás por un lapso da ochó (fí) sitos, esto gueniando la misma

proporción para imponer la pena principal.

Es así como, la valoración de tales circunstancias, llevan a que se vislumbre aconsejable que el
condenado permanezca en reciusión, con miras a que su proceso de resocialización sea concluido de
manera satisfactoria, dando paso al cumpfimiento cabal de los fines de la sanción penal referidos a fa
prevención especial y reinserción social, que operan en la etapa de la ejecución de la pena.
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Igualmente, para esta talladora es necesario acotar que al plenario se allegó un escrito donde el penado,
de manera inexplicable, asegura que el 19 de diciembre de 2014 fue detenido por un falso positivo,
situación que claramente desdice del proceso interiorización de respeto a los valores sociales que
transgredió, pues a pesar de ser condenado fue sorprendido enflagrancia cometiendo nuevamente la
misma conducta por la cual fue recluido eneste proceso, es decir, hurto enconcurso con porte ilegal de
armas, decide faltar a la verdad a ia judicatura señalando quees inocente de esa situación, cuando fue
vencido en juicio y hallado responsable en dos oportunidades, sentencias que a la postre fueron
acumuladas.

-frurs nreje.'S

Ci/cttí/e

?r t- r-. e!

' 7 0"/ ¿

<fc M
€n mt ^é4

t • . t á. - ' - ''•*

Todasestas situaciones, sopesadas conla entidad de las múltiples conductas delictivas por lasque fue
corjdenado, permiten establecer quea esta altura aún nose encuentran cumplidos los fines de la pena,
portantose hace necesario que se continúe descontando la misma.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado CARLOS ALBERTO
DIQUIN PAYARES.

Por lo expuesto, elJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado condenado CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado
por el articulo 30de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva deesta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de ia
libertad en el Compiejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

TERCERO; REMÍTASE copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la Penitenciaría Central de
Colombia ia Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuaies deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como
garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en
elcual lasdiligencias serán remitidas al superior, según elcaso, para resolver exclusivamente la alzada.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: CARLOS ALBERTO DIQUIN PAYARES C.C. 9.147 676
Radicado No. 11001 -60-00-023-2008-05436-01

No. Interno 34829-15

Auto I. No. 124

Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito '

' ®"íer/í

Juzgado De CirciJÍto

Ejecución OISDePenas YMedidas DeSeguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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NUMERO INTERNO:
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Re; NOTIFICACIÓN AUTO INTERlOCUTORtO 124 M 34829/ CARLOS ALBERO OíQUIN
PAVARE5

Germán JavierAlvarezGómez <gjslvafez@pfocuiaduria.fov.co>
;uí! 0fi/0i'2iKí u w

Par3:Gu(a«p>vG R»n*iif32 <9iG9>^'á^doi.rd'n^c]rc4algGvrc^

6u9r^a larde

Alenlacnente manifiesto twe me áoy por noüf rado cSel auto cte la referencia

Gorctiatmente

QÉRMAN JAVIER ALVAREZ 6
PfOi-Affador 370 JocIigíSI l Psfíst

PSX •5^11)í»e7-875D£'1 I46¿(?

Cr¿ r01( tó. aZ'PIsotí.Bog^KaO.C,

©e;Guiltomo Roa Ramírez <gfGa/^t;«ncí0j.ramajudJc;é3l,íj0V.G0»
fecha; rniercoles, 7 de febrero de 2024,9:42 a.m.
Para; Germán Javier AlvarezGome¿<¿alvarez@pfocura(3uria.gov.co>, ^raulgonzaleEf
<VT8ulgonzalezr@gmail.com>, ABOGADO.YE!S0NMARTINE2@GMA(L.C0M
<AB(3GAD0.YEiSONMARTINEZ@GMAIL.COM>. yeison09martin®z@gmai!.com
<yeison89mart¡nei!@gmaiLcom>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORÍO 124 NI 34829 / CAftiOS ALBERO
DIQUIN PAYARES

Cordial saluüú,

Eri-cumpfrmpent0 tíeio ordenado por el Ju^gadoQuince de Ejecución rte Penas y Medida de Segurlday.
me permito remitirte Autos Intertscutorfos 124 de fecha 25/01/2024. con el Hnde enterarlo ^ !o
'chspiwstQ eBelmencionsdoaura, loanterior paralosfines legales pertinentes.

CüiLLEftMO ROA SAMIREZ

AoxBiar Judickil - Centro de Servicios AdmkilstraHvos

Juigodo:. •:!& de '"-•.•'noí y .Medidos de Segvnriad

Mlil>l«.-i.ll»J< '̂.«i-.-con..f.-iiii;n;AA,-|kAG-..rjrv'T .TI.'TB. C-tAIMDWOil lMW-yiil.ííVlVTHI<iUWD9eí«AÜAP*il»IVSs9pijWÍ8U(3fAaLl%a0'
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REPI BIJCA DK COLOMBIA

RAMA J IIDICI.VI-

Jl ZC;AD<» Ol INCF. DF F.IECl C U>N OK PF.NAS
V MEDIDAS DE SECíURIDAÜ

CAI.I.E i 1 No. 9-24 PISÍJ 7 PEI. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C,, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede e!Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de YEISSON OYOLA OYOLA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 29 de enero de 2016, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Soacha. condenó a YEISSON OYOLA OYOLA comocómplice del delito de HOMICIDIO EN CONCURSO
HETEROGENEO CON FABRICACION. TRAFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES a la pena principal de 140 meses de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pen;i i.q prisión
domiciliaria.

2.2. El 21 de julio de 2016 el Juzgado de Ejecución y Medidas de Seguridad de Girardol avocó
conocimiento de las diligencias.

2.3. El sentenciado YEISSON OYOLA OYOLA fue privado de la libertad en una primera ocasión el 7 de
julio de 2014, de conformidad con lo expuesto en sentencia condenatoria, en concordancia con el registro
deSISIPEC WEB.

2.4 El 26 de diciembre de 2018, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot
concedió a YEISSON OYOLA OYOLA la prisión domiciliaria.

2.5 El 5de noviembre de 2019, el Juzgado de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Fusagasugá
con sede en Soacha, avocó conocimiento de las diligencias.

2.6. El 30 de noviembre de 2022, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Fusagasugá con sede en Soacha, revocó la prisión domiciliaria a YEISSON OYOLA OYOLA ylibró orden
de captura en su contra.

2.7. El 11 de enero de 2023 el condenado YEISSON OYOLA OYOLA fue capturado en su residencia, en
virtud de la revocatoria del sustituto.

2.8. Por auto del 1' de febrero de 2024, esta autoridad avocó elconocimiento de las diligenc: •
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3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO; El penado YEISSON OYOLA OYOLA ha estado privado de la libertad desde el 7 de
julio de 2014 hasta la fecha. Lapso en el cual descontó 115MESES 2 DIAS.

Atal término deberá descontarse 1 dia (21 de agosto de 2019) en el gue se determinó que el penado no
estaba en su domicilio, de suerte que ha descontado 115 MESES 1 DÍA.

Cabe señalar que por el momento no obran soportes de evasión del penado, adicionales a la fecha
descontada máxime cuando a raíz de la revocatoria, su captura para traslado a establecimiento carcelario
^,1- lio precisamente en el lugarautorizado para cumplir con la prisión domiciliaria otorgada-

Es jie_aj30tar_guej_elj;econocimiento_deJ¡eni2o_fjsico_aue_je_efectúa_enJaJecha_s^
c;iracter Drovislonal. como quiera que se ofició para determinar la existencia de transgresiones
adicionales ai deber de permanencia en el domicilio, de existir.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 26 de octubre de 2016' = 6 meses 11.5 días.
• Por auto del 22 de diciembre de 2016^ = 1 mes 5.75 días.
• Por auto del 26 de enero de 2017^ = 1 mes,

• Por auto del 11 de mayo de 2017'' = 1 mes 6 días.
• Por auto del 15 de agosto de 2017= 1 mes 9 días.
• Por auto del 7 de diciembre de 2017® = 1 mes 9 días.
• Por auto del 19 de febrero de 2018® = 1 mes 9.5 días,
• Por auto del 23 de mayo de 2018^ = 1 mes 8.5 días.
• Por auto del 15 de agosto de 2018® = 28.5 días.
• Por auto del 25 de octubre de 2018® = 1 mes 0.25 dias,
• Por auto del 26 de diciembre de 2018'° = 21 días.

Lo anterior para un total de 17 MESES 19 DÍAS de redención de pena con ocasión a las actividades
desplegadas en el Establecimiento Carcelario.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado YEISSON OYOLA OYOLA ha
(l^>scontado 132 MESES 20 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1 Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2 PREVIO PENA CUMPLIDA URGENTE Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para que remita cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir,

"01 EjecucionGirardot" Archivo
OlEjecucionGirardüt" Archivo '
"01 EjecucionGirardot" Archivo
"01EjecucionGirardot" Archivo
"01EjecucionGirardot" Archivo
"OlEjecucronGirardot" Archivo
"01EjecucionGirardot' Archivo
"01EjecucionGirardot' Archivo
"ÜIEjecucionGirardot' Archivo
01EjecucionGirardot" Archivo

' Carpeta "COSEiecuciorSentenda' Carpeta
-Carpeta "COZEjecucionSenlencia" Carpeta'
• Carpeta "C02EjecucionSentenci3 ' Carpeta
• Carpeta 'TÍ02EjecucionSentencia' Carpeta

Carpeta "C02EjecucionSentencia" Carpeta
®Carpeta "C02E]ecucionSenlencia" Carpeta
' Carpeta "CCl2EjecucionSentencia Carpeta
• Carpeta "COaEjecueionSenlencia ' Carpeta

•• Caí peía ''C02ei8cuciansentencia" Carpeta
' I. ai[ieta ••C02EfecuclonSenlencia' Carpeta

•'ClCuadernoEjecucionsentenciaGirardot" Folio28
OICuademoEjecucionsentenciaGirafdot" Folio 56
"OICuadernoEjecucionsentenciaGirardot' Folio 102
"OtCuadernoEjecucionsentenciaGirardot" Folio 131
'"OICuadernoEjecucionsentenciaGirardot'" Folio 202
"OICuademoEjecucionsenlenciaGirardof Folio 228
"OICuademoEjecucionsentenciaGiranlot"' Folio233
•'OlCuademoEjecucionsentenciaGirardot Folio 269
-OlCLiadernoEjecucionsenlenciaGirardot" Folio 281
"OICuadernoEjecucionsentenciaGirardor Folio 333



ICondenado. YEÍ€SON OYOLA OYQLA C.C. 1.012.366 467
'Radicado No. 25754-51-08-002-2014-804^-00
No. Intemo'41871 -Í5
Auto I No 236

documentos de redención de pena en favor del condenado en orden aefectuar el correspondiente estudio
de redención de pena, así como resolución en que se conceptúe libertad condicional

3. Oficiar al área de domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
A remita todos los reportes de visitas realizadas al domicilio del condenado YEISSONOYOLA OYOLA desde que le fu© concedida la prisión domiciliaria hasta su captura en virtud de la

revocatoria efectuada.

4. Informar ai condenado que una vez allegada la anterior información se resolverá su soliciíi, ' ! •libertad
condicional yse efectuará nuevo reconocimiento de pena descontada, de haber lugar a eílo

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Establecer los datos de captura y redención confomie obran en este auto

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER PROVISIONALMENTE a YEISSON OYOLA OYOLA el Tiempo Fisícn v
Redimido a la fecha de 132 MESES 20 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación Los cuales deberán ser :ii puestos
dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, coi iu garantía
procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso e: cual las
diligencias serán remitidas al superior, según elcaso, para resolver exclusivamente laalzada

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado YEISSON OYOLA OYOLA C C 1.012.366.467
Radicado No 25754-61-08-002-2014-80496-00

No Interno 41871 -16 -
Auto I. No. 236

Catalina Querrao Rosas

Centro de Servicios Administrativos Juzgados deRrmadoPon Ejecución de Penas yMedidas cit Segundad
En la fecha NotKIntiP i^^rEslado No,

21 FEB im

La anterior proviucm-ia

El Secretario.
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JUZGADO j)E EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA y

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA *'COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

a.i.D(_

FECHA DE ACTUACION:

OTRO .íNroi
s ^ ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAck^i

NOMBRE DE INTERNO (PPL):
•K >« •

FIRMA BPh:'

TD:A i

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NnTTPTrAnn

HUELLA DACTILAR:

« I ^



16/2/24,16:17 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTÍFICACÍDN A^TOS INTERLOCUTORIOS 236 Y237 N! 41871/ YEISSON OYOLA OYOLA
> "»

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Lun 12/02/2024 8:27

Para:GerTnan Javier Alvarez Gómez <gja!vare2@procuraduria.gov.co>

S 2archivos adjuntos {815 KB)
19Autol236NI4l871 ectfr.pdf; 18AiJtol237Nl41S71Npc.pdf:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 236 y 237 de fecha 09/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se infornna que este correo NO BSJÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas ol
correo: ventanHla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo dei despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vezque, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, io desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCiAliDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y!o recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de2009 y
todas (as que le apliquen. Si es el destinatario, !e corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



GuHi^nn® Rm

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERIOCUTCRIOS 236 Y237 NI 41871/ YElSSOMQyoU
OYOW

Germán Javier Alvarer Górtieí <gjalvatez@pf©cuT6dufia:gcaí.©3^
Mi4 Í4--C;'.'¿0:.l 7-47

Pája^u+ftdrT>o Rofl Ramirsí <g^Qár^fen(Jot.r^!nd^jd(Cial.^.co>

Buen ciiá

Atefilamente manifieste ou^-tnadoy pornoSficadoírt! saioá9 larstsreiieJa

Cordls^i&nte

GERMANJAVKR SLVAR6ZGOMEZ
P'lKiufdflO'37Ct /udKSt I Pena)

PBX. ♦S?n)'?afWí7SfiFxl 14626

Crí. 10 ffie-es Pl$oe BoiloléDC

De: Gurllefmo RoaRamírez <grüar@Getídoi,famBjuaicial.C}ijv.co>
Fecha; lunes, 12 de febrere de 2024, 8:43 a.m.
Para; Germán Javier Alvares Gómez <gjalvar6r@procijracfuria gov co>
Asuntó: NOTIFICACION ALTTOS INTERLOCUTORIOS 2^ Y237 NI 4t871'YBSSON
OYO!.A OYOLA

Cordial saludo,

En cumplimiento áe lo ordenado por el iuígado Quince deEjecución de Penis ^Meijirfa OeS^-tridsd
mepermito remitirle Autos Intei1orutorio5 236 y237 defecha 09/02/2024, coji elfin deeníwarlo de to
dispuesie Mel mencionado auto, loanterim paralos finex legales pertinentes.

Cofdialmñntfl

GÜILURMO ROA RAMIREZ

AwcBor Judlciol - Gentrode Servicios Administrotivas

JuigoQOs ele^ecuciónde Peños yMsdícSas de Seguridad

Bogolá-Cofombio

hUM'i/oiiB!»»oiir,í.«v,.,,,j,ii,,reA/SQi«Gy.rtiáY?fi.;TEiooAiNm^<ftiWhiwvrrTktN|ui«:B5tzrií«aÁWv»vSN.ui»JIii<i(»VL<iéYMtt



, Co^enaao: YEISSON OYOLA OYO'JS:c.cri:012.366 467
Radicado No. 25754-61-08-002-2014-80496-00
No. Inlemo 41871 -15
Auto I. No. 237

(>cfn
/h* / M Ju^éé »

RlíPUBLIfA I>E rOLO.MBIA
KAMA .1 ÜUICIAI.

JU7-GAD<) Ol'INCIC DP: E J E tl-CION DE PEN.-VS
V MEDIDAS DE .SECUIRIDAD

CAIJ.E I I No. <»-24 HISO 7 ICI. 2864093
BOtílUA D.C

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2Í124)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada porel condenado
YEISSON OYOLA OYOLA,

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 29 de enero de 2016. el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de Soacfia, condenó a YEISSON OYOLA OYOLA como cómplice del delito de HOMICIDIO EN
CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS
ÓE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES a la pena principal de 140 meses de prisión y
a ia pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el misma
lapso de la pena Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la peí -i
y la prisión domiciliarla

2.2. El 21 de )ulio de 2016 el Juzgado de Ejecución y fi/ledidas de Segundad de Girardot avor.c
conocimiCTtode las diligencias

2.3. El sentenciado YEISSON OYOLA OYOLA fue privado de la liberlad en una primera ocasión el7
de julio de 2014, de conformidad con loexpuesto en sentencia condenatona, en concordancia conei
registro de SISIPEC WEB

2.4 El 26 dediciembre de2018, elJuzgado deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad deGirardot
concedió a YEISSON OYOLA OYOLA la prisióndomiciliaria.

2.5 El 5 de noviembre de 2019, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Fusagasugé con sede en Soacha, avocó conocimiento de las diligencias

2.S. El 30 de noviembre de 2022. el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Fusagasugá con sede en Soacha, revocó la pnsión domiciliaria a YEISSON OYOLA OYOLA y libró
orden de captura en su contra.

2.7. El condenado YEISSON OYOLA OYOLA fue capturado en su residencia, el 11 de enerode 2023
en virtud de la revocatona del sustituto.

2.8. Por auto del 1°de febrero de2024. esta autoridad avocó elconocimiento de las diligencias.

3.-CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con -i
fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que elsefior
YEISSON OYOLA OYOLA, cuenta con una pena privativa de la libertad de 140 MESES DE PRISIÓN
de manera queelcumplimiento de ta pena, se presentaré en elmomento en que acredite en privación
de la libertad dicho quantum.



Condenado: YEISSON OYOLA OYOLA C.C. 1.012.366.467
Radicado No. 25754-61-08-002-2014-80496-00
No. lntemo41871 -15
Auto I. No. 237

PRIVACIÓN DE LA UBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado YEISSON OYOLA OYOLA haestado privado de lalibertad desdeelTde
julio de 2014 hasta la fechia. Lapso en el cual descontó 115 MESES 3OÍAS. Es de anotar que obran
enelproceso soportes deaprehensión e imposición demedida deaseguramiento concordantes con el
registro de privación de la libertad en SISIPEC.

A tal término deberé descontarse 1 dia {21 de agosto de 2019) en el que se determinó que el penado
no estaba en su domicilio, de suerte que ha descontado 116 MESES 2 DIAS.

Cabe señalar que por el momento no obran soportes de evasión del penado, adicionales a la fecha
descontada máxime cuando a raíz de la revocatoria su captura para traslado a establecimiento
carcelario se dio precisamente en el lugar autorizado para cumplir con la prisiOn domiciliaria otorgada.

Es de anotar que, el reconocimiento de tiempo físico oue se efectúa ef^ la fecha se realiza de
carácter provisional, como quiera que se ofició para determinar ia existencia de transgresiones
adicionales al deber de permanencia en el domicilio, de existir

TIEMPO REDIMIDO; Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 26 de octubre de 2016' = 5 meses 11.5 dias.
• Por auto del 22 de diciembre de 2016^ = 1 mes 5.75 días.

• Por auto del 26 de enero de 2017^ = 1 mes.
• Por auto del 11 de mayo de 2017^ = 1 mes 6 dias.
» Por auto del 15 de agosto de 2017= 1 mes 9 dias.
• Por auto del 7 de diciembre de 2017' = 1 mes 9 dias.
• Por auto del 19 de febrero de 2018® = 1 mes 9 5 dias.
• Por auto del 23 de mayo de 2018' = 1 mes 8.5 días
• Por auto del 15 de agosto de 2018® = 28.5 dias.
• Por auto del 25 de octubre de 2018' = 1 mes 0.25 dias.
» Por auto del 26 de diciembre de 2018'° = 21 dias.

Lo anterior para un total de 17 MESES 19 DÍAS de redención de pena con ocasión a las actividades
desplegadas en e) Establecimiento Carcelario.

Porlo anterior el condenado descuenta a lafecha porconcepto de tiempo fisico yredimido 132MESES
20 DÍAS^ lapsoque no iguala a la penade 140meses de prisión que le fue impuesta.

Colofón de lo antenor, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

. OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES

1. Remítase copia de la presente decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", a fin de actualizar la hojade vida del condenado

En razón ymentó de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCiÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. 0.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a YEISSON OYOLA OYOLA, la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida conforme loexpuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

"OlEjecucionGirardol" Archivo •OICusüernaEjecucioosenlenciaGirsrdcl" Polio 28
OlEjecucionGirardol" Arcíiii/o "O iGuadernoEjecijciorisetitencaGirardoi' Folio 56
"OlEjectiCion&rardof Archivo 'OICuadernoEieciiaonsentenaaGirarflor Folio 10?
••OlEjecuciorGiraraor Archivo OICuadeTOEjecuconseiitenaaGiraraof Folio 131
••QlEjeOiCionQrardof Archivo ••OlCuadernoEjecucionsemenciaGirardot" Folio 20?
'OlEjecueioríGirardof Archivo 'OICuademoEjecucionsenteriCJaGirardot" Folio 228
"OlEjecucionGirardof Archivo "OICuaderroEjecuciDnsenlenaaGirardot" Folio 233-
"OlEiecucionGifardot" Archivo-OlCuademoEiecneionsentenciaGirardot' Foto 26S
"01SjecLCiOhGirar6ol" Archivo "OICiiaderrioEiecuaonsentenciaGirardof Fdio281
'01E¡ecuc<OhGirafdot" Archivo "OICtiadernoEiecueionsenlenciaGIrardol' Folio 333

' Carpeta "C02e|ecLicionSentencia"Carpeta
•Carpeta "COSEjecucionSeritercia' Ca'pela"
•Carpeta "C02ÉjecueiorSerterv:ja" Cárpela
' Cárpela "CC2EjeciicionSentenda" Carpeta
' Carpeta •C02Ejei:iJeionSentencia' Carpeta
" Carpeta •C02EjecucipnSentencia" Carpeta
" Carpeta "C02EjecucipnSenieneia" Carpeta
®Carp>eta"C02E|eciiciotiSentenc¡a" Carpeta
' Carpeta "COZEiecucionSenlencia' Carpeta
"•Carpeta ••C02E)ei:ucionSeritencia' Carpeta
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TERCERO: DESEcumplimiento al acápitede "otrasdeterminaciones",

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpueslos dentro de los 3días siguientes a la notificación deesta providencia Se infonna que como
garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como umco. cas-' •
en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente i<
alzada

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado. YEISSON OYOLA OYOLA C.C 1.012.366.467
Radicado No. 25754-61-08-002-2014-80496-00

No. lnterno41871 -15

Auto I. No 237

Firmado Por I

Catalina Guarraro Rosas I

Jua Qrculto l
.kjzgedo t}a Orculto ^

Ejacud^ 015 DePenas YMeddaaDeSeguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

^ ' FES m

¿L§ecrelar/o_ ,

Este documento fue generado con firma elect.'onica ycuenta con p!ena vatioez (unaira
conformea lo dispuesto en la Ley 627/99 yel decreto reglamentario 2364.' 12

GOdigo de verificación 89deaa9b2447cai8ce30fd8a830b6c44«2d5S9b19o60df49446b0722360íab9f

Documento generado en 09*02/2024 55 02 07 PM

Descargue el arcJiivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL;

https;//preic»sojudidal.ramajudicial,gov.co/FirmaElectronica



Kama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

f.

JUZGADO V5 ,DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" k

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I.J)¿_ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACU^I

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA

TD: ÍD O

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICAPn

HUELLA DACTILAR:

4'*^ *
I I



16/2/24,18:17 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTf/iCAClON AUTOS INTERLOCUTORIOS 235 Y237 NI 41871/ YEISSON OYOLA OYOLA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudÍc¡al.gov.co>
Lun 12/0Z/2024 8:27

ParaiGerman Javier Alvarez Gómez <gjalvaréz@procuradur¡a.gov.co>

|! 2archivos adjuntos ¡815 K8)

19AuIol236Ni41871 ecTfr.pdf; 18Autol237NI41871Npcpdf;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida deSeguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 235y 237 de fecha 09/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este con-eo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ventanílla2csjepmsbta@cendoj'.ramajud¡cial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización
expiícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



Corrsw: OuJBotntft Rw RjilTigig • C>.<f|f©k

Re: NOTIFICACION AÜTQS INTERtÓCUTORIOS 236-Y 237 NI41871/YEtSSON OYOLA
OYOLA

Gérftwrt'Javier AU'arez Gómez <03lwarE2@proctjraduria.gov,i:o>
MiiJ M.'0z/¿0;.l J'¿7

Para.Gurilermo teaRíiortei ^grosníícwioj.'aoaíiíiiccfdjov.co

^nfamanle manHiasloc^ue rna doy por notificado cSei auto ti» [a i«ferenc)a

Cffitjlalmeiita

GERMA» JAVISR ALVAReZ 60MEZ

Pioou'arti>r 370 Penal

PB*.-^570)SS?-P7SflFT| 14S¿6
Cía, 10(í-S-fl2Prsof:.Eü^OC

De: Guillermo Raa Ramírez'̂ r-Mr@cencloj.ramaJiidicfal.gov.«i>
Fecha: lunes, 12 Bá fewéffeas 2024, 8:43a,m.
Para; Germán Javief Alvaféz Gómez <gjalvare2@procur8(funa.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIONAUTOS lhfTERLOCUTORIOS,236 Y237 NI 41571/ YEIS^N
OYOLA OYOLA

Cordial saludo.

En cumplimiento doloordenado porelJuzgaflo Quince ae Ejecucsárr de Penas vMédidg deSeguridad,
me oermito remitirle Autos Interlocutorlos 236v 237 de fecha 09Í02/2024, con el Hn de enterarlo de lo
tíiseuesto en el mencionadoauto, lo anterior paralos fines legalespertmentes.

f ' í %

GUILLERMO ROA fíAMlREZ

Auxiliar Judiclítí - Centro d» Servicies AdministfaHvo»

JurgaOos cíe Ejecución de Peños y Medidas de Seguridad

Begotó-Ccioniíiío

nui>í'.'/8ijüix-nlhceanT.'TOií.'WAA0MGf.r^kjY?Fi.,TBtrCDAiwf)IWíiiMWVU>wi'-rk-mszD9i/w40AF-lWrfnhv<j»íitiHCIWt£p«>í30



M &••*! i70fw ^jUtoorm Rna Rwtoprz •

Re: NOTIFKIACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 236 Y237 NI 41871/ YEISSON OYOLA
omA

Getrnan Javier Alvatez Gómez <gjalvare¿@procuradurla.g0v,c<j>
Mü u.'o; ¿itJ'' n

'l'SFarfiidttanno(toaPamrwj «üi.>ijr^cír«loi.r#f^aísHÍtct.it^v.í.3--

Bv>an íl.'S

-Atenlamante inantfissíoís» f™ <íoypor nottfiBa® awetíe te referencM

ConfiainíeniB

«iWAN JAVIER ALVAREZ GOHEZ

PieoíiVlor 370 JudJc»' I Penal

•.urocn ina, y

P9Xi ♦STfí) 56?«6?» exi l46¿e
Cta. ia#m-S2Piso6 Bc^DC

Der Guillermo Roa Ramírez <gFodr@(rencioj.ramaju(lic>al.gov.co>
Focha; lunes, '<2 de fe&rero de 2024, 8;43 a.ni.
Para: Germán Javier Alvaf«2 Gómez «:gialvafez@pfOCoraclijria.gov.OT>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERIXJCUTORIOS 236 Y237 NI 41871/ YEISSON
OYOLA OYOLA

Cordial saludo,

-En cumf^imiento de lo or<ieradDi>or el Jaigado Quinte de Ejecución<le Penas v MetáSa de Seguri&d,
me permito remitirle Autos Inwrtofutorios 236 v 237 da fechs 09/^2/2024, tonel Hnrtewterariede lo
{n&puKV>eneimencionado auto, lo ancerior (ara los fih«SleE3lsspertinentes.

if. \

GUIUERMO ROA RAMIREZ

•AuxKlor Judicial - Centrode Servicios AdrFdidstroSvoi

Juzgados i.1e fid-CLición cíe Perip; y Mectii^CK de Segiirictcid

Bogoté-Coloi^tHQ

Mos'C<Mloo»<íflieBOimfmall<¥«AClMGy>:HjlJI<2F»:TBlOOAtNW«>SIik!W>-t>LWVIVT>/liíueiD9EVwaaAF4V>vnNMii».i)JWOW.lí'SSO 1«



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Fecha de registro sistema siglo XXI: Í2 de febrero de 2024

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero interno
Condenado a notificar

C.C
Feclia de notiiicación

Hora
Actuación a notificar

Dirección Ue nutificación

Wilfrer Estevan Henao Guiiérr;;/

ll>0128172i

a de febrero de 2024
10:25 am
AI No. 159 de fecha 31/01/2024.

Can'era 5 este No. 2 C 28

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a lanotific;ici6n personal,
de autode interlocuforio de fecha 3! de enero de 2024. se procede a señalar las novedades en
torno a la visita ;tllí efecttiada:

No se encucnlra en el domiciiio y/o trabajo X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado. ~
Giro./.C'ñái? " | ~

Descripción: Mo permito informar que el día 08 de febrero de 2024 me desplacó al lugar ilxIiivióm
domiciliaria del condenado Wilí'er Eslevan Henao Gutiérrez, carrera 5este No. 2C28. aproximadamente
a la-s 10:25 am, una vez enel lugar, atiende ia señora Gloria Jimenez abuela del ppl, quien tnfoniia c|ue
el penado salió y desconoce su paradero.

El presente se rinde bajo lagravedad dejuramento para los fines pertinentes del de.spadio.

Cordialmente.

ANTONIO ANZOLA .IIK

*DAAJ*



Condenad'5. WILFRERESTEVAN HENAC¡ GÜTÍHRREZ C.C. 1.001 281 721
CUL 11001 -60-00-017-2020-03751 -00
Radicación No. 42329-15
Inferloculorio N° 159

íU la Ja^catura

REPl BI ICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURn)AD

CALLE ! I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 11 de mayo de 2023, e! Juzgado 5° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a
WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, como coautor del delito de HURTO AGRAVADO a la
pena principal de 7 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria previa
acreditación de pago de caución prendaria por valor de 1 SMLMV y suscripción de diligencia de
compromiso.

2.2. El 5 de julio de 2023 a las 15:45 horas elpenado fue capturado por cuenta del presente proceso
y hoy a las 8:00 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ ha estado privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 5 de juiio de 2023 a la fechad llevando como
tiempo físico 6 MESES 26 DiAS.

Lapso al cual se le descontará 1 día con ocasión a la transgresión reportada por el
establecimiento carcelario el 17 de agosto de 2023.

A! penado no se le han reconocido redenciones de pena:

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico 6 MESES 25 DÍAS, tiempo que
será reconocido como parte cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES - Por el Centro de Servicios Administrativos:

1-. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo", para que obre en la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCíÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ el Tiemoo Físico a la
fecha de 6 MESES 25 DÍAS.

' lODisposicion



Condenado; WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZC.C. 1.001.281.721
CUi: 11001-60-00-017-2020-03751-00
Radicación No. 42329-15

Interlocutorio N° 159

SEGUNDO; REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Boyuia "La Modelo" para la actualización de la hoja de vida de! penado.

TERCERO; DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia ai sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Carrera 5 Este No. 2 C - 28 Interior 102

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

CUI: 11001-60-00-017-2020-03751-00

Radicación No. 42329-15

— Interlocutorio N° 159
Centro de Servicios Aijinmistraliwos Juzgadosde

E^ecocion de Penas yMedidas de Seguridad
En ía fecha NntWnnp '̂ '̂•Pistado No.

2 t FEB 202^
La anierior pfü.
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Catalina Guerrero Rosas
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDyVS DE SEGURIDAD

CALLE l 1 No. 9-24 PISO 7 TEI. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D, C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 11 de mayo de 2023, el Juzgado 5"^ Penal Municipalde Conocimiento de Bogotá, condenó a
WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, como coautor del delito de HURTO AGRAVADO a la
pena principal de 7 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedida !a prisión domiciliaria previa
acreditación de pago de caución prendaria por valor de 1 SMLMV y suscripción de diligencia de
compromiso,

2.2. El 5 de julio de 2023 a las 15:45 horas el penado fue capturado por cuenta del presente proceso
y hoy a las 8:00 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ ha estado privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 5 de julio de 2023 a la fecha', llevando como
tiempo físico 6 MESES 26 DÍAS.

Laoso al cual se le descontará 1 día con ocasión a la transqresión reportada por el
establecimiento carcelario el 17 de aqosto de 2023.

Al penado no se le han reconocido redenciones de pena:

Por lotanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico 6 MESES 25 DÍAS, tiempo que
será reconocido como parte cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES • Por el Centro de Servicios Administrativos:

1-. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo", para que obre en la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ el Tiempo Físico a la
fecha de 6 MESES 25 DÍAS.

' lODisposicion
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SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo" para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Carrera 5 Este No. 2 C - 28 Interior 102

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación,

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CUI; 11001-60-00-017-2020-03751-00
Radicación No. 42329-15

Interlocutorio N° 159

Firmado Por:

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medktas De Seguridad

Bogotá. D.C. - Bogotá O.C.,
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Runa juJidal
&>p«ior de UJudicatura

Repúblicade Colombia
ií

•tK' Jjti

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cslepnisbtai'a'cendoi.ramaiudictal.2(>\.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ
ORA 5 ESTE # 2 C - 28

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA 1805

NUMERO INTERNO 42329
REF PROCESO: No. 110016000017202003751 . ,
C.C:1001281721

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE COÑFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVJDENCiA FECHA 31/01/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS/Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER AWILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ EL TIEMPO FÍSICO A LA
FECHA DE 6 MESES 25 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISIÓN A LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BO'GGJÁ "LA MODELO" PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA HOJA DF
VIDA DEL PENADO.

TERCERO; DAR CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO; NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN SE
ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN U\ CARRERA 5 ESTE NO 2 C - 28 INTERIOR
102

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN YAPELACIÓN.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



W2«4, 11:02 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OúllocA

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 159 y 160 NI 42329/ WILFREF
HENAO GUTIERREZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 05/02/2024 8;21

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordiaimente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

aiaivarez@procuraduria.QOV.CP

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

TEVAN

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Fecha: jueves, 1 de febrero de 2024, 10:23 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gja!varez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 159 y 160 NI 42329/ WILFRER
ESTEVAN HENAO GUTIERREZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 159 y 160 de fecha 31/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

hnpB;//outloofc.office.com/mail/i(l/AAQkAGYxNjl<2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1Njü0ZDgzYwAQACIrXNzKRTJHkyiePa7ríí7M%SD



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República do*'o!ombia

SU.(VIA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Eccha de registro sistema siglo XXI: 12 de febrero de 2024

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notiliciición

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

42329
Wilfrer Estevan Henao Gutiérrez

1001281721

8 de febrero de 2024
lü:2Sam
Al No. 160 de fecha 3l/ül/2(»24.

Carrera 5 este No. 2 C 28

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a loordenado porel Despacho, en loqueconcierne a la notificación personal,
de auto de interlocutorio de fecha 31 de enero de 2024. se procede a señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada;

No se encuentraen el domicilio y/o trabajo X
La dirección aportada no coiTesponde o no existe
Nadie atiende al llamado :
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble det.habilado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción: Me permito informar que el día 08 de febrero de 2024 Ule desplacé al lugin" Iikiuu
domiciliaria del condenado Wilfer Estevan Henao Guliérre?.. carrera 5 ewe No. 2 C 28. ¡tproxinia.l.nn nic
a las 10:25 am. una vez en e! lugar, atiende la señora Gloria Jiménez abuelu del ppl. quien
el penad<J salió y deí.conbce su paradero.

Et pre.senie se rinde bajo lagravedad de juramenio paralos fmcs pertinentes del despacho.

Cordialmente.

DAJVIiyANTONIO ANZOLA JI

'DAAJ*



Condenado-, WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ C.C, 1.001281.721
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kF.PUBl.lCA DI. COLOMBIA

RAMA JLIDIC IAI.

.lliZfíADC) QDINC K DK EJEC I f K»; DI' FKNAS
YMllDIDAS DK SEGURIDAD

CAI I-K I I No. 9-24 PISO 7 TEl.. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., treinta y uno {31) de enero de dos mil veinticuatro (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor
de! señor WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 11 de mayo de 2023, el Juzgado 5" Penal Municipal de Conocimientode Bogotá, condenó
a WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, como coautor del deiito de HURTO AGRAVADO
a la pena principal de 7 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria previa
acreditación de pago de caución prendaria por valor de 1 SMLMV y suscripción de diligencia de
compromiso.

2.2. El 5 de julio de 2023 a las 15;45 horas el penado fue capturado por cuenta dei presente
proceso.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el
señor WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, cuenta con una pena privativa de la libertad
de 7 MESES, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO; Por auto de la fecha, este Estrado Judicial reconoció al condenado WILFRER
ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, por concepto de tiempo físico y redimido un total de 6 MESES
25 DÍAS.

Así las cosas, a la fecha de este pronunciamiento, ei sentenciado WILFRER ESTEVAN HENAO
GUTIERREZ ha purgado un total de 6 MESES 25 DÍAS, de lo que se infiere que cumplirá la
totalidad de la pena el 5 de febrero de 2024, por tanto, resulta viable concederle la libertad
incondicional por pena cumplida, a partir de dicha data inclusive.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente
con ésta, el Despacho dispone su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta
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decisión, OFÍCIESE, por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito aestos Juzgados, alas
entidades a las que se comunicó el fallo ysedevolverán las cauciones sufragadas, si las hay,

• OTRAS DETERMINACIONES. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo", para que obre en ia hoja de vidadel condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios administrativos, procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz ysalvo de este radicado. Así mismo, por el
área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información del
condenado que reposa en el radicado de la referencia.

3.- Abstenerse de continuar con el trámite del traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004
respecto del condenado WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, como quiera que se acerca
reí cumplimiento de la pena impuesta ytodavía no se tiene designación de defensa por parte de
la Defensoria del Pueblo. Aunado a lo anterior, se destaca que, con ocasión al informe de visita
negativa, se descontó el día en que el penado no fue hallado en el domicilio,

4.- Respecto del condenado BRAYAN DAVID TELLEZ SANTAMARIA, se requiere a la
Secretaria 3, a fin de que informe el trámite dado a la orden de traslado del artículo 477 de la Ley
906 de 2004 dispuesta en auto INo, 1680 del 16de noviembre de 2023 yde ser el caso proceda
a realizar ios trámitesque sean necesarias para dar correctocumplimiento inmediato a la orden.
Se hace saber que el condenado figura privado de la libertad por otro proceso en estación de
policía.

En méritode lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN YLIBERACIÓN de la condena impuesta a WILFRER
ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, por pena cumplida, a partir del 5 DE FEBRERO DE 2024,
inclLiMve,

SEGUNDO: CONCEDER ia LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA
CUMPLIDA a WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, conforme lo indicado en la parte
motiva de esta decisión, a partir del 5 DE FEBRERO DE 2024, inclusive,

TERCERO: DECRETAR en favor de WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", con laobservación que si es requerido
por otra autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, quien
se encuentra privado de la libertad en la CALLE 5 ESTE No, 2 C 28 DE ESTA CIUDAD,

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó
el fallo.



Condenado: WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ C.C. 1.001,281.721
CUÍ: 11001-60-00-017-2020-03751-00 ,
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SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apeiación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente ia alzada,

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CUI: 11001-60-00-017-2020-03751-00
Radicación No, 42329-15

Interlocutorio N° 160

Flnnado Por:

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglameniario 2364/12

Códigode verificación 73051d80f769»4ab5cS1aS61076467774022629ca6b50c2b88c58c1^S7986

Documento generado en 31/01/2024 03:21.52 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Condenado: WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ C.C. 1.001.281.721
CUt'. 11001-60-00-017-2020-03751-00 • -
Radicación Nf». 42329-15
Interiocutorio N° 160

titr

Ri;i'L BI-ICA DF. COI OMBl.A

R_\MA JLi|>IC:iAL

JliZOADC) Ql INCi: »E EJKCHCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

C.AI l.F, > 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOT A D.C
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1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor
del señor WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 11 de mayo de 2023, el Juzgado 5" Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó
a WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, como coautor del delito de HURTO AGRAVADO
a la pena principal de 7 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisiónen la que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria previa
acreditación de pago de caución prendaria por valor de 1 SMLMV y suscripción de diligencia de
compromiso.

2.2. E! 5 de julio de 2023 a las 15:45 horas el penado fue capturado por cuenta del presente
proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2." En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el
señor WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, cuenta con una pena privativa de la libertad

de 7 MESES, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que
acredite en privación de ¡a libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO: Por auto de la fecha, este Estrado Judicial reconoció al condenado WILFRER
ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, por concepto de tiempo físico y redimido un total de 6 MESES
25 DiAS.

Así las cosas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado WILFRER ESTEVAN HENAO
GUTIERREZ ha purgado un total de 6 MESES 25 DÍAS, de lo que se infiere que cumplirá la
totalidad de la pena el 5 de febrero de 2Q24, por tanto, resulta viable concederle la libertad
incondicional por pena cumplida, a partir de dicha data inclusive.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, yfue ejecutada simultáneamente
con ésta, el Despacho dispone su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta
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decisión, OFÍCIESE, por e! Centro de Servicios Administrativos, adscrito aestos Juzgados, a las
entidades a las que se comunicó el fallo yse devolverán las cauciones sufragadas, si las hay.

• OTRAS DETERMINACÍONES. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", para que obre en la hoja de vida del condenado,

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios administrativos, precédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz ysalvo de este radicado. Así mismo, por el
área de sistemas, procédase a realizar el ocultamiento al público de la información del
condenado que reposa en el radicado de ia referencia.

3.- Abstenerse de continuar con el trámite del traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004
respecto del condenado WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, como quiera que se acerca
reí cumplimiento de la pena impuesta ytodavía no se tiene designación de defensa por parte de
la Defensoría del Pueblo. Aunado a lo anterior, se destaca que. con ocasión al informe de visita
negativa, se descontó el día en que el penado no fue hallado en el domicilio.

4.- Respecto del condenado BRAYAN DAVID TELLEZ SANTAMARIA, se requiere a la
Secretaria 3, a fin de que informe el trámite dado a la orden de traslado del artículo 477 de ia Ley
906 de 2004 dispuesta enauto INo, 1680 del 16 de noviembre de 2023 yde serel caso proceda
a realizar lostrámites que sean necesarias para dar correcto cumplimiento inmediato a laorden.
Se hace saber que el condenado figura privado de la libertad por otro proceso en estación de
policía.

En méritode lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a WILFRER
ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, por pena cumplida, a partir del 5 DE FEBRERO DE 2024.
inclusive.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA
CUMPLIDA a WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, conforme lo indicado en la parte
motiva de esta decisión, a partir del 5 DE FEBRERO DE 2024. inclusive,

TERCERO: DECRETAR en favor de WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Cárcel y
Penitenciaria de IVledia Seguridad de Bogotá "La Modelo", con la observación que sies requerido
por otra autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, quien
se encuentra privado de la libertad en la CALLE 5 ESTE No. 2 C 28 DE ESTA CIUDAD.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó
el fallo.



«

Condenado: WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ C.C. 1.001.281,721
CUl; 11001-60-00-017-2020-03751-00 ' '
Radicación NW. 42329-15
Interlocutono N'' 160

SÉPTIMO: DESE cumplimierito a lo ordenado en e! acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro delos 3días siguientes a la notificación de esta providencia. Seinforma que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

CUl: 11001-60-00-017-2020-03751-00
Radicación No. 42329-15

Interlocutorio N° 160

Firmado Ptw:

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecudón 015 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamenlano 23S4/12

Código de verificación;73051d80f769e4ab5c51a561076467774022629ca8b50c2b88c5ec1f5e257986

Documento gcnsrado en 31/01/2024 03.21 52 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

iittps://procesojudicial.ramaJudicial.gov.co/FirmaElecbtinica
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
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BOGOTA D.C.. 14 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ
CRA5ESTE#2C - 28 CEL 3204551931 -3204022186-3227309830
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1806

NUMERO INTERNO 42329
REF. PROCESO No 1100160000172D2003751
C.C:1001281721

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORI^IDAD CON EL
ARTICULO 179 C P P LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 3V01/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE:

PRiMERO DECRETAR LA EXTINCION Y LIBERACIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, POR PENA CUMPLIDA, A PARTIR DEL 5 D[
FEBRERO DE 2024, INCLUSIVE.

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
A WILFRER ESTEVAN MENAO GUTIERREZ, CONFORME LO INDICADO EN LA PARTE
MOTIVA DE ESTA DECISIÓN, A PARTIR DEL 5 DE FEBRERO DE 2024, INCLUSIVE.

TERCERO: DECRETAR EN FAVOR DE WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ. LA
REHABILITACIÓN DE SUS DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS.

CUARTO- LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD A FAVOR DEL PENADO, ANTE LA CÁRCEL Y
PENITENCÍARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", CON LA OBSERVACIÓN
QUE Si ES REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE SER DEJADO A
DISPOSICIÓN DE LA MISMA.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE A WILFRER ESTEVAN HENAO GUTIERREZ, QUIEN
SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CALLE 5 ESTE NO. 2 C 28 DE ESTA
CIUDAD.

SEXTO: UNA VEZ EJECUTORIADA ESTA DECISIÓN, SE OFICIARÁ A LAS ENTIDADES A LAS
QUE SE COMUNICÓ EL FALLO.

SÉPTIMO: DESE CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ACÁPITE DE "OTRAS
DETERMINACIONES".

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN
LOS CUALES DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAI
TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO
ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL
CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA ALZADA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



14/2/24, 11;02
Correo; Guillsrino Roa Ramírez - Ouilook

Re; NOTIFiCACtÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 159 y160 NI 42329/ WiLFREK BTEVAN
HENAO GUTIERREZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun OS/02/2024 8:21

Para;Guillermo Ros Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordiaimente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

aialvarez@nrocuraduría.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C,

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.rama]udicial.gov.co>
Fecha; jueves, 1 de febrero de 2024, 10:23 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 159 y 160 NI 42329/ WILFRER
ESTEVAN HENAO GUTIERREZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por e! Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 159 y160de fecha 31/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

https://outlook.office.'



Condenado: RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRIGUEZ C.C No. 1.022.328,809
/Proceso No. 11001 -60-00-013-2017-03105-00

No. Interno. 43520-15
Auto I. No 197 >

REPl'BLICA DE CO(X)MBU
RAMA JL'DICIAI.

JUZGADO QUÍNCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DK SEGURIDAD

C.VLLE i 1 No. 9-24 PISO 7 TE1„ 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. G., ocho de febrerode dos mil veinticuatro

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede elDespacho aestudiar, la eventual redención de pena por estudio al condenado RICARDO
ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ, con Saseenladocumentación allegada por la Penitenciaria Central
de Colombia la Picota.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 22 de enero de 2019, el Juzgado 31 PenalMunicipal de Conocimiento, condenó a RICARDO
ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ a la penaprincipal de 108 meses de prisión, tras Hallarlo penalmente
responsable en calidad de autor del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO
(arts. 239. 240 inc 1' # 1 y4. y241 # 10 del C.P), as! mismo, lo condenó a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena
principal; decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla
prisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso de apelación, no obstante, éste fue
declaradodesierto, quedando ejecutoriada el 7 de febrerode 2019

2.2 RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ se encuentra privado de la libertad porcuenta de las
presentes diligencias desde el 21 de abril de 2019',

2,3. Por auto del 30 de septiembre de 2019, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94. 95 97.
98y siguientes de laLey 65de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concor^iancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dmmir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente ysancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia dereclusión pordosdias deestudio
o de trabajo, debiendo computarse como undia de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, ycomo un diade trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asisean dias diferentes,
actividades quede ser realizadas domingos yfestivos deben contar con laautorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65de 1993 el cual contempla que
ia redención de pena es un derecho " Artículo 64 >ícJ/c/ónase un ar?/cu/o a la Ley 65 de 1993. el
cual quedara asi Articulo 103A Derecho a laredención. La redención de penaes un derecho que
será exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla las requisitos ex/gidos para acceder
a ella Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controveilirse anie los
Jueces competentes ..

' Actade derechos del capturado yboleta de encarcelación No. 659
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Por lo anterior, se entraré al análisis de la documentaeión allegada sn aras de establecer si el
penado RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ, sehace merecedor a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lonormado en los articulos
94, 95. 97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciano yCarcelano, toda vez que
la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelano, ha sido calificada como
"EJEMPLAR " según calificaciones de conducta de un interno a nivel nacional del 5 de octubre de
2023 y certificados de conducta No. 8436383, 8543644, 8666396. 8781980. 89065552 que avala
el periodo comprendido entre el 9 de agosto de 2021 al 8 de noviembre de 2022

Revisados yconfrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo en los meses antes referidos toda vez que se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
SOBRESALIENTE . Lo anterior salvo el mes de junio de 2023 que reporta deficiente por lo cuai

no será reconocida.

Los certificados de cómputos por trabajo son;

Certificado
No.

18295870

18396808

18485831

18587949

18658107

18742287

18852516

18933755

Horas
Periodo certificadas Horas vá

• Trabajo
Julio 2021 104 104

Aqosto 2021 160 160
Septiembre 2021 128 128

Octubre 2021 96 96
Noviembre 2021 96 96

Diciembre 2021 120 120
Enero 2022 83 88

Febrero 2022 68 88
Marzo 2022 144 144

Abril 2022 144 144

Mayo 2022 128 128
Junio 2022 96 96
Julio 2022 104 104

Agosto 2022 96 96
Septiembre 2022 160 160

Octubre 2022 126 128
Noviembre 2022 68 88
Diciembre 2022 80 80

Enero 2023 112 112

Febrero 2023 96 96
Marzo 2023 96 96
>^rii 2023 136 136
Mavo 2023 128 128

2616 2616

Horas
pendientes por

reconocer

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento el Despacho
advierte que el penado RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ, se hace merecedor a una
redención de pena de 5 MESES 14 DÍAS (2616/8=327/2=163.5), por concepto de TRABAJO, por
ende, se procederá a su reco'nocimiento.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel La Picota, para laactualización dela hoja de
vida del condenado

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ, CINCO (5)
MESES CATORCE (14) DÍAS de redención de pena por concepto de TRABAJO conforme lo
expuesto en esta providencia.
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SEGUNDO: Remítase copia dela presente determinación al COMEB para ia actualización de la hoja
de vida del condenado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia alsentenciado enei COMEB.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contraesta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

notifIquese y cúmplase

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado RICARDO ANDRES RIAÑO RODRÍGUEZ C C No. 1.022-323.809
Proceso No 11001-60-00-013-2017-03105-00

No Interno. 43520-15
Auto I. No. 15520 -

í-a anterior,nrmadaPor I ""'enorp,
Cetsllna GusrrereRraas j

Ju«Circuito i
JuzgadoDe Circuito -- '

Ejecudón 015 De Penas Y Mecidas Da Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.

Este documento fue generado con (irmaelectrónica y cuenta con píena uslidez (uridica

confomiea lodispuesto en la Ley 527/99v e' decrelo reglamentario 2364/12

Código de venficaúán. 749d04a54b31087SMb5r35bo4dcS25cBaf14055cfSaac352669223c309c(c0
Dccamento generado en 08/02/2024 03.32 12 PM

IDescargue el archivo y vaHde éste documentoelectrónico en la siguiente URL:
httpsJ/procesojudiclaLramaiudidal.gov.oo/RnnaElectronica

Síáíio.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República •Ij^plombi'a
SIGCMA

JUZGADO JS_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN 1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA"COBOG"

NUMERO INTERNO: 43SIQ

TIPO DE ACTUACION:

u. ^ OTRO

FECHA AUTO: 2o u

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: OZ. /20Z'

NOMBRE DE INTERNO (PPL): "KS

FIRMA PPL:

TD: l 6 1k \C>

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



4 7-«0 'TeitAft- GMDdmictAún l!(«inh'»¿ - OuttMr

Re: N©TíFICACíON AUTOS IWTERLOCUTORÍOS ?«7. ¿02Y203 N! 43520/ RlCASeo
ANDRES RIAÑO RODRIGUEZ

Gem^afTJavier AtvarezGómez <g^!tf3rez@procuradurta.g<5v.co5>.
Mii jJ

ftrarfiuiHenno!lu Rimir«i «ymii&cMdoiratiM'iiiáciiilücv.csv

Bwsndla

ÁientorT«rvle manifiesio que me dojijjpfnoBlícsclB de las autos ae la referencia

Coniíalnie'>te

GERMAN JAVIES ALVAMEZ GOlffiZ

prwuaac»! 3"0 Ji«Sciai (Penal

PeX:»6,7(1¡687-S'50eM 14616
Ora. 1D#i6-b;piscS Boo»aDC

De: Guiilermo Roa Ramírez <groar@ceíxioj.ramaju(licial.gov.,Co>
Fecha: mafles, 13iJefebfero(Je2024,11:06,a,m.
Para; Germán Javier AJvaf«zGom&z<g)alvare2@procuradur!a.g0v.c»>,
páfiol!ierrera2611@gmatl.com <paholherrer326tl@9mail.eom>
Asunto: NOTtFlC^ION AUTOS INTERLOCUTORIOS 197,202Y203NI 43S20? RICARDO
ANDRES RIAÑO ROORIGUEZ

Cirial saludo,

EníBmplimierwode loorítenadoporel JiJ£ga£lo Quince deEjetupórt dePenas yMediía Os Seguridad,
raepermi»remitirle Autos Interlocutonos 197. ¿02 y703dEÍBcha 08/02/2024. con elfin deenterarlo.
4áe¿ ifl^éstoenel mencionado auto, lo 8rterit5F para lostinsí leíales pertinentes.

OUIILERMO ROA RAMIREZ

AuxHit»! JtreHeiai- CenJro tíe Servicios AdmlnisfroHyos

Ju^cicios 0a Eiecuciori de Pencs.y .Mediütis de Segurícfad



Cofr« CidUiV»>ü - CJir-Snoí

Re: NOTIFICACION AUTOS INTtRLOCUTORIOS 197, 202 Y203 NI 4352^/ RICARDO
ANDRESRIAÑO^ORIGUÍZ

Qwnian iavier Alvarez Gómez <gjalvafez@pr0curaduna.90v.c0>
Mii u.MiZoywj

p8/»:Susiermc Riw ísmiféí <cin»r®<wi8ai.ra(i»jiiiiK7s|.5ov.a)^
Bn8r. •'tei

Alenla^na^tó martfwslD oue mgaoy jjornolttícaao OiB los sartosde ¡afeíerenoia

Cc«tórtmBn(e

OEÜMAN JAVIEROLVAREZ «HffiZ

P'Oaiféim 370 Judteisr I Panal

j,iv .w

PeX;-»5ni)5«?-«?S0Exl. 14626

Cea. lD»ie-82Pl$oS.Boíio»SDC.

De: GuUlerrr» RoaRamírez <9fQ0r@oen^Í.ramajudicíal,gov.c^
Fecha: mafles, 13 detebíero de 202^1.11:06 a.m.
Para: Germán Javier Afvarez Gómez <gjatvar©r@procuraduria.goí,CD>,
pahoJhecferaZeiliggmail.ooríi <paho(hefrera2611@9mall,com>
Asurrto: NOTIFICACION AUTOS fNTERLOCUTORIOS 1S7, 202Y203 l>« 43520/RICARDO
ANDRES RlANO RODRIGUEZ

Cordial s^udo,

En cumolíBiientode lo oi'deHafio por el Juzgado Quince oe Ejecución de Penas ^íMeüida de Seguridad,
nieBcrmiiD remitirle Autos IntórlDcuiorios 197. J02 y203 defeeha 08/02/2023,con e)fin deenterarlo
de todispuísto enel mencionado auto, losnlerior wra los fines legales p.ertlnentei.

Gunue«0 SOA RAMHreZ

AuxHIor JucHclOI • Centro ds Servicios AdmlnisIraKvos

JuíBOdosdfi Ejecui;iori de Peños yMscfidas cíeSegofiílaci

Bogotó-CoiDmUio

tllB»^•;wtoc*c.í®comtt»í^l'AA(»AGr.HlUV^FKtB«»AI«sroSlMWVW|W/lTOlNlWS^Ow*«lWMl»>VC«|lOI^^«rt5«SM?5«>•



Condenado RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ CCNo. 1.022.328.809
Proceso No 11001-80-00-013-2017-03105-00
No. Interrio 43520-15
Autol No. 202

lU l'l Bl.l( A di: ( Ol-OMBIA
RWIV.H niCIAl

•H /.CIADO QriN< K l)K IMI t lON DK l'KWS
\ MKüIDaS Dt SK(irRll).All

f A1.1.E 11 No. 9-24 PISO 7 ITl- 2864093
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Bogotá D. C.. Ochode febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Procede el Despactio a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO cpino.
pane cumplida de la pena en favor de RICARDO ANDRES RIANO.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2-1. El 22 ae enero de 2019, el Juzgado 31 Penal Municipal deConoamienta de Bogotá condenó a
RICARDO ANDRÉS RIAÑO a la pena pnncipal de 108 meses de prisión, tras hallarlo penalmente
responsable en calidad de autor del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO
(Arts 239 240 Inc 1' Numerales 1y4y241 Numeral 10 del C.P), asi mismo, lo condenó a la pena
accesoria de inhabilitación para el eiercicio de derechos y funciones públicas porel mismo tiempo
de la pena principal; decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de
la pena yla prisión domiciliaria. Contra esla decisión se interpuso recurso deapeladón. no obstante,
éste fue declarado desierto, quedando ejecutoriada el 7 de febrero de 2019.

2.2. RICARDO ANDRÉS RIAÑO se encuentra privado de la libertad por cuenta de (as presentes
diligencias desde el 21 de abiil de 2019'.

2.3. Por auto del 30 de septiembre de 2019, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las
presentes d-ligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FiSICO; El penado RICARDO ANDRÉS RIAÑO se encuentra privado de la libertad por
este radicado desde el 21 de abril de 2019 a la fecha, más 1 dia de pnvación de la libertad en la
etapa preliminar del proceso, llevando como tiempo físico 57 MESES 18 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al sentenciado se le han efectuado las siguientes redenciones'.

• Por auto del 21 de abril de 2022 = 3 meses 21 dias.
» Por auto de la fecha = 5 meses 14 dias

Luego, Dor concepto de rectencian de pena, se le ha reconocido al penado 9MESES SDÍAS

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento el sentenciado a purgado 66 MESES23
DIAS, mismo puesera reconocido en la parte resolutiva de este auto'

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota \ para Que obre en la hoja de vidadel condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a RICARDO ANDRÉS RIAÑO el Tiempo Fisico v Redimidoa ta fecha
(¡Q 66 MESES 23 DIAS de la pena iiiipuesta. conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia

SEGUNDO: DESEcumplimiento al acápite de "otras determinaciones

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esla providencia al sentenciado, quien se encuentra en
privado delalibertad en elComplejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano deBogotá La Picota".

' Atia de derechosdeleapluradci y boletade encarcelación No. 5S9
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Confra esla decisrón, proceden losrecursos de reposición yapelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Concfenaao RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ C.C No. 1.022.328 809
Proceso No. 11001-60-00-013-2017-03105-00

No Interno 43520-15
_ Auto (. No. 1655
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Bogott, O.C. - Bogotá D.C..
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U.\ OFL OTRO
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Re: NOTIRGACION AUTOS INTÍRIOCUTDRIOS 137. 202 Y203NU35iÓy RICARDO
ANDHES RIANO RODRIGUEZ

GBmwiiavier Alvares Gómez <aialvarez@'p,rocufaduria:^>c,o>

Pafa-GuííatTici RoaParrjrez t.grijar^c-afdoi ram^iucjfc;irf,3ov-<o»

Buen ¿lia

Ar?silan«r\te rríanifieslCi-(ii¡e tr« ctoy por notificado da los autos iJeis feSsrsfWÍa

Caríjistldiems

GEHtMN JAVKR AÜMREZ t^MEZ;
PrtrojTrfflor 37D JuOtciai I Pena»
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De: Guillermo RoaRaraifsz ^raarí^cendoj.rafnajucllcái.^v^»
fecha; martes,13da forera de 2024, 11:06 a.m.
Para: Germán Javier Aív^z Gómez <gjálvarez@procijrasluria.gov.co>.,
paholherfefa26l1@9mat.c¿Bn <qKiho)herrera2611@gmail.Gom>
Asunta: NOtlFIGACiOMiWJTOS IWTERLÓCUTORIOS 197, 202 Y 203 Ni43520/ RjCARQO
ANDRES RIAÑO ROORSSUEZ

Cordial saludo,

ErveumpMírtemo de lo ordenado por elJurgadoQumcede Ejecuciónde Psnas y Medida éteSeguodad.
me ;í6rrr«to remilfrle Autes Interiociiiórioi 157,202 v 203 de fecha 08A>2/2S24,tiK»elfrnde eiWBpario
deto dlspuestsenal nvencionadiiautó. lóameriorpara loslines legales RÉrtfne'rttas.

/. áíA

GUlUfKUO ROA SAMiREZ

AvXIHdrJudíciql • Cenko de &ecylcio.5 AdnHnIstiatfvM

JiJígodos de Ejecuciori <is Panos y Medidas de Segurtdact

Bogoló-Colo'vibia

hOftS'XnKiriioi' ofiiw-»xrrfl '̂ii'AAOkAnr<IUk2V2fiiLTBKOOAiHDi>iO»iíi3ymiLvWh"ni-MiU£SOs!'<^n*<3^-ititei¿:<asCtMs$<Cnif?U%^



CondenaOo: RICARDO ANDRES RIAÑO RODRIGUEZ CCNo 1022 328 809
Proceso No. 11001-60-00-0l3-20l7-'b3105-00
No. Interno. 43520-15 '
Auto I. No. 203

RFPl BI.ICA DF COI.OMBIA
RAMA JUDICIAL

JI'>í<;aD<) QIIINCK DF K.IKCIICION Dr. PKN-ví;
V MEDIDAS Di: SEOL RIOAD

CA1.I.E 1 I N». 9-24 PISO 7 I-EL. 2Sfi409.1
UOCOTA n.c

Bogotá DC , ocho de febrero de dos milveinticuatro

1, OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme 3la solicitud efectuada por la condenado, verifica elDespacho la procedencia deI3 libertad
condicional deacuerdo a lo previsto en elarticulo 64 de la Ley 599 de2000 modificado por elarticula
30 de la Ley l /09 de 2014 a favor de RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 22 de enero de2019 el Juzgado 31 Penal Municipal deConocimiento de Bogotá condenó a
RICARDO ANDRÉS RIANO a la pena pnncipal de 108 meses de prisión, tras hallarlo penalmente
responsable en calidad de autor del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO
(Arts 239, 240 Inc VNumerales 1y4 y241 Numeral 10 del CP). asi mismo, lo condenó a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo
de la pena pnncipal: decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de
lapena ylaprisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso deapelación, no obstante
éste fue declarado desierto, quedando ejecutoriada el 7 de febrero de 2019.

2-2. RICARDO ANDRÉS RIAÑO se encuentra privado de ta libertad por cuenta de las presentes
diligencias desde el 21 de abnl de 2019'

2.3. Por auto del 30 de septiembre de 2019, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligenaas

3. CONSIDERACIONES

3.1- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En puntode la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64de la Ley 599 de 2000, modificado porel 30 de la Ley 1709 de 2014, losiguiente.

Artículo 30 Modificase el arUculo 64 de la Ley599de 2000el cual quedará asi

Articulo 64 Libertad condicional Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concedeiá lo
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos'

1 Que la persona hava cumplido las ¡res quintas (3/5) parles de la oena3 cumplido las tres quintas (3/5) parles de la oena
isemoeño y comportamiento durante el tratamiento oenitentíarioen él centro
t suponer fundadamer^te Que no existe necesidad de continuarla ^cución

de la pena.

Conesponde al ¡uez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con lodos los
elementos de pruebaallegados a la actuaoii^, laexistencia o inexistencia delarraigo.

En lodo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la. victima o al aseniiramienm del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falle para el cumplimiento de ia pena se

' Acta de derechos del capturado v boleta de encarcelación No. 6S9
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tendrá como periodo de prueba. Cuarfdoeste sea inferiora tresaños, eljuezpodrá aumentarlo hasta
en otro tantoigual, de considerarlo necesario..." [Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emergeclaro, que dentro de los requisitos establecidos paraconceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos;
(1} el cumplimiento délas tres quintas partes de lacondena y (ii) el pago de (os perjuicios; yunos de
carácter subjetivo que hacer) referencia a (I) el comportamiento de! sentenciado en el centro de
reclusión, duranteel tiempo de privación de la libertad, (11) lademostración de arraigo socialyfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, confomie el parágrafo 1°del art. 32 de la Ley 1709de 2014, la prohibición del articulo 63 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer la inexistencia de antecedentes perales del condenado para efectos de verificar su
procedencia.

Heclias las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3-2.1. FACTOR OBJETIVO

3.2,2,1.-De las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de analisis. se tiene que el señor RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ
se encuentra purgando una pena de 108 meses, para et caso ba|0 est'idio las 3/5 partes de la pena
equivalen a 64 MESES 24 DIAS.

El precepto normativo que viene de referirse atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicionala RICARDO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ, cuando se cumpla el témiino punitivo y la
buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente
que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se tnace acreedor al subrogado liberatorio

TIEMPO FÍSfCO YREDIMIDO: Mediante proveído de la fechase le reconoció al penado 66 MESES
23 días, como parte cumplida de la pena impuesta.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el condenado, ha superado las 3/5
partes de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo,

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este topico, se advierte que dentro de los expedientes bajo radicado 11001-40-04-031-
2017-12765-00 y 25377-40-89-000-2017-80151-00 no se cuenta informadón respecto al trámite de
Incidente de reparación, por lo cual se procederé a solicitarla.

3.2.2, Del cumplimiento del factor subjetivo

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento del corrdenado, se
debe tener en cuentaque dentrode las diligencias no reposa la documentación exigida porel articulo
471 de la Ley 906 de 2004, esta es la Resolución Favorable del Consejo de Disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
certificados de conducta

Es porelio que. al no tener conocimiento si se adelantóo no. el trámite de incidente de reparación
de perjuicios, asi como tampoco obra Resolución favorable por parte del centro carcelario, por el
momento, NEGARÁ la solicitud de libertad condicional.

Otras determinaciones:

1 .- Previo a efectuar nuevo estudio de libertad condicional, se ordena:

— Por el Centro de Servicios Administrativos:
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1.1. Oficiar al estableciiniento en el cual el condenado descuenta pena en orten a que aileque la
resolución que conceptúe sobre libertadcondicional.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YtWEDIDAS DÉ
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C., cuiumo uc

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDtCIONALal señor RICARDO ANDRES RIAÑO
RODRIGUEZ, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otrasdeterminaciones'.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien seencuentra privada
de la libertad en la CARRERA 4H No. 56 - 41 SUR

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3días siguientes a la notificación deesta providencia

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado; EDWIN ANTONIO - GiRALDO TRIANA C.C. 1.010.192.034
No. Único 11001-60-00-015-2018-09S22-00

Radicado No. 5946-15
Autol 1478

Firmado Por / ^i^
Catalirw Guerrero Roas

Juei ClTOíto ,

Juzgado Oe QioiHo

Sacudón 015DePenai YMedidas DeSeguridad
BoBQtá. D.C. - Bogctí D.C.,
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contofmea (odispuesto en la Ley 527/99y el decfeto reglamentanc 2364/12
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Re:N0TtFÍCA£10fi AUTOS INTfRLOC.UTORIOS t97. Z&2 f 203 NJ43520/ ACARDO
ANDRES RíAÑO RODRÍGUEZ

Gernwn Javier Alv:ar« ^mez <gjalvafei@^roíuradyri8,^v.có.>
Mis i'i'Cri/"24;.i

Para'Gu)llemi« Roa ffa>rnr« <grdar^«i^do/,rai7irti«fe4'ál4iovto'

Buerv yMs

«aiilamante manifissla iiuu ttia cloy pat riotlitEsctó ds.tos autos 'ie la-referercra

Cofdialfnenfe

GERMAN JAVIER ALVAREZOOUEZ

P'oeuractof 370 Judiciei \ PeríSi

-y c---.:ij'-:ii i^. i-

P6X-♦5ni)M/-87SO E.J i4o¿t5
CfB. in S iC • il'¿Piso 6 EognffjOC

De: Guiilermo Roa Rainirez<gfoai@cenclej,faniaÍL:dical.gov,có>
Fecha: martes, 13 de febrero ds 2024, 11:06 a.ni.
Para: Germaii JavierAlvarez Gómez<gjalvarez@proaifaduria.gov.C0»,
panolherrera2611@gmail.com <paholh6rrera2611@gmail,com>
Asunto; NOTIFICAClGIsíAUTOS INTERLOCUTORIOS \SJ:2Í¡2 Y 203 NI 43520/ RICÁRD©
ANDRES RIAÑO RODraGUEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de looiiíenado porel Juigaüo Quince deEjecución dePenas yMedida deSegaribad,
me pernniroremitirte Autos Interlotutonas 1S7.202 y203 de fecha 08/02/2024. con el fin de entetarfó
ideíi> dispuest£>:eri el mencionado auto, lo.snterter paralostingstes '̂Bspertinent-es,

GUILLESMO ROA KAMIKEZ

AuxBaf JiííScial - Cenho de Servicios AdmlrristroSvoS

Juzgados de Becucon as Penci-. y Medidas de Seguridad

Bogotá-Ciliomyo

S''njUItokt,6lt«Mimftlii«í'll'W*Qk«5y>Nfta\?n.LrBhri0AIND«CSI-MWVIiLWV|V1|.-.N|UtlZDg:V>viQAB«lCiarVC«08Ot(JseveF«WJMC>



Condenado: l,EONARDO ESTERILLA ESTERILLA C.C. 1.087 804420
No. Unico 52835-60-00-541-2020-00333-00
Radicado No. 47446-15
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.Yitfifr<^

REPUBLICA DE COLOMBIA

R/\M.A JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DK EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CaU.E i 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 286409Í
BOGOTA D.C

Bogotó D. C., nueve de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de LEONARDO ESTERILLA ESTERILLA.

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 Mediante sentencia de 25 dejunio de 2021, elJuzgado 2 Penal del Circuito Especializado deTumaco - Nai iño,
condenó a LEONARDO ESTERILLA ESTERILLA, a la pena prinapal de 66 meses de prisión ya la pena accesona
de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas por elmismo lapso de la pena principal, tras
hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del punible de fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso restringido, uso privativo de lasfuerzas armadas o explosivos, decisión en la que les 'ue
negado el subrogado penal de lasuspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria

2.2 El señor LEONARDO ESTERILLA ESTERILLA fue capturado por cuenta de las presentes diligencias eldia
14 de noviembre de 2020.

2.3 El 24 de marzo de 2022. este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las presentes
diligencias

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado LEONARDO ESTERILLA ESTERILLA, fue privado de su libertad en razón de
este proceso desde el 14 de noviembre de 2020 hasta la fecha, de manera que Iteva como tiempo físico un total
de 38 MESES 25 DÍAS

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado no se lehan efectuado redenciones de pena.

Enese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento el sentenciado LEONARDO ESTERILLA ESTERILLA,
hapurgado 38MESES 25DÍAS, mismo que será reconocido en laparte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES. POR SEGUNDA OCASIÓN PREVIENE COMPULSA DE COPIAS

1.-Remítase copia de esta decisión alComplejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media yMinima SegúnJóiI 15
Bogotá COBOG "LA PICOTA", para la actualización de la hoja de vida del penado.

2.-Oficiaral asesor jurídico del Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media yMinima Segundad de Bogotá
COBOG "LA PICOTA", para que remita cartilla biográfica, certificados de conducta y documentos de redención en
favor del condenado LEONARDO ESTERILLA ESTERILLA

En méritode loexpuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a LEONARDO ESTERILLA ESTERILLA el Tiempo Físico a la fecha de 38 MESES 25
DIAS de la pena impuesta, conforme loexpuesto en la parte motivade esta providencia

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de la libertad
en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con AJta Media y Minima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA"



Condenado LEONARDOESTERILLAESTERILLAC.C, 1.087,804.420
No Único 52835-60-00-541-2020-00333-00
Radicado No. 47446-15

Auto I. 230

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación. Los cuates deberán s«r intwpuestes dentro
de los 3 días siguientes a la. notificación de esta providencia. Se informa que. como garsrtfia procesal, también
existe la posibilidad defonnuiar el recurso deapelación como único, caso enelcual lasdiligencias serán remitidas
al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado. LEONAROO ESTERILLA ESTERILLA C.C. 1.087.804.420
No. Único 52835-60-00-541-2020-00333-00

Radicado No. 47446-15
Xao^. \ Auto 1.1849
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Descargueel archivo y valideéste documento electrónico en la siguienteURL
http8://procesojudlcial.ramajudici8l.gov.co/F1rmaElectronica



< ^ *s Rama Judicial
. Cons^oSupurior déla Judicatura

República de Colombia

/. AÍ-A

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN l(b

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMEEO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. ^ OFI. OTRO^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE M)TIFICACíON:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): o_eA

FIRMA PPL:

^CUiKJiZCD

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTT^rrAnn

HUELLA DACTILAR:

r



Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 230 N! 47446/ LEONARDO ISTEÍULtA
ESTERILLA

Germán >avi«" Alvaree G&meí <gja¡vare2@'pr6cura{}uríigov,fo>
Mií Irt'PI^'üSíJ '1 v;

Píra&iiJBFnro RmBarftríj •íjjreaiTiii.nílt), íéfn9jlK^crt!í)ov.«5i-
&L<ena taide

Atentamén^ nianlfi6ils ¿tue fr« floy pornotlficatlo ríil aotode te rafetaricia

Cordiainienl©

GERIiAN JAVIERALVAREZ GOMEZ
C^-'expacIr.f'¿Tj Jucticsl I Periil

PB^ *S?('j=iS-/..S,-SOC.-I 14t>¿6
Ci3 10# leBofjoBIjC

De; Guillermo Roa Ramírez <grosr@cendoj.famaiiiaicial.gov.co>
Fecha: maries, 13 tíe febrero de 2024, 3:32p.ni,
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <aÍalvaróz@procuraduría gov.oü>
Asunto: NOTIFICACtON AUTO INTER1.0CUTORIO,230 NI 47446/ LEONARDO ESTERILLA
ESTERILLA

Cofflial saludo.

En cumplimiento Se to ordenado por el íuzgacto Quince deEjecuciófi de Peni? yMedida de Ser>^rid3d,
me permitoremitirle Auío lnt»rtocutoric230 de fecha 09/02/2024. conel fin Séenterarla de lo
dispuesto enelmencjonado auto, lo anterior para tos fines legales pemnentes.

GUIILERMO ROA RAMIfiEZ

Atwifióf Judkiol -Centro- a» Servicios A<lrrtnistrafiv<»

Juagados de Fjiscuoón ds Penasy Medidos de Segurifloci

Bogotó-CcMar^bio

ll(tTO',:«llr<,l.of(,r.,<w.«^„,ÍAA£»ASV«W,kA?Fk..Te*OOA«nur.irí.(WVhLVVV|VT,-NjU?iZBgj«.«(5AFOIITEnyUFJtíMVNOWyfUWV%ÍO



Condenado ROGER IVÁN HERNÁNDEZ BUITRAGO CCNo 80 904 780
Proceso No, 11001-61-01-630-2016-80023-00
No, Interno: 47639-15

Auto I. No. 250

ttr la JtaIk iUMra

RKP! BI.K A DI-: COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINC K DK K.IKCUf ION DK PE:nAS
YMKDIDAS DK SKCLKIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 IMSO 7 IXL. 2864093
»0(;0 I A D.C

Bogotá, D. C., Catorce de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la pena Impuesta al
sentenciado ROGER JVÁN HERNÁNDEZ BUITRAGO por prescripción, conforme lo solicitó.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 25 de octubre de 2018, el Juzgado 27 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
Ciudad, condenó al señor ROGER IVÁN HERNÁNDEZ BUITRAGO, a la pena de principal de 40
meses de prisión, tras hallarlo responsable en calidad de autor del punible de HURTO CALIFICADO,
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2 El 30 de septiembre de 2019, este Despacho asumió el conocimiento del asunto.

2.3. Ala fecha, el penado ROGER JVÁN HERNÁNDEZ BUITRAGO cuenta con orden de captura
vigente.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- Establecer, si resulta procedente decretar a favor del condenado la extinción y liberación de la
pena impuesta por el tallador, por prescripción,

3.2.-El artículo 89 del Código Penal, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 dispone;

'...Término de la prescripción de la sanción penal La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto
en tratados internacionales debidamente Incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia oen elque falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá
ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoría de la correspondiente sentencia
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años "(Negrillas ftjera del texto)

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cua! no podrá ser inferior a cinco {5} afíos,
contabilizados a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta supera el término
indicado.

Por su parte el artículo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena será
inten-umpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o iuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de ia misma, yel artículo 91 dela norma
en comento indica que el término de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión mediante
la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

En este orden de ideas, se encuentra que el Juzgado 27 Penal del Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó al señor ROGER IVÁN HERNÁNDEZ BUITRAGO, tras hallarlo
penalmente responsable en 'calidad de autor de la conducta punible de HURTO CALIFICADO EN
CONCURSO HOMOGENEO YSUCESIVO, a la pena principal de 40 meses de prisión, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal. Decisión en la que fije negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Decisión que cobró legal ejecutoria el 25 de octubre de 2018.



Condenado. ROGER IVÁN HERNÁNDEZ BUITRAGO CCNo 80 904 780
Proceso No. 11001-61-01-630-2016-80023-00
No. [ntemo: 47839-15
Auto I. No. 250

Por manera que, conforme la normatividad en cita ypara el caso concreto el término de prescripción
equivale a 5años, lapso que contado a partir de la ejecutoria de la sentencia condenatoria culminó
el pasado 25 de octubre de 2023.

Es así que, advierte el Despacho que el término de prescripción no fue interrumpido pues el
sentenciado ROGER IVAN HERNÁNDEZ BUITRAGO, no fue aprehendido ni dejado adisposición
en virtud de este proceso, con anterioridad al 25 de octubre de 2023, término máximo exigible para
el cumplimiento de su condena, tampoco fue dejado a disposición de otros procesos

Conforme lo expuesto advierte el Despacho que la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita,
por lo que resulta viable decretar la extinción por prescripción de ia sanción penal, así como de la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas. Por lo tanto, precédase
a cancelar las órdenes de captura emitidas en contra del condenado.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo
476 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004) se remitirán las diligencias al tallador para
su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Centro de Servicios Administrativos: Ejecutoriada la presente decisión procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo. Asi mismo, Por el área de sistemas:
procédase a realizar el ocultamiento al público de la información del penado que reposa en el
radicado de la referencia.

2- Por el despacho se cancelarán de manera inmediata las órdenes de captura libradas contra el
penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN, de la pena principal de prisión y la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas impuesta en el presente asunto a
ROGER IVAN HERNÁNDEZ BUITRAGO.

SEGUNDO: EN FIRME la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
articulo 476 del Código deProcedimiento Penal (Ley 906/2004), se remitirán las diligencias al tallador
para su unificación y archivo definitivo.

TERCERO: Notificar al condenado de la presente determinación, ya los demás sujetos procesales.

CUARTO: Dese cumplimiento a! acápite de otras determinaciones.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación./
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: ROGER IVÁN HERNÁNDEZ BUITRAGO C.C Nt 80 904 78C
Proceso No 11001-61-01-630-2016-S0023-00 ''

No. Interno: 47639-15 Sígíano.
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Auto I. No. 250

Auto I. No. 1741
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Catalina Querrere Roaaa

Juez Circuito

Juzgado [)e Circuito
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Bogotd, D.C. - Bogotá D.C.,
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16/2/24, 10:20 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFIC^IOÑ AUTO INTERLOCUTORIO 250 NI 47639 / ROGER IVAN HERNANDEZ
BUITRAGO

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Vie 16/02/2024 10:21

Para:German Javier Alvarez Gómez <gialvarez@procuraduria,gov.co>;Sergio Morales <sergiomorales.abogado@gmail,com>

6 1archivos adjuntos (464 KB)
fl4Au1ol250NI47539DecPres.pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirie Auto Interlocutorio 250 de fecha 14/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penos y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RBCIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlos oÍ
correo: venfanifla2csj'epmsbfa@cendoj.ramajud¡ciaf.gov.co ó en su defecto directomente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificorlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que elarchivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lodesviará automáticamente a lo bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFiDENCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no esel destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

tMWVhLWVIYTic1NjU0ZDgzYwAQABvy1K5g7l75Anck24a0Y9O...



16/2/24, 10:20 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 250 NI 47639 / ROGER IVAN
HERNANDEZ BUITRAGO

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡alqovco>
Vie 16/02/2024 10:21

Para:Sergio Morales <sergiomorales.abogado@gmail.com>

I 1archivos adjur^tcs (2l KB)
NOTIFICACION AUTO INTFRLOCUTORIO 250 NI 47639 / RüGBR IVAN HERNANDEZ BUITRAGO:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAQON AUTO INTERLOCUTORIO 250 NI 47639 / ROGER IVAM HERNANDEZ BUITRAGO



• 'i»'» OntWMíüjaSamirK • Oa'ir^

Re: WOTIFICACION AUTO INTERL0CUT0R30 2S0'N147639 / ROGIR ¡VAN HtRNAtjDÉZ
BUITRAGO

Gért^n Javier Alvarez Gómez <aL8|i/afe^pfOcufaduria-govia3>
l'Ji'i 15."3¿'50J4' T

lisM^ailteríiTO Ro2 !>arr:irez <aieanfflce>rtií ram^udiaal.gevCD'-
BlieFi'ilia

Afentaments mar\ifiesto qué me doy pw notlftcatlodel ai4e Ce la mferencta

GofQwrtTiBnlB

OÍRMW) JAVIER ALVAREGoiK?
•Procur.-Kl»! 37n .);>clic3lI Pwial

PBX. ♦57l1>587.í!750Ejl i«¿6
era. m « m. flj pi5op Boytja o c

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajuclicial govco»
Focha: viernes, 16 de febrerode 2024, 10:37a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gom&z <gjaivarez@pri3cur3duna.gov,co> Seroio Merales
<sergiomorales.ab<^adci^maiLcom>
Asunto: NOTIFICACION AUTO iNTERLOCUTORiO 250 NI 47639 / ROGER IVAN
HERNANDEZ BUITRAGO

Cofdisl satudo,

tn-cumplrmiema de lo ordenad© por eUiKgadoOuince de Ejecucfon de Penas yMedida de SMuiidad
me uermUo remitirle Auto Intertocufotio 250 de («cha 14/02/2024. mmi e! fín deenterarlo de fo
dispuesto.sn elmendonado airto, ip anterior para los fines legales pertinentes-

GUIUERMO ROA RAMIiíEZ

AoxiBor Judicial. Centro de Servicios Adminisifafivos

Juzgados de E!9cuc!ori oe Perias y,viediflcH ríeSeguridad

Bogota-Colontiio

Miee vowifof)* ofiir.acon^n^aiifi
.a'»Ar«^W»Njt2y?«,LrB>6B<«NDUl'/SliMWVf.HWmk1NtaííZt]a.r«<AbAR»'l«50'"fM«*aiiO''SOU8UD
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Conaenado: STIVENSSON YARA GIRALDO CC 1014 263 744
RaaicaOoNo. 11001-60-00-028-2014-00961-00
Proceso No. 53334-15
Auto I. No. 1803 Proyectado 2023

i V«^,«T7,.r

RKI'UBI.ICA I>F C'OIO.MBIA
RAM^ Jl niC IAL

JUZCíADO Ol-)l>JCE DF. i:j KflC ION I>F, l»t:,NAS
vMKmi>AS DK -Si;c:i;Rii)Ai>

CALLK I I No. <í-24 l'ISO 7 IFI- 286409^
BtJÍÍO'I A D.C

Bt^otá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

• OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de STIVENSSON YARA GIRALDO.

• ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El Juzgado 49 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a STIVENSSON
YARA GIRALDO, en calidad de autor del delito de HOMICIDIO DOLOSO, a la pena principal de
11 años 2meses y15 días de prisión ya la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos
yfunciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria.

2.2, El condenado se encuentra privado de ia libertad desde el23de febrero de 2015.

2.3. Por auto del 11 de febrero de 2020, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Guaduas - Cundinamarca, le concedió al condenado la prisión domiciliaria previo
pago de caución prendaria por valor de $350.000.

2.7. En cumplimiento el condenado allegó recibo de pago ysuscribió diligencia de compromiso
el 4 de marzo de 2020.

• CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado STIVENSSON YARA GIRALDO, fue privado de su libertad en
razón de este proceso desde el 23 de febrero de 2015\ por lo cual lleva como tiempo fisico un
total de 107 MESE.S a niAR

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena;

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo fisico yredimido 118 MERF.'S
CIAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena,

Es de anotar que el presente reconocimiento de tiempo es provisional y si se constatan
transgresiones al deber del condenado de permanecer en el domicilio se efectuará el
i:orrespondiente descuento.

• DEL ART. 477 DE LA LEY 906 DE 2004

1.- En atención a informe de asistente social del 7de diciembre de 2021 yvisita negativa dei 18
de julio de 2023 allegada por el Control de Visita Grupo Domiciliarias COBOG, en los que se
evidencia que el condenado nofueencontrado en su domicilio, se ordena:

PiezasProcesales-53334, folio 2



Condenado STIVENSSON YARA GIRALDO C.C. 1.014.263.744
Radicado No 11001-60-00-028-2014-00961-00
Proceso No. 53334-15
Auto I. No. 1803

2.1.- Requerir al sentenciado STIVENSSON YARA GIRALDO, en los términos del articulo 477
de la Ley 906 de 2004, para que en el término de tres (3) dias justifique los motivos dfl
incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento de concederle la prisión domiciiiana.
consistente en la inobservancia de las restricciones de la libertad de locomoción, lo anterior
conforme informe de asistente social del 7 de diciembre de2021 y visita negativa del 18de julio
de 2023 allegada por ei Control de Visita Grupo Domiciliarias COBOG

Para el efecto, se dispone:

2.2- Oficiar a la defensoria del pueblo con carácter URGENTE, a efectos que designe un
apoderado que represente tos intereses del condenado. Se advertirá que de no efectuar la
correspondiente designación se compulsarán copias disciplinarias.

. OTRAS DETERMINACIONES. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1.- Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

2.-Solicitar a Cervi proceda a ¡a instalación de mecanismo devigilancia electrónica alcondenado

3.-Soliciíar al Centro de Servicios Administrativos y Judiciales de Paloquemao certifique sien el
presente casose llevó a cabo incidente de reparación integral.

4.- Informar alcondenado que una vez se resuelva el traslado del articulo 477 de la ley 906 de
2004 el despacho entrara a resolver de fondo los documentos de libertad condicional, allegados
por el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA".

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA.

Revisar que las redenciones de pena en este asunto estén adecuadamente registradas.

Para los efectos pertinentes en el auto de concesión de prisión domiciliaria están referidas las
siguientes;

16/10/2017 23 dias
30/06/2017 2 meses 1.5 dias
03/07/2018 3 meses 6.5 dias
21/11/2018 2 meses 0,5 dias
11/02/2019 3 meses 0,5 dias

Para los efectos pertinentes se efectuará revisión de proceso físico ycotejo de cada uno de ¡os
autos, de la misma manera de existir tiempo pendiente por reconocer por concepto de redención
de pena, se solicitará al establecimiento carcelario competente la remisión de la documentación
a lugar.



Condenado. STIVENSSON YARA GIRALDO CC 1014^63 744
Radicado No. 11001-60-00-028-2014-00961-00

j Proceso No 53334-15
Auto I. No 1803

Ieg^dId DE Ku VMEDIDAS DE
RESUELVE:

£BS£B^ RECONOCER PROVISIONALMENTE a STIVENSSON YARA GIRALDO el TÍPmn«

TERCERO: Dese cumplimiento alo ordenacfo en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
pnvado de la libertad en la Calle 62 bsur96 79 i s>e encuentra

Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERREÍÍO ROSAS
JUEZ

Condenado: STIVENSSON YARA GIRALDO C.C. 1.014.263 744
Radicado No 11001-60-00-028-2014-Q0961-00

Proceso No. 53334-15
Auto t. No. 1803



Rama fudidal
Cims^ Supiirior deb Judicatura

Repúblicade Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. l? Numero Interno:íi23^X Tipo de actuación: /VX.
Fecha Actuación: ZL. /Í?J_

Nombre completo del notificado: Jwa Jcñ
Número de identificación: --hI Teléfono(s); "3'?'?
Fecha de notificación: /_C^ /^62á Recibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:

Correo electrónico;
Observaciones:

SIGCMA



Telefonos:

Recibe copia del documento: SI:



^ Cekíw GuilleímfrPíM

Re-, NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCÜTtSRíO 1803 NI 53^4 / STIVENSSON YARA
GIRAIDO

Germán Javier Af«arí2r Qoitíér <gja!«areíepcocuracíurf8.'̂ v,£(3>
Jiífr O I''J¿/2>K4 1

Pdtg^uHIS'vno Rod'ltd'mirK

di^

Atentariieiae manifiasts que'¡Te Oov pw nolifftaeo sfel auto Se ta rafarenda

Coríialmenle

eeSMAN ^VKR ALVAftE2:dOHEZ
PfjKirsfloc 37D Judic-iai I Peníi

iHr;?..»»- ;-;Tl.i:.,r»C|i| ..I Jw ••-•>

PSX,*í?(l¡5a7-«751!£il l^lMa

Cra 10« 16-a2Pisoe Baso»De

De: Guillermo Roa Ramírez<9foar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: martes, 30 de enero de 2024, 10.02 a.tn.
Para; Germán JavierAlvarez Gomaz "^9]alvare2@pfocuraduría.9ov-co>.
giraiclobui@hotmail.com <g(raW{Aur@hotmall,com>
Asunto; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1603NI 53334/ STIVENSSON YARA
GIRALOO

Cbi^al saludo,

£ncufnplunienlQ deloordenado poreliuzgacto Quince de Eietuclón dePenas vMeQida deSeguriSad.
jtiepermito remitirle Autt)sinterlocutotios 1803 de fecha 26/01/2024. con el fin de enterarlo eieta
<lispuesto eriel insracionado auto, loanter;or para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxiBof JodfeW • Centro cié Servicfes Aciminisifalivo!

•Juzgados de Flecuciónde Penes y iVvadidas de Segmidad

Bogotá-C'.'loniDi'j

Mpit,í«iaBW,cffiíaEjmttflillrt'AAüktr.V«<,lJiV7nii.TBlílOAlWDIJCSIfttWVt,I.Wr-TV1t«Jüré«Ky«éOAFÍMrl.ltlOQll'c£lMT«Oa4%m



Condenado ANGELO ALBERTO GARCIA BRITO 30409262
Radicado Mo.59653

Interno H00ie000013202234.es000 -
Auto I. No. 210

HéifÉrr^ I
AAwhrwew |

Rl-Pl BI.IC A di: < 01X>Mm\
KAMA Jl DIt lAI.

JI'ZGADd Ql IM E I>K EJKCI CIDN l>K PENAS
\ MKDIUAS DE SEGl Rll)AD

C AEI F, I 1 \n. 9-24 PISO 7 TEI.. 2864093
BOr.O l A D.C

Bogotá D.C, Ocho de febrero de dos mtl veíveinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Penitenciarlo yCarcelario Con Alta Media
yMínima Segundad de Bogotá COBOG "LA PICOTA", procede el Despactio a efectuar estudio de
redención de pena

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 9 de septiembre de 2022. el Juzgado 1 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a ANGELO ALBERTO GARCIA BRITO, a la pena de treinta yseis ¡36) meses de
prisión por haber sido hallado coautor penalmente responsable del delito de Hurto Calificado y
Agravado, por virtud de la punibilldad negociada via preacuerdo Asi mismo sele condeno a la pena
accesona de interdicción de derechos yfunciones públicas por el misrno término de la pena principal.

En la citada decisión senegó elsubrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

Se declaró el pago de perjuicios ocasionados con la conducta delictiva.

2.2. El 22de marzo de 2022, el condenada fue capturado por cuenta del asunto de la referencia.

2.3. el 23 de febrero de 2023 este Juzgado avoco el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Estatjiecet si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94. 95, 87,
98ysiguientes de la Ley 65de 1993 - Código Penitenciarlo yCarcelario

3.2.- El articulo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 85 de 1993,
establece queel Juezde Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con ¡a redención efe pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido que se abonará un día de reclusión por dos días de estudie-
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas dianas, y comoun día de trabaio, la laborrealizada durante8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a ta Ley 65 de 1993 elcual contempla quela
redención de pena es un derecho:

Articulo 64 Adicióneseun artículoa la Ley65de 1993.el cual quedaré asi Articulo 103A Derecho
a la redericiOn Laredención de pena es un derechoque sera exigible una vez la persona privada ds
la libertad cumpla los reauisitos exigidos para accede/- a ella Todas las decisiones Que afecten la
redención de la pena, podrán cor)iro\/enirse ante los Jueces competentes. "

Porlo anterior, se entrara alanalisis de ladocumentación allegada, en aras deestablecer si elpenado
ANGELO ALBERTO GARCIA BRITO. se hace merecedora la redención de pena porlas actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo noiinado en losarticulas 94, 95. 87, 9.8 y
Siguientes ele la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez Que la conducta
observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada coma "BUENA", según



Conderrado ANGELOALBERTOGARCIA6RITO 30409262
Radicado No 59653

No. imemo n001600001320220l95000
Autol. No. 210

certificado de calificación Se conducta No 9149336 y 9255792 para el periodo de mayo yJunio de
2023.

Repisados yconfrontados dichos certificados, es uiable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado comoESTUDIO, en los meses antes referidos, porcuanto las actividades desplegadas por
elcondenado en el periodo a teneren cuenta, se encuentran avaladas por ladocumentación remitida
pwlaautoridad competente yrespaldada por elacta delaJunta de Evaluación deTrabajo, Estudio y
Ensef^anza. donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

El Mrtificado de cómputos por ESTUDIO es:

Certiiicado No.

18929930

Periodo

Mayo2023"
Jumo 2023

Horas

certificadas
Estudio

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

Asi las cosas, atendiendo los criterios estaCiiecidos en las disposiciones en cwnento. el Despactio
advierte que ANGELO ALBERTO GARCIA BRITO, se hace merecedor a una redención de pena de
26.5 DIAS (192('6=32i'2=16) Por ende, se procederé a su reconocimiento por concepto de estudio.

. OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Mecía
y Minima Segundad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", a fin de actualizar la hojade «ida del
condenado, asi como solicitar documentos de redención de pena y conducta de julio de 2023 a
la fecha de Is emisión de la documental.

En mérito de lo expuesto, ti JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ANGELO ALBERTO GARCIA BRITO. 16 DIAS de
redención de pena por concepto de Estudio, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
pnvado de la libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Minima Seguridad
de Bogotá. COBOG "LA PICOTA".

TERCERO: Oese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esla deciaióo, proceden tos recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CIJMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado. ANGELO ALBERTO GARCIA BRITO 30409262
Radicado No.59653

No Interno-11001600001320220195000
Auto I. No, i688

ADMO

tCatrtna GuenvoRosu



í I - . JuezCkcuUo

Juzgado De OcultD

5Mud6n015Da PsnasYMwidaDeS^iUsd
Bogotá. O.C. - Bogotá D.C.,

EslB aocumento íue generaüo con fínna electrónica ycuerna con plena validez iiiridica,
confoiroe a lo diSDuesto en laLey 527/99 yelDecreio reglameniano 23(54/12

código de verrf^cacton: a)9T7c983lbb«87f10««S»B03.8*M8ra32c73379200e855cSft>9tl2deS93
• cicumeiitogenerado en 08/02/2024 03 32 IB PM

Descargua elarchivo yvslkle éste documento olectfónico en la siguiente URL:
https;//proce8ojiidldal.ramajudldaJ.gov,co/FfrmaEleclPonica



Rama judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

Repúfaíicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D,C., ÍW 4;, L 7o7M

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I.y OFL OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL Interno

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): o ^TTc?

FIRMA PPL:

\onez

TD:W

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTTFTr.Ann



Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERtOOJTORIO 2tóNI S96S3 - OIS / AMGCLOALSiRTO
GARCIA BRITO

Germán Javier AlvwwGortiez <Sjalvareí@pfcicuradur)a;góv,ce>
tvtít ^rác

ftira.-CiinftiiiTrrcj RoaRirntref íSfoinS-tanctuiamajudxi^govcD •
Bíian (lia

Atentamantsmanifisslo ciiie rsti ctoy por notíflcstío del ífjío üe la wfe/encia

Ccrdialn)en(6

QERMAN JAVIER «LUAREZ OOUEZ

Pt.cuiMor 37C> JutBtial t Paral

PSií.-5'|i) ra7-37S0 Eít iJfc.'C:
Cía. tfre IP-S? Piíf s eoaoanc

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendój.ramajuáicial.gov.co>
Fecha: martes, 13 de febrero do 2024. 11:34 a.ni.
Para; Germán Javier Atvarez Gómez <9íalvafez@pfDúuradiiriít.gov.co5» Aiexandsr Barato
Cajcteron <alebarfeto@de<ensona.edu.co>, alextiarrcal78@gm8il.dim
<alexbarrcal78@gmail.cofnS
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTC^r0210 Ni 59653 - 015 /ANGELO ALBERTO
GARCIA BRjTO

Cüfdiaí saludo,

En cümphraient-o.tie loordenado por elJuzgado Quirrce de EjecjEión de Psnas yMedida de Seguridad,
ma permito i-emíHrle Auto Imeflocutorio 210de fecfta 08/02/2Q23, conel fin de enterarlo de lo
dispuesto ÉB d mencionsto auto, lo anterior para los Unes legales pemoenies.

/• 3 J~

GUaiERMO ROA 8AMIREZ

Auxiliar Judiclol • C«ntro eteServicios AtJminJdrQflv&ii

Jüzgndos «tle Eie-currón de- Pene;y,Wsdi'3as de Segundod

niffl£.«úutio[»oftcPcc»i,<,,,»^<vASi/kAC,'t.'(|i,2y?r._7akrí/AtM3ur,4i,Mwvr.i^vn-T>iN|wíi>v,««lw<iGMí.Vdniüi«*jFnR^^5j,5i3i,



Condenado. DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ C,C 1.097 395 318
¡#3 Unico 11001600001920223426900
Radicaao No 61750-15--^- '
Auto I 205

f I

Rri'UBi.iCA ni: t oi.oviRiA
MAMA .II DIC IAI

JI.'ZC;aI)0 OlilNCE DF KJECDCION DE PKN.Vfi
V MKniDAS liK sec;i:riiiad

CAI.Ií: i i No. ')-24 PISO 7 TEI. 2X64093
BOCO'IA D.C

Bogotá D, C.,ocho de febrero de dos mil veinticuatro .

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres
proceda el Despacho a efectuar estudio Oe redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. £1 25 de julio de 2023. el Juzgado 8 Penal del con Funciones de Conocimienio ae Boqota
condeno a DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ a ta pena pnncjpsl de108 MESES DE
PRISION ir.as nal!<?rlo penalnierile responsable del delito deACTOS SEXUALES CON MENOR DE
CAI ORCE ANOS a la pena accísona d© inhabilitación para el ejercicio de sus derechos yfunctones
publicas por lapso igual al ae la pena p'incipal yle negó la suspensión condicional de ía ejecución
de la pena y la onsion domiciliaria '

2.2. Mediante fallo del 02 de junio de 2023 el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, confirmo la sentencia del 4 de octubre de 2022.

2.2. El señor DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el dia 16 de julio de 2022'.

2.3. Por auto de ta fecha, este despacho avoco conocimiento de lasdiligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redenaOn' de pena por las actividades
desarrolladas en elcentro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94. 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 • Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4 de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993.
establece queel Juezde Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador haestablecido, quese abonará un dia de reclusión por dosdias deestudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, ladedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, ycomo un dia de iratjajo, la labor realizada durante 8 horas asi sean días diferentes,
acliviaatíes que de ser realizadasdomingos y festivos deben contarcon ta autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de ceitificacion avalando la
veracidad expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, laLey 1709 de2014 adicionó un artículo a laLey 65 de 1993 elcual contempla quela
redención de penaes underecho: ' Articulo 64. Adiciónese unartícuio a ia Ley 65de 1993. el cual
quedará asi Aniculo W3A Derecho a la reüerrción La rgdsnaón de pena es un derecTio queseré
e.'igible una \iez la persona pavada de la hóerlad cumpla los requisitos exigidos para accedera ella
Todas las decisiones que aíecfen la redención de ía pena, podrán cof?troi'erT/rse ante los Jueces
competentes '

Por lo anterior, se entrará al analists de la documentación allegada, en aras de establecer si el
condenado DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ, se hace merecedora ta redención depena
por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 94. 95, 97. 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda
vez que la conducta observada al interior del Estat>lecimiento Carcelario, ha sido calificada como
"BUENA ', según certificación el 25 de septiemOre de 2023.

' Carpeta "OlAttuadone^sGsramias" ÜO4AcuAiidieticiaConcenlrad3l48i)mg2022O7l7



Condenado DE[V£R ALEJANDRO CUT[VA RODRIGUEZ C.C.1.097 39S.318
No Único 11001600001920220426900
RaOicado No 51750-15
Auto I 205

Revisados yconfrontados Qichos certificados, es viaWe reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como ESTUDIO, en losmesesantesreferidos, por cuanto las actividades desplegadas por
la condenada en el periodo a ¡eneren cuenta, seencuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad corñpetente yrespaldada por el acta de la Junta de Evaluación deTrabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la laborcomo"SOBRESAUENTÉ .

El certificado de cómputos por ESTUDIO es;

Certificado No.

Horas

pendientes por
reconocer

Horas

Periodo certificadas Horas válidas

Estudio

Noviembre 2022 48 48

Diciembre 2022 114 114

Enero 2023 126 126

Febrero 2023 120 120

Marzo 2023 129 129

Abril 2023 93 93

Mavo 2023 114 114

Junio 2023 117 117

Julio 2023 105 105

966 966I TOTAL _| I 966 | 966 ! I

Asi las cosas, alendiendo ios criterios establecidos en las disposiciones en comento, él Despactio
advierte que DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ, se hacemerecedora una redención de
pena de 2 MESES 15 DIAS (966/6=161/2=80.5). Por ende, se procederá a su reconocimiento por
concepto de estudio

• OTRAS DETERMINACIONES;

1. Remítase copia de la presente decisión ai Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media
y Minima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA"., a fin de actualizar la hoja de vida del
condenado

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ. 2 MESES
15 DIAS de redención de pena porconcepto de Estudio, conforme lo expuestoen esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
pnvado de la libertad en el Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media y Minima Seguridad
de Bogotá. COBOG "LA PICOTA".

TERCERO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTlFiQUESE Y CÚMPLASE

~ °CATALINA GUERRERO ROSAS de
Condenado DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ CC 1.097 ®¿31ftrO áe V P<tiadO

No Único 1100160000192022Q426900 FieCUCIOf ^
Radicado No. 51750-15

AulOl 1663

correiailS



* C«a&M Ouerrofo Rons

Juez Circuito '

•Asoado 0« Circuito

Etecuddn 015O* P«nn YMedklas D« SaguiHM
BogoU.D.C.- Bogotí D.C.,

Esta docLmftilo fue generado con firma electrónica ycuenta con plena valWez |uriaica
conforme 3lo dispueslc enlal.ey 527S9 yeldeerelo regtamentano 23R4/12

Códiao de verifir^accn 2d24f4e«b73165aclc0b2e0d34«9e047814aae(l48S3M8lf920045b5983729«)
n.-i-i.fviüii 3. iifracíocn 05 G2.'2a24 03 32 lí PM

Descargue el archivo yvaiide éste documento electrónico enla siguiente URL:
https://proc8sojudiciai.ramsJudlclal.gov.co/FimiaElectn)nica



Rama judicial
ConsejoSuperior de la judicatura

República dp Colombia
r. ,áí. \

JUZGADO Í5_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

LI. V OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ehrefí

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Veis if^ /

FIRMA PPL: •

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



Re; NOTíRCACíON AUT^S (NTERLOCUTORIOS 205 Y206 NI 61750/ DStVER ALEJANDRO
CUTIVAROORfGUEZ

Germán Javier AívargzGomSr <c|jalvareí@procufaduf^ov.co>
Míe N [i;;ji;;..| uim

?sra.6(iille.intJ Roa ltst>iic« •araíHpcsftttts.rsmaju'Jiiial.ijov to>

Buena tarde

Alentamanté manifieJo cjge me rtóy por nótiSeado tíei-autoctela rsferefitaa

Cnrdtóinienlp

GERMAN JAVIERAIJ/AREZGOMEZ
P-(!craadc)f í"0 Jirteifii i Psrai

PBX -5'/|i)'-a;-B?5tiE.<i Ut:*

Ora in = ÍC-ó? Pis.ir RocRTiaDC

De: Gutile'tmO RosRamírez <grüdr@c»rKíoj.fámaji:drG!al.gov.co>
Fecha: martes, 13 de febrero de 2024.11:46 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjaivarez@prOcijradur!a'gcív go>
Asunto: NOTIFICACION ALfTOS INTERLOCIITDRIOS 2051 206 NI 61750/ DEI\'ER
ALEJANDRO CUÍIVA ROEJRIGUEZ

pd^ial saludo.

En cumpttmwmo de lo orüínado por efíujgddu Ouinte dsEjecución de Penas yMedida deSesuridad,
me perfnito rerñitirle Autos Interlocutonos 205 y206 defecha OS/OJ/2024. cofi elfin deer>®mrlo delo
Stspueste enelmencionado auto, lo anterior para los fines legales eemnenXes.

GUiLíERMO ROA RAMIREZ

AiMüterJuc«ciq|. Centro de Servicios Adntinistrcrtivos

JuzgadosiJe EjeCLidón de Fenosy Medidos de SegLirldod

Bogo1ó-Color>ibiQ

Wpr'/nijll0W«fl«.tt«,W'.ttM.-*Ar.-.tíljAín,|TB»PDAlNDIJ(WliWWVI,LW;hT»'N,Un;B£|JY.«3AP1i2f.,jTh81»«l|ílíí2ÍSUErptES3O
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REPUBLICA DE COIX)MBL\

RAM.\ JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

C.ALLE 1 1 N«. 9-24 PISO 7 TEL. 28fi4«9?

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., ocho de febrero de dos mil veinticuatro

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCliVIlENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de DEIVER
ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 25 de julio de 2023, el Juzgado 8 Penal del con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ, a la pena principal de 108 MESES DE
PRISION, tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS; a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio "de susderechos yfunciones
públicas por lapso igual al de la pena principal y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria

2.2. Mediante fallo del 02 de junio de 2023 el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, confirmo la sentencia del 4 de octubre de 2022.

2.2. El señor DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el día 16 de julio de 2022'.

2.3. Por auto de la fecha, este despacho avoco conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ ha estado pnvado de ta
libertad por cuenta de estas diligencias desde el 16 de julio de 2022 a la fecha, de manera que
descontó un total de 18 MESES 22 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO; Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto de la fecha = 2 meses 15 días

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado DEIVER ALEJANDRO
CUTIVA RODRIGUEZ ha descontado 21 MESES 7 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

^Carpeta "OlActuacionesGarantias" 004ActaAudienciaConcentradaJ48pmg20220717
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- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en et sistema los siguientes datos.

"CONDENA 1108 MESES
FECHA DE CAPTURA 16 de julio de 2022
REDENCION " Por auto de la fecha = 2 meses 15 días

POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación a! Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para la actualización de la hoja de
vida del condenado

Eti mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a DEIVER
ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ.

SEGUNDO: RECONOCER a DEIVER ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ el Tiempo Físico v

Redimido a la fecha de 21 MESES 7 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la" presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Minima Seguridad de Bogotá. COBOG
"LA PICOTA"

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

-A JUEZ
Condenado: DEiygRi^t%!^NDRO CUTIVA RODRIGUEZ C.C. 1.097.395.318

o;?^^nic\l 1001600001920220426900
R^icado No. 61750-15

XAuto I, 1662

ADMO -p ^



Rrmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Clrorito

^cuciór) 015DePenas YMedidas DeSeguldad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica ycuenta con plena validez juridjca,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 yel decreto reglamentario 2364/12

Código deverificación. 997bodC»e02et8e3cl81796ad9c86ec23(«1e7acea7b35db65ca29b01221Sc«
Documento generado en 08/02/2024 03:32 18 PM

Descargue el archivo yvalide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov,oo/FirmaElectronica



Rama Judicial
Consejo'Supo^or deia Judicatura
República de Colombia

JUZGADO S DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., 7cz?7

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

u.y OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PP¿ I

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re: NOTIFICACION ALÍTOS INTERiOCUTORIOS 205 Y 206 NI 6175l>/ DEIVER ALEJANDRO
CUTfVA RODRIGUEZ

Geman Javier AlvarezGómez <gja(varez®procuraduria.goy.co>
Mis IJ:pi'2d:4 H>'W

fera-Guillwmo Rm fíritta «jFaM^Jte'idojJümíifiíKál.-aov.i.'O'»

Suena tetsJ©

Atantament^ manifSíO qi® medpy pot rtolificsíRS oWa'JW Is rafWe'ntís

Curdiakuenle

OVatAH JAVIER ALVAREZ OOMEZ

PrtjcuTMD' 370 Jijflictei I Penal

.'air-;(!ui .•i.Oi;-'

PeX:+S7íl)'iS7-R75nEsl I18ÍB
Cfa. in# lf-R?PiSÍ>fBs^S D-¿

Dff: Guiilemo Roa Rsoíilfez <groar|gcandQj raroajiKíictgl.gQV.Go>
Fecha: tnwles, 13 de febfefo de 2024. ll:46a.m
Para: Germán Javier A!vai»z Gornez <gjalvarez@procuraduna.gov.GO>
Asunto: NOTIFlCACiON AUTOS INTERLOCUTORIOS 205 Y 206 NI eiTSOíOEIVER
ALEJANDRO CUTIVA RODRIGUEZ

C©f®al saludo,

£ficumpiimienta de l.o ordenado por el Juzgado CiUHiCr Oft Ejecución fle Penasy Medidsde Seguridad,
mepwmito remitirle Autos interior uiorlos 2ÓS v lOfiflefechií 08/02/2024, conel findeenterarto de lo
•disiiísstoenel mencionMipauto, ic anterior para io^ftiítís legales pemnantss.

GUiaEKMO SOA KAMIKEZ

Au;dihH Judicial - Centro de Servicios Adir^lsboflvos

juzgodos de Ejecuciór de Peños y Msdiqas de Segvíidad

B,0gQtá--C0|c.mtH0

Mát^lDO|rDll>r«<en>ins4nil'<W><^-V>i*^.^U'T^C>AtNt»40SllMWV^I.VVVírr»irJ|U02D9ry^«P^juT)ieMi^l':^^póU«^^ l«''



* ' ® GHlflema Am ftenweí

Re; NOnFtCACION AUTOi>iNTERLOCUTORIOS 205 Y206 Ni 61750/ DEIVER ALEJANORO
CUTIVA RODRIGUEZ

Germán JavierAlvareíGofn« <:3ia(varez@pro{utí^riS,gfB,'.co>
Mi«- mís:l-¿s«.i iu.<m

Par.i'Gufll5i'mci,RMÍ>jtnt(« «siUifSssóUoifanMjiicbctiil-gov.to»

Biiana tetas

Alentanieiitd manlfielo. c|u« me doy por noUflís^ tie! auío-de la rafarencia

Cotdialn>sn(3

6ERUAN JAVIER ALVAREZ QOMEZ

PfíKwtaetof 370 Jiidicfi! I Penal

P '̂:'»67n)Siaí-87M Eít. 1462&
Cra. I(l#iB-82Pisof.B.^aBC

De: Guiiiwnio Roa Ram'ffsz ^08r@cenctoJ.fámajudlcüsl.^.e^
Fecha; martes, 13defebr6tods2024.11;46a.m.
Para; GermánJavier AlvarezGomaz <gjalvarez^X0Curaduriagov t5D>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS1NTERL0CUTÓRI08 205 Y 206 NI61750/ [^IVER
ALEJANDF?0 CUTIVA RODRIGUEZ

Cordial salu<Jo,

En cumplimiento de looidertaüo por el Juzgado Qyir>ce ae EiecuckSfi de Penasy MeiJida de-Seguridad,
me permito remftírle airtsK (nterloiíuiorias 205 y 206 de fecha nS/r)2/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuestoen el tngncioistdo auto, loanterior para loshnes legslpspemnenles.

GüILlERMO ROA RAMIREZ

AüxIBoi Judicial - Cerrtro de Servicio» Admintetrtrtfvos

Juzgadas cíe EjecLición d? Peno: / Medidos de Sagtiridod

Bogotá-Cotorribio

h«pB;r»u]*«lUl«com.TC.»-(»M^QV«tí^VWkl.TBK'í«irH0líOSliMVf\U/WWN|IJD?0(|!J(WltÍW>«ÍF)4iTOái^ll^íeF»ISlie!ia» J.S



Condenado: BRIGNER EFREN CARD020 C.C. 1090460004
Radicado No. 25754-60-00-392-2011-00211-01
No. Interno 75174-15

•Auto I- No, 1731 proyectado 2023

^ /«t

Kí:I'1 BI.K A DE C'<íl,C)MBI.\

RAMA .lUDlC lAl.

JUZGADO DF. EJECUC ION DE l'EMASi
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CA1J.E I I No. 9-24 IMSO 7 IFT,. 2864«9.T

BOCíOl A D.C

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la propuesta 0e beneficio administrativo para
salir del establecimiento carcelario sin vigilancia durante 15 dias continuos y sin que exceda 60
días al año, conforme lo establecido en el articulo 147 A de la Ley 65 de 1993, en favor de
BRIGNER EFREN CARDOZO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 2 de agosto de 2011, el Juzgado 1° Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de
Soactia Cundinamarca, condenó a BRIGNER EFREN CARDOZO, por los delitos de homicidio
simple y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones, a la pena principal de 22«
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funcion^A
públicas por el mismo lapso de la pena principal y la privación del derecho a la tenencia y poile
de armas y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como la prisión
domiciliaria.

2.2 El dia 29 de septiembre de 2011, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de
Cundinamarca confirmó la sentencia de condena, decisión que no fue recurrida en sede de
casación.

2.3 El 3 de noviembre de 2011, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Fusagasugá - Cundinamarca, avocó el conocimiento de las diligencias.

2.4. El 31 de mayo de 2012, este Juzgado avocó el conocimiento del proceso para la vigilancia
de la pena impuesta al sentenciado BRIGNER EFREN CARDOZO.

2.5 El sentenciado fue capturado el 31 de mayo de 2011 por cuenta de estas diügencias.

3. CONSIDERACIONES

4.1- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado cumple con los requisitos, para acceder al beneficio administrativo
de permiso para salir del centro carcelario durante quince (15) días continuos y sin que exceda
de sesenta (60) dias al año.

4.2,- Al respecto se tiene que, al tratarse de un caso regido por ta Ley 906 de 2004, el articiii'"'
que establece la compelencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala:

"5. De la aprobación de tas proouestas que formulen las autoridades penitenciarías o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en
las condiciones de cumplimiento de la condena o una redacción del tiempo de privación efectiva
de la libertad". (Negrilla fuera de texto)
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Asi mismo, el arl. 147A de la Ley 65 de 1993, establece los requisitos para 1a concesión de!
permiso para salir del centro carcelario durante quince (15) días continuos y sin que exceda de
sesenta (60) dias al año, a saber:

"1. Haber observado buena conducta en el centro de reclusión de acuerdo con la certificación
que para el efecto expida el Consejo de Disciplina respectivo, o quien haga sus veces.

2. Haber cumplido al menos las cuatro quintas partes (4/5) de la condena.

3. No tener orden de captura vigente. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o disciplináña que
'e asista al funcionario judicial, se entenderá que el condenado carece de órdenes ríe captura,
iinicamente para efectos de este beneficio, si transcurridos 30 dias de haberse radicado ta
.olicitudde Información ante las autoridades competentes, no se ha obtenido su respuesta.

4. No registrar fuga ni Intento de ella durante el desarrollo del proceso o la ejecución de la
sentencia.

5. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante el periodo que lleva de reclusión.

El condenado que observare mala conducta en uso del permiso a que se refiere la presente
disposición o retardare su presentación al establecimiento carcelario sin justa causa, no podrá
hacerse merecedor a este beneficio durante los seis (6) meses siguientes, o definitivamente si
incurre en otro delito o contravención especial de Policía.

Conforme con la reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidad de
otorgar el beneficio administrativo para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia durante
15 días continuos y sin que exceda 60 días al año, conforme loestablecido en el articulo 147 A
de la Ley 65 de 1993, se debe en primer lugar establecer si el penado se encuentra inmerso en
las prohibiciones legales, señaladas en el articulo 199 de la Ley 1098 de 2006. Es así que
BRIGNER EFREN CARDOZO fue condenado el por el delito de HOMICIDIO SIMPLE por
hechos ocurridos en el 2011, siendo la victima un menor de edad y en esas condiciones, es
claro que no es viable conceder el beneficio solicitado.

Sobre el particular, ciertamente la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia' tía señalado
Iiue cuando se trate de delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos
i':ontra la libertad, integridad y formación sexuales o secuestro cometidos contra niños, niñas y
•idolescentes. se aplicarán las distintas exclusiones de beneficios excarcelatorios contemplados
en el Código de la Infancia y la Adolescencia contenido en la Ley 1098 de 2006, que en virtud
de la prevalencia de los derechos de los menores (art. 44 de la Constitución Política), se ve
resthngida por asi disponerlo, en forma tal que a las personas imputadas, acusadas o
condenadas por esa dase de reatos en que como se dijo sean sujetos victimas infantes y
adolescentes, no les sea concedido ningún tipo de beneficio, rebaja legal o administrativa, salvo
los beneficios por colaboración eficaz únicos admitidos por la propia ley.

"...Articulo 199. Beneficios y mecanismos sustitutivos. Cuando se trate de los delitos de
homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Si hubiere méhlo para proferir medida de aseguramiento en los casos del aitículo 306 de la
Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento de reclusión. No serán

Radicados 34044 de 2010, 32176 de 2009 y 3029936 2008
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aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad previstas en los artículos 307.
literal b), y 315 de la Ley 906 de 2004.
2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en establecimiento
carcelario por la de detendón en el lugar de residencia, previsto en los numerales 1 y 2 del
articulo 314 de la Ley 906 de 2004.
3. No procederá la extinción de la acción penalen aplicación del principio de oportunidad previsto
en el articulo 324, numeral 8. de la Ley 908 de 2004 para los casos de reparación integral de los
perjuicios.
4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
contemplado en el atiiculo 63 de! Código Penal.
5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el articulo 64 del Código
Penal.

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de sustitución de 11
ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la Ley 906 de 2004.
7. No procederán las rebajas de pena con base en los "preacuerdos y negociaciones entre iri
fiscalía y el imputado o acusado", previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004
8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo, salvo
los beneficios por colaboración consagrados en ei Código de Procedimiento Penal,
siempre que esta sea efectiva.

Parágrafo transitorio. En donde permanezca transitoriamente vigente la Ley 600 de 2000. cuando
se trate de delitos a los que se refiere el inciso primero de este artículo no se concederán los
beneficios de libertad provisional garantizada por caución, extinción de la acción penal por pago
Integral de perjuicios, suspensión de la medida de aseguramiento por ser mayor de sesenta y
cinco (65) años, rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión: ni se concederán los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional
o suspensión condicional de ejecución de pena, y libertad condicional Tampoco procederá
respecto de los mencionados delitos la pnslón domicillana como sustitutiva de la prisión, ni habrá
lugar a ningún otro beneficio subrogado legal, judicial o administrativo', salvo los beneficios por
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal siempre que esta sea
efectiva...." (Subrayas y negrillas fuera del texto).

Por manera que, el sentenciado fue condenado por delito cometido contra el bien jurídico de la
vida, donde la victima fue un menor de edad y los hechos punibles tuvieron lugar en el año 2011.
esto es, en vigencia de ¡a prohibición legal antes referida, razón por la cual se IMPROBARÁ a
BRIGNER EFREN CARDOZO ¡a propuesta de permiso para salir del establecimiento carcelan'-.
sin vigilancia durante 15 dias continuos y sin que exceda de 60 días

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: IMPROBAR POR EXPRESA PROHIBICION LEGAL la propuesta de permiso para
salir del establecimiento carcelano sin vigilancia durante 15 días continuos y sin que exceda de
60 dias al penado BRIGNER EFREN CARDOZO, presentada a este Juzgado por el Complejo
Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA".

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta
Media y Minima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA".

TERCERO; Notificar el contenido de esta providencia al condenado, quien se encuentra privado
de la libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de
Bogotá. COBOG ''LA PICOTA".
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Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, dentro be los tres (3) días
siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTlFfQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado; BRIGNER EFREN CARDOZO C.C. 1090460004

Radicado No. 25754-60-00-392-2011-00211-01
No. Interno 75174-15

Auto I. No. 1731

.^erior
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- JiEQado Oe Cinxíto
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Repúblicade Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" X

NUMERO INTERNO.

i \

TIPO DE ACTUACION:

AJ. OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA SP^

if'
TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



-16/2/24, 16:16 Correo: Guiliermo Roa f^mirez • Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 173 NI 75174 / BRIGNER EFREN CARDOZO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 14/02/2024 7:41

Para:Gjillerrno Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal-gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

ciialv3r8Zi'á)Drocuraduria.aov.co

PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626

Cra. 10#16-82Piso6.Bo9OtáD.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: viernes, 9 de febrero de 2024, 3:26 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>,
olmar1976@hotmail.com <olmar1976@hotmail.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 173 NI 75174 / BRIGNER EFREN
CARDOZO

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 1731 defecha 31/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para losfines legales pertinentes.

Cordialmente

V

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia
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